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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

~IA ~L DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 1969.-Extracto.-Presi­
enCla del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asis­
~~~f~ los Te.nientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
p~ a ba RublO y Del Moral Megido; los Concejales señores 
p:rez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
\"i~~~z ~illado y Almeida Segura; los Delegados de Ser­
G'l ~eno,res Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres 
n~ t1?es y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
lllu a .. Opez, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
Iarn~~~pa l de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
.tu len el Secretario general, señor Fernández-Villa, y 

Rui Vo presente el Interventor de Fondos, señor Palop z. 

lllan- e abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
ana. 

....- .' ,... 

1.;:_QJtDEN DEL OlA 
, ',,' itft 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el díá 17,'del corriente mes. 

2. o Queda j' ~~rada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 38.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de un grupo de profesores y alumnos del Curso de Verano 
para Extranjeros de la Universidad de Madrid, con cargo 
a la partida 117 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 47.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de un grupo de estudiantes norteamericanos que siguen un 
Curso de Formación Universitaria, con cargo a la parti­
da 117 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
la Delegación de la Latin American Association, Fiesta 
de Tampa (Florida), con cargo a la partida 117 del vigente 
presupuesto. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que se sigue en el Juzgado Municipal nú­
mero 22 con motivo de las lesiones sufridas el día 24 de 
febrero en un accidente, al ser atropellado por una moto­
cicleta cuando se dirigía a prestar sus servicios, el operario 
de Limpiezas don Martín de las Muelas García, en defensa 
de los intereses económicos de la Corporación, que han sido 
perjudicados. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que .se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que se tramita como juicio de faltas en 
el Juzgado Municipal número 12 con motivo del accidente 
de tráfico sufrido por el Policía municipal don Julio Torre­
jón Mejía, cuando, el día 5 de junio, se dirigía a prestar 
sus servicios, en defensa de los intereses económicos de la 
Corporación, que han sido perjudicados. 
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Gobierno interior y Personal 

8.° Fijar al Auxiliar administrativo, procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, don Justo Vicente Páez la 
asignación anual de 31.853,25 pesetas, total resultante de 
acumular a las 26.325 pesetas (75 por 100 del sueldo base 
y retribución complementaria que perciben los Auxiliares 
administrativos de plantilla) el 10 por 100 de dos quinque­
nios vencidos; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del 29 de mayo del año en curso, en que, por orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de junio (Boletín Oficial 
del Estado número 160), ha sido retirado en el Ejército. 

9.° Pasar a don Julio Arroyo Herranz, Desinfectar 
camillero del Laboratorio Municipal, a la situación de exce­
dencia voluntaria en el cargo que ocupa, con efectos a partir 
del 9 del corriente mes, por haber agotado los plazos máxi­
mos de licencia por enfermedad que le han sido concedidos 
reglamentariamente, sin poder reintegrarse al servicio activo, 
de conformidad con el artículo 62 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local; sin perjuicio de que 
el interesado pueda solicitar los auxilios económicos com­
plementarios que, a título graciable, tiene establecidos el 
Ayuntamiento para los casos de grave enfermedad. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de un paso superior sobre la calle del 
General Mola y la plaza de Julio Ruiz de Alda, adicional al 
de paso inferior en el cruce de la calle de Francisco Silvela 
con la de María de Malina, adjudicado, previo concurso 
público, en 15 de marzo de 1968, a la Empresa Dragados 
y Construcciones (S. A.), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 39.609.504,68 pesetas, una vez deducida la 
baja del 28,05 por 100 con que fueron adjudicadas las 
obras principales, será cargo al crédito expreso habilitado 
dentro del presupuesto de 1969 (acuerdo plenario de 30 de 
junio del mismo año), partida 611/2, con aplicación al 
superávit con que ha sido liquidado el de 1%8. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
que prevé el párrafo tercero del artículo 41 del reglamento 
de Contratación, por la reconocida urgencia en la ejecu­
ción de las obras, que deberán acoplarse a las de cons­
trucción del paso inferior, ya que entre unas y otras no 
existe solución de continuidad, formando parte de un mismo 
conjunto; quedando justificada dicha urgencia, conforme 
a las determinaciones del artículo 42-3 del expresado regla­
mento; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
dichas obras a la Empresa Dragados y Construcciones (So­
ciedad anónima), en el precio tipo del presente presupuesto 
de contrata, de 38.086.062,19 pesetas, y en las mismas con­
diciones acordadas para las obras principales. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de aprobación del 

proyecto de las obras de mejora de pavimento y servicios 
complementarios en las calles de Alonso Cano, Manuel Sil­
vela y Jerónimo de Quintana, adoptado en 10 del corriente 
mes; y 

Segundo. Que se formulen proyectos independientes 
para cada una de las calles comprendidas en el mismo y por 
la cuantía del gasto que a cada obra corresponda, que serán 
objeto, en su día, de su respectiva aprobación. 

12. Declarar la validez elel acto de la subasta ele las 
obras ele urbanización de las calles ele Francisco Mada-
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riaga, Centenera, Bormonia y Movinda, convocad . 
tud de acuerdo de 2 de julio último, y adjudicar dat~ :·Ir. 
mente la misma a favor de la única proposición p e Inltl\'a. 

suscrita por don Rafael Fernández Romero, en I~e enta';b. 
tipo del presupuesto de contrata, de 3.316.49823 pr 

13. Declarar la validez del acto de la subasta~ 
obras de renovación del pavimento en tres tram ~ 
prolongación de l~ calle de Embajadores, acceso ~~ vert la 
de ro ~e .Los, ~onles, co~vo~ada en. v.i rtud de acuerdo d' 
9 de JulIo ultlmo, y adjudicar deÍlmtivamente la . e 
a favor de don Antonio Villar Gómez, como únic ml·I.11la 
d 1 ., dio leIla· or, en os precIOs tIpO e presupuesto de contrata d 
882.280 pesetas. ' 

14. Declarar la validez del acto de la subasta d l. 
obras de pavimentación y complementarias en las can: d 
Palencia y Hernani, convocada en virtud de acuerdo de 
9 de julio último, y adjudicar definitivamente la mis 
a favor de Ulloa, Obras y Contrucciones de Arquitect~1 a 
e Ingeniería (S. A.), como autor de la Proposición .:a,a 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 
18,21 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con. 
trata, de 4.131.025,48 pesetas; y devolver las garantía 
provisionales a los restantes licitadores. 

15. Declarar la validez del acto de la subasta de la 
obras de construcción de 468 sepulturas de primera y e. 
gunda clases y 465 nichos en los cuarteles 361 y 362 del 
sector E de la ampliación del Cementerio de Nuestra e. 
ñora de la Almudena (proyecto D-2), convocada en virtud 
de acuerdo de 2 de julio último, y adjudicar definitiva. 
mente la misma a favor de don Jaime Hernanz Serradilla, 
como autor de la proposición más ventajosa entre las admi· 
tidas, con la baja ofrecida del 0,40 por 100 en los precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 13.1 57.273,26 pesetas; 
y devolver las garantías provisionales a los restantes lici· 
tadores. 

16. Denegar a la Empresa Ibermotor, adjudicataria 
del montaje de instalaciones mecánicas para el sacrificio de 
ganado porcino en el Matadero Municipal, la compensación 
de precios solicitada, toda vez que las razones alegadas por 
la misma no se hallan comprendidas en ninguno de los 
supuestos previstos en el artículo 57 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales y por entender 
que no es aplicable al caso 10 dispuesto en el artícl~lo 7.°, 
en relación con el 27, del decreto de 27 de nOVIembre 
de 1967. 

17. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en las calle 
de las Islas Palaos y Manuel Villarta (parciales), co.n\'~­
cada en virtud de acuerdo de 23 de julio último, y adJudi­
car definitivamente la misma a favor de Pavycom (S. A.J, 
por los precios tipo del presupuesto de contrata, de pe e-
tas 1.S81.396,m. d I 

18. Declarar la validez del acto de la subasta e a 
obras de pavimentación y complementarias en las call~ 
de Martín Martínez, Pérez Herrera, Emilia Pard? B~z~n 
y Torpedero Tucumán (parcial) , convocada e~ .~Irtu t: 
acuerdo de 23 de julio último, y adjudicar deÍl11ltlva1l1en 
la misma a favor de don Antonio Fernández Rom~r.o, como 

d 1 
,. . ., t da y admitida, por autor e a umca propoSlClOn presen a 27 368 10 

los precios tipo del presupuesto de contrata, de 3.2 . , 
pesetas. de la 

19. Declarar la validez del acto de la sub~sta Coca 
obras de urbanización de las calles de Nájera, Do ores d e~ 
Humanitarias, Aceuchal y Gorrión (parcial), c?n;.oca ~efi. 
virtud de acuerdo de 23 de julio último, y adJ~ Icaror lo 
nitiv.ame~te la misma a favor de Coesga (S. 3 ]zI679,.w 
precIOs tIpo del presupuesto de contrata, de . 
pesetas. b ta de la~ 

20. Declarar la validez del acto de la su a~ los Oli­
obras de pavimentación y accesorias en el paseo (e 
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el camino de la Laguna y la costanilla de los 

entre . d d d 23 d . l' :'. convocada en ~Ir~~ de acuer o . e e JU lO 
OI~,o , adjudicar defimtIvamente la mIsma a favor de 
. I~~~~ (S. A.), por los precios tipo del presupuesto de 
(la,,) t de 1.854.576,80 pesetas. 

~. a, Declarar ~~ validez del acto de la s~basta de. las 
d urbanizaclOn de las calles de San Manano y DIana 

~ial:s) , convocada el? :,~rtud de acuerd.o de 23 de julio 
,.r y adjudicar defmlÍ1vamente la mIsma a favor de 
ú1un~~odoro del Barrio Romera, por los precios tipo del 

n uesto de contrata, de 983.139,03 pesetas. 
pre ti Acatar en sus propios términos la sentencia dictada 

r la 'Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audien­
la Territorial, fecha 10 ?e febre~o. de 1?66~ por la que se 
c. el recurso contenclOsoadmlll1stratIvo mterpuesto por 
t,t\ll1a 1 d d ' 1 \ tocares Samar (S. A) contra e ecreto que en ego a 

u sición del acuerdo municipal, de 29 de mayo de 1963, 
repa declaró la anulación de la licencia de apertura que 
qute Ita el recurrente para oficinas (servicio de viajeros 
"el G l' )!adrid-Teruel) en el número 82 de la calle de a lleo. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

23. Aprobar un gasto de 4~.370 pesetas para satis­
facer el importe a que ha ascendIdo la segunda fase de la 
Campaña Publicitaria en las cabinas telefónica~, orientada 
a la educación del peatón, con cargo a la partIda 117 del 
\'igente presupuesto. 

24. Aprobar, en once expedientes, un gasto total de 
2 .834 pesetas para satisfacer ,el importe de i.ndemniza~iones 
por daños ocasionados a vehlculos de propIedad pa:tIcular 
por otros del servicio municipal, con cargo a la partIda 703 
del vigente presupuesto : 

M-637592, propiedad de don Francisco Pérez Vega, 
a egurado en la Compañía Mutua Pelayo, en el accidente 
de tráfico ocurrido, el día 17 de junio del año en curso, 
entre el vehículo de referencia y el número 235 del servicio 
municipal (importe, 732 pesetas). . 

M-304027, propiedad de don Leoncio Martínez Sanz, 
a egurado en la Compañía Mutua Madrileña de Taxis, en 
el accidente de tráfico ocurrido, el día 26 de abril del año 
en curso, entre el vehículo de referencia y el número 225 
del servicio municipal (importe, 400 pesetas). 

M-507718, propiedad de don Pascual Laborda Domín­
guez, asegurado en la Mutua Madrileña Automovilista, en 
el accidente de tráfico ocurrido, el día 19 de junio del 
año en curso, entre el vehículo de referencia y el carro de 
mulas D-35 del servicio municipal (importe, 610 pesetas) . 

M-453276, propiedad de don Alejandro Gayubo, ase­
gurado en la Mutua Madrileña Automovilista, en el acci­
dente de tráfico ocurrido, el día 19 de mayo del año en 
CUrso, entre el vehículo de referencia y el número 162 del 
ervicio municipal (importe, 789 pesetas). 
, M-464251 , propiedad de don José Antonio Bello Fer­

nandez, asegurado en la Compañía La Unión y El Fénix, 
en el accidente de tráfico ocurrido, el día 29 de mayo del año 
~ curs~, entre el vehículo de referencia y el número B-5 
el serVIcIO municipal (importe, 3.672 pesetas). 

M-496431, propiedad de don Antonio Alonso, asegurado 
~ la Compañía La Patria Hispana, en el accidente de trá­
~c~, ocurrido, el día 24 de mayo del año en curso, entre el 

',e Iculo de referencia y el número 401 del servicio muni­
CIpal (importe, 638 pesetas). 

l M~3 17720, propiedad de don Julián García García, en 
e accIdente de tráfico ocurrido, el día 7 de mayo del año 
: c.u~so, entre el vehículo de referencia y una grúa del 
n~clo l11unicipal (importe, 3.468 pesetas). 

ase 1-446555, propiedad de don Mariano Barrero García, 
gurado en la Compañía Hispania, en el accidente de 
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tráfico ocurrido, el día 20 de junio del año en curso, entre el 
vehículo de referencia y el número C-14 del servicio muni­
cipal (importe, 1.746 pesetas). 

M-404787, propiedad de Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A), en el accidente de tráfico ocurrido, el día 30 
de mayo del año en curso, entre el vehículo de referencia 
y el número B-21 del servicio municipal (importe, 3.769 
pesetas). 

M-244695, propiedad de don Jesús Granizo Guadarra­
ma, asegurado en la Compañía Federación Ibérica de Se­
guros, en el accidente de tráfico ocurrido, el día 11 de junio 
del año en curso, entre el vehículo de referencia y el nú­
mero 25 del servicio municipal (importe, 14.417 pesetas). 

M-628333, propiedad de don Ricardo Rodríguez Na­
varro, en el accidente de tráfico ocurrido, el día 29 de 
mayo del año en curso, entre el vehículo de referencia y el 
número 552 del servicio municipal (importe, 1.562 pesetas). 

25. Aprobar un gasto total de 351.176,46 pesetas para 
satisfacer el importe de tres certificaciones y seis facturas 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al capítulo JI del vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto total de 4.014.059,72 pesetas 
para satisfacer el importe de siete certificaciones y trece 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al capítulo JI del vigente 
presupuesto. 

27. Aprobar un gasto de 747.176 pesetas para satis­
facer el importe de la relación número 110, por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI 
del vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto total de 581.208 pesetas para 
satisfacer el importe de veintitr~s certificaciones y una rela­
ción de facturas por suministros realizados a los Servicios 
y dependencias municipales, con cargo al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos octavo izquierda 
y segundo derecha y de la tienda izquierda de la finca 
número 3 de la calle de Rafael Salgado, en las que es ena­
jenante Aguimén (S. A.) y adquirentes don Pedro Méndez 
Muñoz, don Fermín Sagües Arraíza y doña María Josefa 
Sagües Arraíza, respectivamente, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de finca resultante de obras 
de saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, 
realizadas a costa de la entidad enajenante, acogidas a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, dejar sin efecto las liquidaciones impugna­
das, con anulación y retirada del cobro de los recibos recla­
mados, y ordenar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la carre­
tera de Fuentelarreina a Fuencarral, en la que es ena­
jenante la Fundación Generalísimo Franco, Industri~s 
Artísticas Agrupadas, del Patrimonio Nacional, y adqUI­
rente Inmobiliaria Alcázar (S. A), teniendo en cuenta que 
es el Estado la entidad enajenante y sujeto de la imposición, 
y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) y 3 de.la 
vigente ley de Rég~n:en local i deb!endo, en c0n.sec~en~l,a, 
accediendo a 10 soltcttado, dejar S111 efecto la ltqUIdaclOn 
practicada, y ordenar la conclusión y archivo de las actua­
ciones. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 21 de la calle 
del Doctor Bobillo, en la que es enajenante la Sociedad 
Cooperativa de Casas Baratas y Económicas para Ayu­
dantes y Auxiliares de la Ingeniería y Arquitectura y adqui-
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rente doña María Isidra Gómez Sanjuán, por ser de apli­
cación lo dispuesto en el Real decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924 sobre casas baratas, y en virtud de lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el articulo 520-1-e) 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimándose el recurso de reposición interpuesto por 
la adquirente, dejar sin efecto la resolución recurrida, con 
anulación de la liquidación mantenida por ella, así como del 
recibo expedido, en su consecuencia, de 5 de febrero de 1966, 
que deberá retirarse del cobro de la Agencia Ejecutiva de 
la 3.a Zona, y ordenar la conclusión y archivo de las 
actuaciones, 

32, C011<;eder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 95 de la calle de Orense, con vuelta a la del 
General Margallo, la exención parcial en la cuantía del 
89,53 por 100, por un período de veinte años, contados 
a partir del 7 de enero del año en curso, fecha de termi­
nación de la construcción, en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a dicho 
inmueble, por estar el mismo acogido a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953 y disfrutar de igual bene­
ficio en la contribución territorial urbana, y ser, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en con­
secuencia, accediendo a lo solicitado, ordenar la inclusión 
en matrícula de la finca mencionada con efectos desde 
elide enero del año en curso, con cuota bonificada en la 
cuantía y durante el período de tiempo señalados, y a nom­
bre de la Comunidad de Propietarios; sin que proceda 
practicar liquidación de cuotas a la Sociedad Constructora 
Cobal (S. A.), por no haber tenido la finca, con anteriori­
dad, la consideración legal de solar, a efectos de percepción 
del arbitrio. 

33. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la exención parcial, en la cuantía del 85,90 
por 100, en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente al inmueble situado en la 
calle de las Mercedes, 2, y en tanto esta parte de la finca 
esté destinada a los fines de la institución, por ser de apli­
cación lo dispuesto en el decreto de 14 de marzo de 1933, 
y de conformidad con lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer el alta en la correspondiente ma­
trícula de una inscripción por el 14,10 por 100 de la super­
ficie de la finca indicada destinada a alquileres, y practi­
carse por el Negociado del Arbitrio la oportuna liquidación 
de cuotas por períodos no prescritos, a la que, al igual que 
al alta que se produzca, le será aplicado el valor del trienio 
de 1958-60, teniendo en cuenta la fecha de los contratos 
a los que les corresponde congelación de rentas y los 
aumentos de renta autorizados desde la fecha de los mismos. 

34. Conceder a la Pía Unión Cruzados de Santa 
María la exención de pago del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca número 40 de 
la calle de Raimundo Fernández Villavercle, teniendo en 
cuenta que disfruta de igual beneficio en la contribución 
territorial urbana, y ser, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 590, 
párrafo séptimo, de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, elevar 
a definitiva la baja provisional propuesta por el Negociado 
del Arbitrio de la inscripción número 1.393/1968 del dis­
trito de Chamberí, con efectos desde el 1 de julio último, 
retirando del cobro y anulando todos los recibos que se 
hallen pendientes de pago expedidos a partir del 1 de julio 
de 1966, fecha de adquisición de la finca. 

35, Dejar sin efecto el acuerdo, de 13 de octubre 
de 1967, por el que se concedió condicionalmente al Centro 
General de Enseñanza Primaria y Media (mixto) la boni­
ficación del 95 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
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-===== edificados y sin edificar correspondiente a 1 f 
mero 18 de la calle de Alonso Castrillo, Con v: l~nca nú. 
Lazaga, al no haberse jus~ificado d~c~mentalmen~e ta~ la d~ 
cho, y conceder, en cambIO, la bOlllflcación del 50 der. 
en dichas cuotas, por haber sido declarado el referid po¿ 100 
de interés social, en virtud de lo dispuesto en la le ~ ~tr 
julio de 1954 y decreto de 25 de marzo de lJ's _ e 1 de 
aplicación de lo establecido en la correspondient:l, b por 
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo e en rd_ 

. . d 1 l' , , con. cuenCla, mantelllen o a anu aCIOn de la liquidació 
ticada en el expediente, por importe de 26.67798 pn prac. 

, d l' di ' e eta 
po~ ser erronea ~ up I,ca a con os pagos efectuado, . I~ 
retirada del reCibo numero 4.353 del primer se ) 
de 1967; anular asimismo el que le haya sido girad~e t~e 
propiedad de la finca con cuota bonificada en el 95 por ~OO 
de su importe, sustituyéndose por el que corresponda co I 
liquidación del 50 por 100 de bonificación solamente. n a 
., 36. Conceder a don Miguel Cañada~ Cruz la bonifica_ 

CIOn del 5~ p~r 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
para los blelllos 1966-68 y 1968-70, relativo al centro de 
enseñanza situado en la calle de Fuencarral, 105 por r 
de aplicación lo establecido en el artículo 15-2~B de la 
correspondiente Ordenanza en favor de los Centros cole. 
gios o instituciones de enseñanza que no merezcan la' califi­
cación de benéficodocentes; advirtiéndose al interesado que 
para seguir gozando de dicha bonificación en ejercicio' 
sucesivos deberá solicitarlo por cada bienio, hasta tanto no 
le sea concedida la autorización con carácter definitivo por 
el organismo competente. 

37. Conceder a don José Manuel del Préstamo López 
Ayllón la bonificación del 50 por 100, con efectos desde 
el 1 de enero del año en curso, en las cuotas del arbitrio 
de radicación relativo al colegio situado en la calle de García 
de Paredes, 14, por ser de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza en favor 
de los Centros, colegios o instituciones de enseñanza que 
no merezcan la calificación de benéficodocentes; debiendo, 
en consecuencia, disponer la baja de los recibos correspon­
dientes al ejercicio de 1969, por importe de 6.905 peseta 
anuales, y anular la inscripción existente en matrícula, 
practicándose una nueva alta a partir del 1 de enero del 
año en curso, por 3.453 pesetas, a que queda reducida la 
cuota una vez practicada la bonificación concedida. 

38. Disponer la incautación del depósito de 1.000 pe­
setas, constituí do por don Pedro Rubio Fresnillo ~n la 
Caja General de Depósitos a disposición del AyuntamIento, 
según resguardo números 175.105 de entrada y 357.768 
de registro, aplicando su importe al pago de ,I,a multa 
clave P. U. 1.365/1968, confirmada por resoluclOn ~e ~a 
Dirección General de Administración Local de 24 de )UI1IO 

último. 
39. Disponer la incautación del depósito de 1.000 pese­

tas, constituí do por don Joaquín Roldán Regidor ~n la 
Caja General de Depósitos a disposición del AyuntaIntento~ 
según resguardo números 185.151 de entrada y 369.1

1
1/ 

de registro, y aplicar su importe al pago de. la m; 1: 
clave JA-CT 48/1968, confirmada por resoluclOn ~ , 
Dirección General de Administración Local de 24 de )U1110 

último. d por 
40 Interponer de conformidad con lo informa o , 

, . , '. ' d 1inistratlvo el SerVICIO ContencIOso recurso contencIOsoa n " 
, , " T 'b 1 Economlco-contra la resolucIOn dIctada por el n ,una te la 

administrativo de la Provincia que ha estimado ~n parDiez 
reclamación promovida por don Ezequi~1 R~d,ngl1e~lativo 
sobre exacción del arbitrio de solares, SII1 edlflcar

l 
r calle 

a la finca sita en la carretera de Camllas, entre as 
de Canet de Mar y Carril del Conde. 'Ji rOlado 

41 a 43, Interponer, de conformidad con I? 11 ~ninis­
por el Servicio Contencio,so, rec~rso contenC1~tO}ribl1nal 
trativo contra las resolUCIOnes dictadas por 
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~ 
, licoadrninistrativo de la Provincia que ha estimado 

Econon l· · ·!11lientes rec amaCIOnes. 
~"r La Urbana sobre exacción del arbitrio de radicación 

rt'lati~o al local sito en la avenida de José Antonio, 22 du-

pl• icado. . H · 1 b . , d 1 b· · por PrevIsora. Ispa ense s~ re exacclOn . e ar Itn~ 
-le radicación relatIvo al local sIto en la avemda de J ose 

\ntonio, 12. - , d S H·· b . , 
por la Compama e eguros Ispama so re exacclOn 

~e1 arbitrio de radicación relativo al local sito en la calle 
le evilla, 4. 

44 a 50. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
la. fincas beneficiadas por las obras . ejecutadas por el 
\)'untamiento en las calles que se relacIOnan, que alcanzan 
en total para cada una las cantidades que se citan, así como 
la. cllotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fij adas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
,ados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales : 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
en las calles de Agustín Calvo, Haro, Benita Avila y Mén­
trida, que alcanzan en total en la calle de Agustín Calvo: 
971.566,49 pesetas por calzada, 98.632,04 pesetas por aceras 
)' 61.232,28 pesetas por absorbed eros ; calle de Haro: pese­
tas 1.064.404,77 por calzada, 100.906,94 pesetas por aceras 
y 233.240,38 pesetas por alcantarillado; calle de Benita 
Avila: 288.654,60 pesetas por calzada, 47.299,30 pesetas 
por aceras y 234.509,43 pesetas por alcantarillado, y calle 
de Méntrida : 11.155,49 pesetas por absorbederos y pese­
ta 121.344,61 por calzada. 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en las calles 
de Soria y Santocildes, que alcanzan en total en la calle de 
Santocildes : 553.801,19 pesetas por calzada, 89.646,67 pese­
tas por aceras y 36.320,67 pesetas por bocas de riego, y calle 
de Soria : 100.608,36 pesetas por aceras, 9.911,95 pesetas 
por bocas de riego y 695.781 ,52 pesetas por calzada. 

Obras de calzada y absorbederos en la calle de Albasanz, 
que alcanzan en total: 1.007.694,08 pesetas por calzada 
y 33.408,10 pesetas por absorbederos. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, tuberías y bocas 
de riego y absorbederos en la calle de Caunedo, que alcan­
zan en total : 1.527.755,79 pesetas por calzada, 309.750,81 
pe etas por aceras, 102.066,68 pesetas por alcantarillado, 
221.551,24 pesetas por tuberías y bocas de riego y 66.215,81 
pesetas por absorbederos. 

Obras de calzada y absorbed eros en las calles de los 
Cedros, Magnolia, Cañaveral, San Benito, San Leopoldo 
y Padre Rubio, que alcanzan en total en la calle de los 
Cedros : 546.395,11 pesetas por calzada y 32.607,12 pesetas 
por absorbederos; calle del Cañaveral: 533.257,03 pesetas 
por calzada y 45 .622,38 pesetas por absorbederos; calle de 
las Magnolias : 542.380,61 pesetas por calzada y 23.838,37 
pesetas por absorbederos; calle de San Benito: 630.418,30 
pesetas por calzada y 32.607,12 pesetas por absorbederos; 
ca1Ie del Padre Rubio: 325.490,20 pesetas por calzada 
y 15.629,93 pesetas por absorbederos, y calle de San Leo­
poldo : 612.960,27 pesetas por calzada y 25.809,52 pesetas 
por absorbederos. 
R O,bras de calzada, aceras y alcantarillado en la calle de 

amon Fort, que alcanzan en total: 96.283,77 pesetas por 
apceras, 236.992,58 pesetas por alcantarillado y 772.863,33 
esetas por calzada. 

ca Obras de renovación del pavimento con extensión de 
fr pas de aglomerado asfáltico en la calle del Puerto de Can-

d an~b' entre la avenida de la Albufera y el camino de Val-
ern as ( 1 51 ' lue acanzan en total 591.952~16'pesetas. 

p.. Adoptar un acuerdo con los SIgUIentes apartados: 
nmero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela 

9 de octubre de 1969 

libre de cargas, de 35,72 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don José González Rodríguez, pro­
pietario del solar de la calle del Archivo Parroquial, 3, con 
vuelta al callejón de! Archivo, por ser necesaria para su 
incorporación a esta última vía pública y resultante de la 
alineación efectuada al referido solar por la Zona B de 
Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 23,86 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, benefi­
ciosa para la adecuada ordenación de! sector, por e! precio 
de 76.829 pesetas, previa inscripción de la misma a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 141, del vigente presupuesto 
de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana y se indique· concretamente 
en e! acuerdo e! plazo en que habrán de comenzar y termi­
narse las mismas, al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

52. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 1.034 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo de agua durante el segundo trimestre del año en 
curso, causado por el Albergue de Ancianos y el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, y que la referida canti­
dad sea cargo a la partida 386 de! vigente presupuesto. 

53. Adjudicar a la firma Fábrica Española de Confec­
ciones (S. L.) el suministro de 2.430 impermeables, con des­
tino al personal del Servicio de-Limpiezas, confeccionados 
por tallas, en tejido según muestra presentada por dicha 
Empresa y con tonalidad según su referencia número 1, al 
precio unitario de 975 pesetas y plazo de entrega de tres 
meses, y que el gasto total que por tal motivo se ha de 
producir, de 2.369.250 pesetas, sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 428 del vigente 
presupuesto. 

Sanidad y Asistencia Social 

54. Modificar el acuerdo adoptado en la ses IOn cele­
brada el 2 de julio último, en el sentido de que e! gasto 
a aprobar, importe de la reforma de las cabinas de dos 
vehículos, marca Mercedes, destinados a la recogida de 
indigentes, es de 122.994 pesetas, a razón de 61.497 peset~s 
unidad, con cargo a la partida 570 de! vigente presupuesto. 

Circulación y Transportes 

55. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 28 de mayo del año 
en curso, para el suministro e instalación de señales fijas 
y carteles reguladores de tráfico en el término municipal de 
Madrid, a la Empresa Díez y Compañía, con la baja 
del 6 por 100 sobre los precios base, y con sujeción a las 
normas contenidas en e! pliego de condiciones. 

Educación 

56. Aprobar un gasto de 7.744,29 pesetas para abonar 
a Construcciones Sainero (S. A.) el importe de los recibos 
satisfechos por esta Empresa por consumo de energía eléc­
trica en e! grupo escolar construído en la parcela E-8 de 
la Ciudad Parque Aluche, a partir del 23 de octubre del 
pasado año, fecha en que las obras fueron recibidas provi­
sionalmente por e! Ayuntamiento; dicho gasto tendrá apli­
cación a la partida 145 de! vigente presupuesto. 

57. Abonar a don Antonio Cañete Moya, propietario 
de la finca número 22 de la calle del Diamante, arrendada 
para escuelas por e! Ayuntamiento, la cantidad de 684 pese-
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tas por el consumo de agua efectuado en dicha finca durante 
el período comprendido entre septiembre de 1967 y febrero 
de 1968; dicho importe tendrá aplicación al crédito que, 
procedente de la partida 327, se ha incorporado a las 
Resultas del vigente presupuesto. 

58. Abonar a don Miguel Antón Alvarez, apoderado 
de los señores herederos de don Luis Portones, propie­
tarios de la finca número 83 de la calle del Marqués de 
Viana, arrendada para escuelas por la Corporación, la can­
tidad de 340 pesetas por suministro de agua correspondiente 
al ejercicio en curso, con cargo a la partida 273 del vigente 
presupuesto, y la cantidad de 321,30 pesetas, por el consumo 
de agua correspondiente al pasado año, con aplicación al 
crédito que, procedente de la partida 327 del ejercicio 
de 1968, se ha incorporado a las Resultas del presupuesto 
de 1969. 

59. Abonar a don Gregorio Sanz Prieto, propietario de 
la finca número 22 de la calle de Gonzalo Sandino, donde la 
Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas, 
la cantidad de 360 pesetas por el smninistro de agua a las 
citadas escuelas, correspondiente al ejercicio en curso, con 
cargo a la partida 273 del vigente presupuesto. 

60. Abonar a doña Carmen Rupert Vadillo, propie­
taria de la finca número 4 de la calle de Argente, la 
cantidad de 400 pesetas anuales en concepto de suministro 
de agua a las escuelas allí instaladas, correspondiente al 
ejercicio en curso, con cargo a la partida 273 del vigente 
presupuesto. 

61. Abonar a don Francisco Astigarraga Luzón, pro­
pietario de la finca número 28 de la calle de Juan Pérez 
Zúñiga, arrendada para escuelas, la cantidad de 5.700 pese­
tas, importe de la tasa de recogida de basuras por el 
año 1968, correspondiente a dicha finca, con cargo a la 
partida 273 del vigente presupuesto. 

62. Poner nuevamente al cobro a favor de don Lorenzo 
Martín de Andrés, representante de don Bartolomé Her­
nández Nicolás y don Juan Capitolino Martín González, 
propietarios de los locales números 1 y 2, respectivamente, 
de la finca número 35 de la calle de Ascao, arrendados para 
escuelas por el Ayuntamiento, los alquileres correspon­
dientes al segundo y tercer trimestres del pasado año, 
y que la suma de 6.300 pesetas, importe de dichos 
alquileres, tenga aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 162, del vigente presupuesto de ingresos. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Juan Velasco Viejo, para la 
construcción de dieciséis unidades escolares prefabricadas 
en la barriada de Cerro del Hoyo, del distrito de Vallecas, 
por un importe total de 9.827.838,45 pesetas, así como los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministra­
tivas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en 
aplicación del apartado tercero del artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a la 
Empresa Durisol (S. A. E.), que deberá efectuarlas en las 
condiciones que se determinan en el pliego de las econó­
micoadministrativas mencionado. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de 
estas obras, de 9.827.838,45 pesetas, tenga aplicación a los 
suplementos de crédito acordados por el Ayuntamiento en 
28 de marzo del año en curso, y a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), "Para construcciones 
escolares"; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 7.230.704,64 pesetas, equiva­
lente al 75 por 100 del presupuesto d~ contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 
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-====== 64. A¡~robar el gasto de 43.710,10 pesetas i 
de los reahzados por la Junta Municipal d 1 d'. ~(lQn 
Cham?erí con motivo de las tradicionales f~sta~ tnto de 
moratIvas del Dos de Mayo, siendo cargo a la .corun -
del vigente presupuesto. partida 3-1 

65. Aprobar, en tres expedientes un gast t 
5.110 pesetas para satisfacer a la j oyer{a Iglesia o otal d 
1 . d ' s y avaz e. Importe e seIs copas, con cargo a la partida 347 I 

vIgente presupuesto. d l 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

66. Aprobar. el proyecto de expropiación del 1í 
no 38 de la avemda de la Paz, redactado por la Gpo g~. 
M .. 1 d U b . erenCla umclpa e r amsmo, que abarca una superfic' 
de 145.147,11 metros cuadrados y limita al Norte le total 

. d d d 1 A' con te-rrenos prople a e yuntamlento y con la vía del f 
'1 d A· ' 1 S 1 erro_ carn e ragon; a ur, con a avenida del Med't . 

1 E t 1 A d 1 
. . l erra-

neo; a s e, con e rroyo e as PIlIllas, y al Oeste 
el Arroyo Abroñigal, base del trazado de la avenid'a c~n 
la Paz. e 

El citado ~royecto se co~pone de un plano a e cala 
1 : 1000 de las fmcas a expropIar; de una relación completa 
e individualizada de los bienes y derechos afectados con 
los nombres de sus propietarios, estudio económico en el 
que se consignan unas cifras estimativas globales del vo­
lumen de las expropiaciones, que ascienden a la cantidad 
total de 123.812.722 pesetas y Memoria descriptiva del 
proyecto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

67. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 39.000 pesetas, impart 
de la cuota que le corresponde abonar al Ayuntamiento 
como asociado a la Unión Internacional de Villas y Po­
deres Locales por el año 1969, cantidad que deberá librarse, 
a justificar, al Habilitado de Gastos de Régimen Interior, 
don Ernesto Valdés, con cargo, la cantidad de 30.000 pe c­
tas, a la partida 716 y, la de 9.000 pesetas, a la partida 723, 
ambas del vigente presupuesto. 

68. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la asistencia de una representación de Téc· 
nicos municipales al V Congreso de Técnica y Urbanismo 
Subterráneo, que se celebrará en Madrid del 5 al 11 de 
octubre próximo, y la aprobación de un gasto de 63.000 pe­
setas para abono de las cuotas de inscripción, con cargo 
a la partida 723 del vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Efectuar las adjudicaciones parciales de 

obras de construcción de centros poli deportivos corres~?­
dientes al plan de 1969, en colaboración con la DelegaClon 
N acional de Educación Física y Deportes, dentro de las 
atribuciones conferidas por el Ayuntamiento Pleno en se­
sión de 31 de enero de 1968 y relativas a proyectos aproÓ 
bados por la Comisión Municipal de Gobierno en la de 3. 
de abril del año en curso que a continuación se expresan . 

a) A la Empresa E~trecanales y Távora (S. A).la 
obras de terminación del centro poli deportivo de la Lat1l1a, 
en la plaza de la Cebada, por importe de 7.959.946,75 pese­
tas, con la aportación municipal de 3.979.973,75 peseta i 
y bajo la dirección facultativa del Arquitecto don Manue 
Herrero Palacios. , A) la 

b) A la Empresa Entrecanales y Tavora (S. . r­
obras de la segunda fase de construcción de un cent;o POOl . ., gun pr -
deportivo en Ventas-Barrio de la ConcepCIOI1, se n 
yectos, de 11.532.794,41 y de 18.747.392,87 peseta~92c~7 
las aportaciones municipales de 5.766.397,41 y 9.747. , 
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=== respectivamente, Y bajo la dirección facultativa del 
~~' to don Fernando Bellas Montenegro; y 

arqul ec A la Empresa Ginés Navarro e Hijos, Construc­
. (js (S A.), las obras de la segunda fase de construcción 

(1011 ce~tro polideportivo en Carabanchel-Poblado C, por 
.e ull

te de 18.688.293,11 pesetas, con la aportación muni­
CI;J~rde 9.344.147,1l.pesetas, y bajo I~ dirección facultativa 
d f'ngeniero don RIcardo Alonso Mlsol. 
e ~n la cuantía de estos proyectos, aprobados en 30 de 

b 
'1 del año en curso, se incluyen los porcentajes de redac-

a n d' ., d b l' , de los mismos y IreCClOn e o ra, y en as mIsmas 
clodiciones que los realizados en la primera fase del plan rn 

1968 cuyo importe total, con las aportaciones de la 
;e1egaci6n Nacional de. Educaci~n Físic~ .Y Deportes y el 
\yuntamiento de Madnd, deberan perCIbIr las Empresas 
;djudicatarias, a cuyo. car~? son los gastos expr,es~dos 
r correspondiendo la dlrecclOn de las obras a los Tecmcos 
~lltores de los proyectos aprobados; y 

Segundo. La suma de las aportaciones municipales 
a las instalaciones deportivas que se adjudican, por la can­
tidad de 28.837.911,14 pesetas, será cargo a la partida 123 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Ur­
banismo del corriente ejercicio, correspondiendo sufragar 
el 50 por 100 del importe de los proyectos a la Delegación 
~acional de Educación Física y Deportes, según tiene acor­
dado para cada uno. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar a Parque de Atracciones Casa de 

Campo de Madrid (S. A.) las tarifas máximas que propone 
para la utilización por el público de las atracciones si­
gtlientes: trenecillo eléctrico infantil, con la de 10 pesetas, 
y caravana tirada por dos caballos, con la de 20 pesetas, sin 
perj uicio de las reducciones por edad a que se ha compro­
metido la Sociedad adj udicataria en su oferta y escrito 
de 9 de mayo del año en curso, y aceptadas por acuerdo 
de 14 del mismo mes; dichas tarifas tendrán un período de 
vigencia de tres años desde la fecha de inauguración; y 

Segundo. La referida Empresa adjudicataria de la 
construcción, conservación y explotación del Parque de 
Atracciones en la Casa de Campo deberá acreditar el coste 
del montaje y entretenimiento de la atracción que solicita 
de pintura abstracta por medios mecánicos, para autoriza­
ción de la' tarifa especial de 20 pesetas por período, de 
conformidad con la propuesta que efectuó al concurso; la 
adquisición en firme de los derechos del modelo de utilidad 
registrado a favor de un tercero y el valor de los materiales 
empleados a los efectos de su repercusión en los precios de 
utilización por el público, según determina el artículo 41 
de las condiciones que rigen la concesión. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

"''''11'' ''\''\''1''1'''''1''1,°''''' '1 ''1''\''1''1 ''\''1,'1,'"'"',,',,',,',,',,',,',","'0',,,,,',,',,',,',,',.""1"1""'1"1"1"1"1""'1"1.'1 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facu ltades que me están conferidas por el 
a~art~?O séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nlz~clon, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raC!o.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 

eCClon correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

d Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
e ~ansf?rmación en la calle de Fuencarral, sin número. 

pr oleglQ San Fernando, para instalar un tanque de gas 
Co~~ano en el kilómetro 13 de la carretera de Madrid a 

uuenar. 

9 de octubre de 1969 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Rodón, 10. 

Bareco (S. A.), para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 34. 

Patronato Elías Ahuja, para instalar un tanque de 
f~tel-oil en la parcela 4, zona 3 (Colegios Mayores). 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Hermosilla, 14. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle del Doctor Zofío, 1. 

Noviciado de Damas Apostólicas, para instalar un tan­
que de gas propano en el paseo de la Habana, 198. 

Bareco (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
la Corbeta, 10. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Augusto Figueroa, 16. 

Tobrasa (S. A.), para instalar un ascensor en la prolon­
gación de la avenida del Padre Piquer, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Fernández de los Ríos, 73. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Huerta de Castañeda, 18. 

Don Teodoro Adrada Sánchez, para taller de carpin­
tería en la calle de Pérez Escrich, 8. 

Don Francisco García Pérez, para venta de huevos, aves 
y caza en la avenida de Nueva Zelanda, 21. 

/ 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERI9R AL INDICADO 

.. 
Don Simón García González, para lechería y venta de 

productos lácteos en la calle de Carmina Sánchez Carras­
cosa, 7. 

Don Vicente Martínez Portero, para taller mecánico 
en la calle de Albasanz, 52. 

Don Jesús López-Belmonte Guijarro, para cafetería en 
la calle de Clara del Rey, 19. 

Don Pedro Hidalgo Jiménez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Almirante Requeséns, 22. 

Don Manuel Pereda Gómez, para bar en la calle de 
La Bañeza, 20. 

Doña Ana María Martín Cervera, para tintorería en 
la calle de Carlos Martín Alvarez, 51. 

Doña Estela Maganto Santiago, para taller de zapatero 
en la calle de José del Pino, 51. 

Don Bienvenido Encabo Rodríguez, para pescadería en 
la Colonia de Villa Rosa, sin número (galería de alimen­
tación). 

Don Cándido Granizo Castillo, para despacho de leche, 
bollería, venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas 
en el camino viejo de Leganés, 172. 

Don Emilio Sarrión Matamoros, para taller de confec­
ciones en la calle de los Pinos Alta, 76. 

Don Enrique Alcobendas Navamuel, para taller de tim­
brados en relive, como ampliación, en la calle de la Virgen 
del Portillo, 10. 

Don Domingo Alvarez Ocaña, para bar en la calle del 
Guadaira, 8. 

Don Evelio Ortega Abengozar, para carnicería en la 
calle de Géminis, 5 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 32, Barajas). 
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Don Juan Orive Rodríguez, para taller de cerrajería 
en la calle de la Beata María Ana de Jesús, 6. 

Don José Amado Antelo, para pescadería en la calle de 
Géminis, S (galería de alimentación, tienda número 17, 
Barajas). 

Don Carmelo Rivero Muñoz, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Inmaculada Concep­
ción, 44 (galería de alimentación, tienda número 14). 

Don Francisco Martín León, para taller de afilado de 
herramientas en la calle de las Carolinas, 21. 

Don José Amado Antelo, para pescadería en la calle de 
Géminis, S (galería de alimentación, puesto número 3, Ba­
rajas). 

Don Miguel Gutiérrez Lorenzo, para venta y taller de 
reparación de aparatos ortopédicos en la avenida de la Ciu­
dad de Barcelona, 16. 

Cesare (S. L.), para restaurante en la calle del Padre 
Damián, 42. 

Don Salustiano Pérez Miguel, para carnicería en la calle 
de Géminis, S (galería de alimentación, tienda número 26, 
Barajas). 

Productos Ortiz (S. A.), para almacén de productos 
alimenticios envasados en la calle de la Gaviota, 32. 

Don Gregorio Ruiz del Pozo Alarcón, para estación de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Ortega y 
Gasset, 24. 

Don Francisco Menéndez Suárez, para venta de mate­
rial eléctrico y taller de conservación en la calle de Vizcaya, 
número 2. 

Fernando A. de Terry (S. A.), para almacén de vinos 
y licores en la calle de la Hermandad, 7. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Empaquetadora de Productos Alimenticios (S . A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle del Marqués de Pico 
Velasco, 66. 

Doña Elvira y doña Amelia Salvador Rodríguez, para 
venta de confecciones en la calle de Alcalá, 157. 

Don Vicente Rivera Sanz, para venta de conservas y 
salazones en el Mercado de la Paz, cajón número 80. 

Don Rafael Pagés Cabello, para venta de comestibles 
en la calle del Camichí, 10 y 12, local número 13. 

Doña María López Franca, para venta de comestibles 
en la calle del Tucán, 1. 

Don Bernardino Prieto Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Camichí, 10 y 12, local número 10. 

Don Evaristo Herranz Alonso, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Guzmán el Bueno, 74, local nú­
meros SO y 51. 

Don Pascual García Corrales, para venta de materiales 
para construcción en la calle de Alcántara, 38. 

Banco Hispano Americano, para oficina en la calle de 
la Princesa, 25 y 27. 

Don Patrocinio Royuela Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle de Alfonso Fernández, 22. 

Don Alejandro Nieto Iglesias, para peluquería de ca­
balleros en la calle del Ave María, 46. 

Don José Mainou Peragalo, para oficina en la calle del 
Cid, 4 y 6. 

Don Pedro Pablo Cámara Nadador, para venta de co­
mestibles, frutas y verduras en la calle de Javier de Miguel, 
número 17. 

Don Francisco Almonte Gallego, para venta de helados 
en la calle de Bustamante, 1. 

Don Santos Suena Castañón, para venta de detergentes 
en la calle de Tembleque, 95. 

Disnata (S. A.), para pastelería y confitería en la calle 
de Lazaga, 3. 
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Don Eloy Perea Rey, para bar en el barro d 
talaz, polígono G, casa 847, local número 98

10 
e . lora. 

Don Antonio Casas Calleja, para bar en' 1 
Ponzano, 19. a calle de 

Don José Rodríguez Pérez, para taberna en el . 
de Moratalaz, polígono E, casa 304, local núm ~arno 

Doña Julia Herrera Galera, para despacho de
ero 

. 
llos en la Zona Norte, manzana 3, local númerta~)' 1; •. 
cálvaro). (h 

Panificadora del Aguila (S. A.), para despacho de 
y bollos en el barrio de Moratalaz polígono S pan 
local número 1. " casa 20, 

Panificadora d~l Aguila (S. A.), para despacho de 
y})ollos en el barno de Moratalaz, polígono Z, casa 2 IPln 
numero 3. ' ocal 

Panificadora Matritense (S. A.), para despacho de 
y bollos en la calle de San Jorge, 13. pan 

Doña Rosa, doña Concepción y don José López Agud 
para despacho de pan y bollos en el camino viejo de v·no. 
viciosa, bloque A, número 22. I a· 

Panificadora Hortale:.;a .(~. A.), par~ despacho de p.1n 
y bollos en la calle de Gemmls, S (galena de alimentación 
puesto número S). . 

Don Marcelino Gil Blázquez, para despacho de pan y bo­
llos en la calle de Manuel V élez, 14. 

Panificadora del Carmen (S. A.), para despacho de pan 
y bollos en la avenida del Marqués de Corvera, 43, local 
número 6. 

Doña María Teresa Aguirre Guardiola, para peluque­
ría de señoras en la carrera de San Francisco, 9. 

Don José López Agudo, para despacho de pan y bollo 
en el barrio de Puerto Chico, casa 113, local número 1. 

Don Saturnino Navarro Martínez, para despacho de 
pan y bollos en la calle del Doctor Blanco Soler, 2. 

Don Francisco Alvaro Peña, para despacho de pan 
y bgllos en el barrio de Puerto Chico, casa 131. 

Panificadora del Carmen (S. A.), para despacho de pan 
y bollos en la calle del Apóstol Santiago, 43 (La Elipa). 

Doña Julia Herrera Galera, para despacho de pan 
y bollos en el camino de las Cruces, sin número, local 
número 4. 

Panificad ora Navas del Rey (S. L.), para venta de pan 
y bollos en la calle del Noviciado, 14. 

J. Moro (S. A.), para venta de aparatos electrodol11é~: 
ticos y quincalla, como ampliación, en la avenida de Jo"e 
Antonio, 30. 

Unión Territorial de Cooperativas Industriales, para ofi· 
cinas en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Enrique Fuentes Blanco, para venta de artícul~ de 
camisería, géneros de punto y confecciones, como cambIO de 
nombre, en la calle de Esperanza Macarena, 8. . 

Doña Feliciana Conde Zurdo, para frutería en el call11110 
del Río, sin número (Orcasitas). 

Don Julio Arés Adrada, para depósito cerrado de con-
servas en la plaza de San Miguel, S. ]' 

Don Felipe García García para venta de productos ac-, . ., la calle 
teos, huevos y bebidas gaseosas, como amphaclOn, en 
de Feijoo, 8. 

DENEGACIONES 

Don José Bueno Barbas, para venta de helados en la 
calle de Castilla, 13. I d en 

Doña Amalia Ruiz Antón, para venta de he a os 
la calle del Tordo, 24. f "one 

Don Mateo Castelló Rubert, para taller de con eCCl 
en la calle de Aladierna, 6. d Villa-

Don Juan J. Muñiz López, para bar en la calle e 
garcía,3. . t 

Al Id Presiden e, 
Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI ca e 

CARLOS ARIAS N A VARRO. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 

Secreta ría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 

r has que se mencionan del corriente año, y aumento que les ) ec 
((Irresponde : 

=-
NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARiA GENERAL 

Jefe de Sección 

Don Carlos Barranco González .. ........ .. 

Jefes de Negociado 

Don Jesús Pizarroso de la Vega ........ . 
Don Alfonso Pérez Iglesias (1) .... .. .... .. 
Don Marciano Orozco Miret .............. . 
Don Enrique Carbajo Fierro (1) ....... .. 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Facundo Roy Herreros (2) ........ . 
Don Cándido Jacinto López Martín .... .. 
Doña María del Sagrario Rodríguez-

Candela Manzaneque ...... ...... .......... .. 
Don Gabriel García Gómez-Ramos (2). 
Don Ciro Domínguez Garcia ........ ...... . 
Don Moisés Guillamón Salcedo (2) .... .. 
Don Quirico López de la Cruz .......... .. 
Don Ramón Adolfo Pérez Hidalgo .... .. 

Allxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos 

Doña Pilar Moreno Martínez ......... .... .. 
Doña Eutimia Pérez Perote ...... .... ... . .. 

Auxiliar calígrafo 

Don Luis Moreno Martín 

All.riliares administrativos mecanógrafos 

Don Antonio Romo Manzano .............. . 
gon Juan Caballero Victoria .... .. .... .... . 

Oo~ Juan José Alonso López .............. . 
ona Josef G • d D' O a arCla e lOS .. .... ... .... .. 

O o~a Dolores Lucas Ibáñez .. .... ........ .. 

Oo~a Jose~a García Fertiols .............. . 
ona Glona Fernández Becherelli ...... .. 

goña Manuela Orozco Belda .......... .. .. . 
Daña María Salas Alamo .................. .. 
Don ~milio Ballesteros Moreno .......... . 
O o~ omá,n Cano .Martínez .. .............. . 
O o~a Mana del Pilar Caballero Isidoro. 
D onalosa López Párraga ................ .. 
D o~ Earlos U rquiza Morales ............. .. 

ona stela Elvira C t S O F as ro anz ....... .. 
Don Mrnando Cristóbal Villegas ..... .. .. 
D~n F anuel Carrillo Cabrera ............ .. 

n ernando Lópe P , Doñ M ' z erez .............. .. 
D -a Mana Josefa Rodríguez Alvarez. 
O~~a María del Pilar Ortiz Castillo ... 

na ereedes Pest I' Do- E ana nsua ........... . 
Do~: M n~rnaei?n González Pastor .... .. 
Doña ar~a Lu;sa Herrero García .... .. 

d Mana LUisa Ruiz de Velasco Val­
ezate 

Doñ- 11 .. ; ........................................ .. 
4 ana del Pilar Loza Ansótegui. --g~ SUbjefe de Sección inte~ino. 

Jefe de Negociado interino. 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-2-1969 

27-2-1969 
16-3-1969 
1-4-1969 

14-6-1969 

31-8-1969 
1-6-1969 

12-7-1969 
2-7-1969 

18-4-1969 
6-7-1969 

26-7-1969 
2-8-1969 

18-5-1969 
14-6-1969 

8-6-1969 

28-8-1969 
7-4-1969 

18-4-1969 
24-4-1969 
24-4-1969 
6-6-1969 

10-3-1969 
10-3-1969 
15-3-1969 
1-6-1969 
7-6-1969 

11-6-1969 
15-6-1969 
15-6-1969 
17-7-1969 
17-8-1969 
7-2-1969 

19-5-1969 
6-2-1969 

26-3-1969 
10-4-1969 
24-4-1969 
26-5-1969 

6-7-1969 
2-8-1969 

Cantidad 

Pesetas 

14.006,20 

11.650,61 
11.650,61 
9.628,60 
8.753,28 

7.845,53 
6.483,91 

6.483,91 
4.428,60 
5.358,60 
4.026 
8.630,08 
4.871,46 

6.218,17 
6.218,17 

4.671,81 

6.218,17 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.438,99 
5.438,99 
5.438,99 
5.438,99 
5.438,99 
5.438,99 
5.438,99 
5.438,99 
5.438,99 
5.438,99 
4.671,81 
4.671,81 
3.861 
3.861 
3.861 
3.861 
3.861 

3.861 
3.510 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Allxiliares administrativos de la Agmpa-
ción Temporal Militar 

Don Juan Margallo Meléndez ............. . 
Don Emilio Mateo Ortiz .................... . 
Don Fidel Abad Martínez ................ .. 
Don Rafael F érriz Martínez .............. . 
Don Armando Cornejo Corcuera ...... .. . 
Don Antonio Buíza Zarapico .... .......... . 
Don Inocente Carrillo Vara .............. .. 
Don Manuel Moros Aparicio .......... .... . 
Don José Sánchez Villalón ................ .. 
Don Gregorio Berzosa Corcovado .... .. 
Don Manuel Morales Leonés .............. . 
Don Antoliano Mayayo Bergés .......... .. 
Don Carlos Domínguez Carvajosa ...... .. 
Don Gregorio Calzada Marcos .......... .. 
Don Juan Reyes Moreno ............ ........ . 

Attxiliar del Registro Fiscal 

Don Marcelino Moreno Escudero ......... 

Awriliares de Estadística 

Doña Herminia Díaz Darriba ............ .. 
Don Sebastián Rodríguez Rodríguez .. .. 
Doña Engracia Sánchez Dorrego ........ . 
Doña María Picazo Jiménez .............. . 
Doña Concepción Serrano Avila .......... . 
Don Angel Polo Camacho ................. .. 
Don Alfredo Sánchez Villaseca ......... .. . 
Doña Dolores Cegarra Bernal ............ . 

CENTRO ELECTRÓNICO PARA EL TRATAMIENTO ' 

DE LA INFORMACIÓN 

Operadores de máquinas 

Don Mariano García Pérez ................ . 
Don José Luis Soto Canal ................. . 

INTERVENCIÓN 

Jefe de S ección 

Don Gerardo Mingo Fernández .......... .. 

S¡lbjefe de Sección 

Don Ignacio Zornoza Tejedor 

Jefes de Negociado 

Don Julio Morán León ............ ........ .. 
Don Guillermo Laborda Jordán .......... .. 
Don Francisco Quesada Sánchez (1) 

Jefe de Negociado sin plaza 

Don Carmelo Castellote Fraile (1) 

Jefe de Negociado 

Don Antonio Pou Fernández .............. . 

Oficial técnico administrativo, eqltiparado 
a Jefe de Negociado 

Don Leopoldo López. Fuchet Vela ....... 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Vicente García-Blanco Villanueva. 
Don Francisco Cano Cano ................ .. 
Don Rafael Gómez Sorrigueta (2) ...... . 
Don Manuel Heredia López .............. . 
Don José Moreno Santacruz .............. '. 
Doña Isabel Salamanca Caro ............. .. 
Don Carlos de la Carrera López ...... .. . 
Don Rafael González Collado ............ .. 

(1) Subjefe de Sección interino. 
(2) Jefe de Negociado interino. 

Fecha 
del 

vencimiento 

7-7-1969 
13-4-1969 
4-5-1969 
4-5-1969 
5-5-1969 
8-5-1969 

21-5-1969 
4-6-1969 
3-8-1969 
4-8-1969 
7-8-1969 

20-8-1969 
14-8-1969 
21-8-1969 
31-8-1969 

29-7-1969 

6-8-1969 
26-6-1969 

1-2-1969 
8-2-1969 

26-3-1969 
1-4-1969 

26-5-1969 
25-7-1969 

5-2-1969 
18-4-1969 

4-8-1969 

4-8-1969 

18-2-1969 
27-7-1969 
4-8-1969 

4-8-1969 

4-8-1969 

4-8-1969 

11-5-1969 
1-6-1969 
1-3-1969 
4-8-1969 
4-8-1969 
4-8-1969 
3-7-1969 

23-2-1969 

Cantidad 

Pesetas 

3.185,32 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 

5.138,99 

6.218,17 
5.652,89 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 

7.974,14 
5.446,45 

8.696,75 

8.169,67 

11.650,61 
· 8.753,28 
7.234,11 

7.234,11 

7.234,11 

7.234,11 

8.630,08 
6.483,91 
5.894,46 
5.894,46 
5.894,46 
5.358,60 
8.630,08 
5.358,60 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Inspector de vigilancia de Arbitrios 

Don Ramón López Pastor ...... . ....... .. .. 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Oficiales liquidadores 

Don Agustín Cerezo Garrido .......... . ... . 
Don Leonardo Casado Rubio ....... .... .. . . 
Don Antonio Bolaños Armada ........... . 
Don Angel Fernández Femenia . ....... ... . 
Don Manuel de los Heros Torres ........ . 
Don Juan Jiménez Vázquez ....... ... ...... . 
Don Luis Laguna García ...... .............. . 
Don Juan Manrique García ........ ...... ... . 
Don Francisco Marco Pérez .... ........ .. . 
Don Carlos Torres Planell ....... ...... .... . 
Don Modesto Calleja Burgueño ... ....... . 
Don Antonio Cubillo Ramírez ....... ..... . 
Don José García Aroz ............ ........... . 
Don Emilio Herranz Molina .............. . 
Don José Manjavacas Pérez-Busto ... .. . 
Don Lorenzo Méndez Heras ........... ... . 
Don Clarencio Moral Martínez ........... . 
Don Florencio Pérez Muñoz ... . ... ... .... . 
Don Edelmiro Pérez Piñeiro ........ ... ... . 
Don Bonifacio Aleorta Martínez (1) .. . 
Don Pedro García Fernández ............. . 
Don José García Ibáñez . ................... . 
Don Félix Haering Zabala .. .. ............. . 
Don José Molina Martínez ................. . 
Don Fidentino Herrero Sánchez ... ..... . 
Don Francisco Moreno Rodríguez ....... . 
Don Fernando González Villamide ...... . 
Don Francisco Moreno Blanco ........ . .. . 
Don Crescente Bautista Gálvez .. ......... . 
Don José Mansilla Roldán ............ .... . . 
Don José María Infante Martín .... .. . . . 
Don Tomás Cremades Gil ............. ... . . . 
Don Enrique Mingote García ... ....... .. . . 
Don José Ollero Gómez .................... . 
Don Ricardo Zalaya Ortiz ..... ..... ....... . 
Don Manuel Sánchez Otero ................ . 
Don Ricardo Macías Martínez . .......... . 
Don Manuel López Sánchez .............. . 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Justo Fernández Morcillo ...... .. ... . 
Don Gerardo García López ... .... . ... ... . 
Don Gregorio de Cruz Frutos .. ........ . . 
Don Arturo Lorente Martín ..... .... ..... . 
Don Lucio Gómez Márquez ....... ....... . 
Don Mariano García Abascal ... .. ....... .. . 
Don Mariano Calvo Cobos ...... . .......... . 
Don Eladio Cuevas Sainz .................. . . 
Don Federico Castroverde Gallardo .... . . 
Don Alfonso Esteban Maeso ..... ......... . 
Don Juan Antonio Fernández Fernández. 
Don José Izquierdo Esteban ..... ...... . .. . 
Don Agustín Aramendía Hernández .... . 
Don Julio Chico Cantero ............ .. .... .. . 
Don Fidel Muñoz Fernández .............. . 
Don Jesús Orsolich Sánchez ......... .... . . 
Don José López Martínez .................. . 
Don Julio Pedraza Pedraza ............ .... . 
Don José Jiménez Rodríguez .............. . 
Don David Rebollo Romero ............. .. . 
Don Manuel Aguarón de Diego ...... .... . 
Don Angel Rodríguez Gómez ..... ... ..... . 
Don Luis Lastra García .............. .... .. . 
Don Frutos García Jiménez ............... . 
Don Tomás Massip Yunta .......... ... .... . 
Don Alvaro Martínez Martín ........... .. . 
Don Andrés Montejo Anivarro ........ . .. . 
Don Ramón del Campo Pajares ...... ... . 
Don Jesús García Serrenes ................. . 
Don Agustín Jorge Tobía ... .. .. ... .... .. .. . 
Don Rafael Martínez Barrio ...... ....... . . 
Don Miguel Herrera Almodóvar 

(1) Cobra como gratificación. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

16-7-1969 

2-6-1969 
14-7-1969 
22-2-1969 
22-2-1969 
22-2-1969 
22-2-1969 
22-2-1969 
22-2-1969 
22-2-1969 
22-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
24-2-1969 
24-2-1969 
24-2-1969 
24-2-1969 
24-2-1969 
25-2-1969 
25-2-1969 
26-2-1969 
26-2-1969 
28-2-1969 

1-3-1969 
3-3-1969 
4-3-1969 
5-3-1969 
7-3-1969 
7-3-1969 
9-3-1969 

10-3-1969 
5-7-1969 

22-2-1969 
11-5-1969 
28-5-1969 
5-6-1969 

22-6-1969 
23-6-1969 
29-7-1969 
4-8-1969 

15-8-1969 
1-2-1969 
2-2-1969 
5-2-1969 

25-2-1969 
14-3-1969 
27-3-1969 
29-3-1969 
5-4-1969 
1-6-1969 

20-7-1969 
20-7-1969 
26-7-1969 
27-7-1969 
8-8-1969 

31-3-1969 
2-4-1969 

12-4-1969 
12-4-1969 
27-4-1969 
30-4-1969 
3-5-1969 
5-5-1969 
6-5-1969 

Cantidad 

Pesetas 

8.771,56 

5.894,46 
5.894,46 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 

6.839,99 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== Fecha e 
NOMBRE y APELLIDOS del .Dl~ 

Don Luis Martínez Picazas ............... . . 
Don José María Fernández Méndez ... . 
Don Pedro García Zacarías .... .......... . . 
Don Rafael Losada Valls ........ .... ....... . 
Don Crescencio Chacón Jiménez ........ . 
Don Fidel Fernández Aguado .......... . . 
Don Antonio ]. Amigó García ......... .. . 
Don Fernando Díaz Pascual ..... .. .... .. . . 
Don José Aguado Lozano ................. . 
Don J ulián Rodríguez Hernández .. .... . . 

DEPOSITARíA Y RECAUDACIÓN 

Auxiliar administrativo 

Doña María Luisa Hidalgo Sáez ... ..... . 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 
CONSISTORIAL 

Macero 

Don Nicanor Sastre Villagroy 

Ordenanzas 

Don Rafael María Fernández ....... ..... . . 
Don Saturnino Moreno Moraleda .. .. .... . 
Don Ramón Grimalt García ... .... .... .. .. . 
Don Felipe Martínez Ranz .. ..... .. .... .. .. . 
Don Antonio Tomás Martínez ............ . 
Don José García Esteban .... ... ... .... ..... . 
Don Diego Sánchez Sánchez ... ..... .. .... . 
Don Ramón García de la Fuente ...... .. . 
Don Julio Calvo Moñuz ................. . . . . 
Don José Luis Talavera Puche ...... . .... . 
Don Julio González Martínez .............. . 
Don Mariano Villalobos Casado ... .. .. .. . 
Don Fernando Ruiz Botella .... ........... . . 
Don Antonio Hernández J uanes ... ...... . 
Don Crescenciano Aguilera Portillo .. . .. . 
Don Honorato Cobos Gutiérrez . .... ...... . 
Don Cándido Santos Borrego ..... ...... .. . 
Don Ricardo Coya Yabona ......... ..... . .. . 
Don Demetrio Sáez Carrión .. ..... . .. .... . 
Don José González Fernández ... ....... .. . 
Don Francisco Martín Sánchez .. -.. ....... . 
Don Felipe Armesto Sanjosé .......... .. .. . 
Don Agustín J. Arroyo Maganto .. .. .. .. . 
Don Guadalupe J. Gira! Palacios ........ . 
Don Juan Sanz Velasco ......... ... .... .... . 
Don Angel Sanmiguel de las Heras .. . 
Don Timoteo Lapuente Martín . ... ... .... . 
Don Máximo Barriocanal García ... .... . . 
Don Pedro Pérez Díaz .................. .... . 
Don Petronilo García de Ceca Sanz .. . 
Don Antonio Gómez Castro ............. .. . 
Don Wenceslao Morales Argüello ..... . . 
Don Carlos Cabeza Pascual .... ... ... .. .. . 
Don Juan M. Arribas Jimeno .. ...... .... . . 
Don Mariano Moreno Galera ...... .. ...... . 
Don José Maroto Caamaño .. ..... .... ..... . 
Don Julián Jiménez García ...... ........... . 
Don Victoriano Viñolo Martín ........ ... . 
Don Juan B. Martín Martín ......... ... .. . 
Don Pedro García Parrondo .. ...... . .. ... . 
Don Julián Martínez Pérez .. .. ...... .... .. . 
Don Santiago Nieto González .. ....... .... . 
Don Fernando Invernón Taravillo ...... . 
Don Vicente Ríos Lucas .. .... .. ......... ... . 
Don Teodoro Carrasco Sevilla ........... . 
Don Vicente Martín García .... ....... .. .. . 
Don Francisco Guarino Antúnez ... .. . .. . 
Don Cornelio Brun Lizandra .............. . 
Don Pedro Peña Conde ......... .... .. .. ... . 
Don Pedro Pérez Gallego ....... .... . ..... . 
Don Regino Hernández Benito ... . ... .. .. . 
Don Francisco Buendía Vinar . .... ...... . 
Don Nicasio Budía Pinto ...... ... . ... .. ... . . 
Don Mariano Remón López .... ... ... .. ... . 
Don Isaías Clemente Simón .. ..... .. ...... . 
Don Luis Moreno García ................... . 
Don Pedro Iniesta Sánchez ..... .... ....... . 
Don Justo D. García Miguel ....... .. .... .. 

vencimiento 

6-5-1969 
7-5-1969 
7-5-1969 
2-6-1969 

17-6-1969 
29-6-1969 
2-7-1969 

14-7-1969 
23-7-1969 
2-8-1969 

1-6-1969 

26-2-1969 

22-2-1969 
28-3-1969 
8-4-1969 
1-5-1969 
6-8-1969 
2-4-1969 

11-8-1969 
13-5-1969 
27-5-1969 
30-5-1969 
6-6-1969 

13-6-1969 
25-6-1969 
4-7-1969 

11-7-1969 
12-7-1969 
12-7-1969 
14-7-1969 
14-7-1969 
18-7-1969 
20-7-1969 

1-2-1969 
2-2-1969 
3-2-1969 
4-2-1969 
5-2-1969 
7-2-1969 

16-2-1969 
16-2-1969 
17-2-1969 
24-4-1969 
11-5-1969 
16-2-1969 
5-3-1969 
8-3-1969 

13-3-1969 
21-3-1969 
22-3-1969 
23-3-1969 
19-4-1969 
22-4-1969 
9-5-1969 

12-6-1969 
17-6-1969 
1-2-1969 

31-3-1969 
19-4-1969 
3-5-1969 

20-5-1969 
1-6-1969 
7-6-1969 

14-6-1969 
8-7-1969 

20-7-1969 
2-2-1969 

20-4-1969 
30-7-1969 
5-4-1969 

p ... ---4.671.81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671.81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671 1 
4.671,81 
4.671,81 

4.671,81 

4.685,12 

7.073,84 
7.073,84 
6.430,76 
6.430,76 
6.430,76 
5.846,15 
5.846,15 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831 ,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831 ,53 
4.831,53 
4.831 ,53 
4.831 ,53 
4.831 ,53 
4.831 ,53 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.300 
3.300 
3.300 
3.000 
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NOMBRE Y APELLIDOS ---Mozos de la limpieza 

Ceferino Hú~era GarcÍa ...... .... .. . 
f"II E 'que Tavlra Cleto .. .. .. .... .... .. .. 
1)011 nn . J' , .n Abraham Anas Imenez .............. . 

Operarias de la limpieza 

_ Ramona Huelmos Blanco ........ .. . 
~~ S' ~ña Dionis!a GA.lvalrdo Mantamana .. .... . 
D - EugenIa Ira a arcos .. . ....... .. 
O:~: Teresa del Olmo Ferná? dez (1) .. . 
~ña Amparo Chaves P~radmas .. .. .. .. . 
Doña Isabel Romo. ~onzalez .. ............ .. 
Doña Teresa Sacnsta~ Gonzalez .. .. .... . 
Doña Natividad , Martm Vargas ........ . 
Doña Isidora Gomez Franco .. ....... .. .. .. 
Doña A~rea Sá?chez Lorenzo ........ .. .. 
Doña N leves HI?algo Canales .. .. .... .. .. 
Doña Rafaela Gil Pard~ ......... : .... .. .... . 
Doña Sabina Moreno-CId ~aubsta .. .. .. 
Doña Clotilde Escobar TruJlll0 ........... . 

ALMACENES Y DEPÓSITOS 
DE ADMINI STRACI ÓN DEL PATRI MONIO 

Altxiliar de almacén 

Don Juan José Garrido Granero 

Mozos de almacén 

Don Juan Vaquerizo Marcos ....... .. .... .. 
Don Victoriano Humanes García .... ... .. 
Don Jesús S. Gil Prieto .. ..... ... ....... .. .. 

PA RQUE MÓVIL Y SUS TALLERE S GENERALES 

Altxiliar de talleres 

Don Andrés García Arranz .. .. .. .... ... .. .. 

Condttctores mecánicos 

Don Lorenzo Gutiérrez Asenj o .... .. .. .. .. 
Don José Madroñal Jiménez .. .. .. .. .... . .. 
Don Martín López de Marcos .......... .. 
Don Florentino J. Jiménez Calvo .. .. .... . 
Don Miguel Ortega López .......... .. .... .. 
Don Pedro Merino Ortega .. .......... .. .. .. 
Don Vicente Montejo de las H eras .... .. 
Don Pedro Valverde Sánchez ........... .. .. 
Don Santiago Durán González .... .. .... .. 
Don Agustín Prieto Nieto . .. .. ...... .. ... .. 
Don H' T P A D IpO Ito rados lonso ..... ........ .. 
Don Pedro Cuesta Jiménez ........... .. .. .. 
Don Lorenzo Fernández Cruz ........ .. .. 
Don Hilario Cerezo Pérez .. ... ...... .. .. .. . 

D
on Eliseo Velasco H ernández .. .. ... ... .. 

D
on Paulina Elvira García ........ ..... .. .. 
on Casimiro Maest S ' , D Ed ro unon .. ........ .. 

Don uardo Salineros Mateos .. .. .. .. .. .. 

D
on JAngel Casas Blanco ............ .. .. . . 
on osé Castaño H ' d D A ernan ez ........ .. .. 

Don J ntonio Luque Palma .. ... ........... .. 
Don GOsé Hernández Mellado .. ........ .. 

on onzalo Higue G' D R ra omez .. .... .. .. .. 
Don Famón Golmar Luque .. .. .. ...... .. . 

on rancisco Cara P l Do L . ascua ...... .. .. .... . 
Don J UC,IO Arranz Martínez .. .. .. . ..... .. . 
D~ Rose , Martínez Guardiola ... .. .. .... . 

amon Cuesta Ferrei Don R ' ro .. .... ........ . 
Don Aamo~ Castillo Marfil .. ... ... .... .. . 

ntol11o Sánche BI' Don J . z aquez ........ .. .. 
uan J. Molma-Prados Fdes.-Vaillo. 

Lavacoches 
nnon Daniel Calzad F ' d on Lo o ernan ez .. . ........ . 
n renzo Morante BI on A t . anco ........ .. .. 

n 01110 Manrique Securón ..... . .. . -

F echa 
del 

vencimiento 

5-6-1969 
21-4-1969 
14-5-1969 

1-5-1969 
3-5-1969 
3-5-1969 
3-5-1969 
5-5-1969 
5-5-1969 
1-8-1969 
9-8-1969 

10-3-1969 
6-8-1969 

18-8-1969 
21 -4-1969 
4-5-1969 
5-5-1969 

11-7-1969 

15-7-1969 
9-2-1969 

16-3-1969 

24-5-1969 

9-3-1969 
4-2-1969 

25-2-1969 
26-2-1969 
24-3-1969 
1-4-1969 
1-4-1969 
1-4-1969 

24-4-1969 
1-6-1969 

19-7-1969 
27-7-1969 
28-7-1969 
28-7-1969 
28-7-1969 
31-7-1969 
3-8-1969 
3-8-1969 

25-5-1969 
6-5-1969 
1-7-1969 
1-8-1969 

14-4-1969 
18-4-1969 
23-3-1969 
16-6-1969 
19-6-1969 
25-6-1969 
1-7-1969 
1-7-1969 

20-7-1969 

2-6-1969 
23-6-1969 
3-3-1969 

O) Jubi! .da con efectos desde el 25 de junio de 1969. 

Cantidad 

Pesetas 

4.396,69 
3.633,63 
3.633,63 

4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
3.633,33 
3.633,33 
3.633,33 
3.330,30 
3.330,30 
3.330,30 

5.652,89 

4.396,69 
3.996,99 
3.633,63 

6.839,99 

6.235,89 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
4.685,12 
4.259,20 
4.259,20 
4.259,20 
3.872 
3.872 
3.520 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 
3.200 

3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Oficiales carpinteros 

Don Frutos Santamaría Campolara .. ... . 
Don Antonio Sanz P érez .. .. ............. . 

P eón carpintero 

Don Antonio Navarro Muñoz 

Oficial carretero 

Don Julio Ramos Domínguez 

Oficiales carrocer.os 

Don Antonio Ruiz-Gauna Palomeque .. . 
Don Salvador Peláez Peche .. .. .. .. ..... .. 

Oficial cerrajero 

Don Amador Soriano Sánchez 

Encargado electricista de coches 

Don Cristóbal Sánchez Martínez ... .. .. .. 

Oficial electricista de coches 

Don Lorenzo Pérez-Lasso Vega .. .. ..... 

Ayudante electricista de coches 

Don Luis Postigo Cepeda .. ... .......... . .. 

Oficiales guarnicioneros 

Don Juan Higuera Fabila .. .. .. ..... .. ... .. 
Don A velino Martínez López .. .. .... .. .. . 
Don Francisco Gil Borreguero .. ........ .. 

Ayudante de máquinas frig oríficas 

Don José Luis Marcos Casado ... .. ...... . 

Oficiales mecánicos 

Don Felipe Gómez Laureano .. .... ...... . .. 
Don Francisco R. Ordóñez Bos .. .. .. . .. 
Don Ezequiel Díaz-Maroto Salazar ... .. . 
Don Antonio Barba Redondo .... ... .. .. ... . 

Ayudantes mecánicos 

Don Agustín Peláez Peche ...... .. ... .... .. . 
Don Fermín Pascual Durán .. ...... ..... .. 

Peó~~ m ecánico 

Don Casildo Garrido Granero 

Ayudante pintor 

Don Nicolás Víctor Cardos Espinosa .. . 

Ayudante electricista instalador 

Don Antonio Palma Fernández 

Encargado de almachl 

Don Luis Rivas Varela .. ............ ... .. .. 

Encargado de vigilancia y guardería 

Don Ramón Romero Aguado ... .. ..... .... . 

Peones 

Don Germán Almarza Moñivas .. . .. .. ... .. 
Don Francisco Lanzas Expósito .... ... .. 
Don Zacarías Herranz Fernández .... .. .. . 
Don Francisco Fernández Calderón .. .. .. 
Don José Pérez Contreras .. .... ... .. ... .. .. 

POLIcíA MUNICIPAL 

Oficial 

Don Julián Fernández Alonso 

F echa 
del 

vencimiento 

4-7-1969 
8-5-1969 

8-2-1969 

1-6-1969 

1-4-1969 
22-6-1969 

13-6-1969 

24-5-1969 

1-4-1969 

22-7-1969 

• 12-3-1969 
24-6-1969 
28-2-1969 

21-4-1969 

1-4-1969 
1-4-1969 

25-4-1969 
7-5-1969 

5-2-1969 
21-7-1969 

19-7-1969 

1-4-1969 

4-7-1969 

3-7-1969 

25-4-1969 

9-8-1969 
1-7-1969 

23-2-1969 
9-3-1969 

27-4-1969 

5-5-1969 

Cantidad 

Pesetas 

5.153,63 
4.259,20 

3.996,99 

3.520 

5.153,63 
4.259,20 

5.153,63 

5.338,84 

5.153,63 

4.509,42 

6.235,89 
5.153,63 
4.259,20 

3.080 

5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
4.259,20 

4.099,48 
3.388 

4.396,69 

3.080 

4.509,42 

5.338,84 

5.338,84 

3.633,63 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 

6.778,63 
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9 de octubre de 1969 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Suboficiales 

Don Mario Monreal Uñao .. ..... ... . .. .. .. . 
Don Valeriano Ortega Bodas . ... .. .... . . 
Don Manuel Gibert Sánchez de la Campa. 
Don Agustín Moral López ..... ..... .. .. . .. . 

Sargent,os 

Don Ladislao Sanz del Val ...... ........ . 
Don Simeón Muñoz Sánchez ..... ....... .. . 
Don Casimiro Sarmiento Vázquez .. . .. . 
Don Ramón Albéniz Dulcet ... ..... .. .... . 

Cabos 

Don José Fernández Martínez .. . ..... . .. . 
Don Faustino Sáez Mayo .. , .... .. ....... .. 
Don Pedro Andrés Domingo .... ....... . .. . 
Don Benigno Fernández Espeso ........ . 
Don Isidoro Pérez Torralba .... .......... . 
Don J ulián Díaz Galeote ......... ........ . . 
Don Victoriano del Pozo Hernán ... .. . 
Don Florencio Gamo Gamo ....... ....... . 
Don Hermenegildo Pérez Sánchez ... .. . 
Don Alberto García Visiers ... ... ....... . . 
Don Basilio García Prados ... ..... .... .. ... . 
Don Jesús Plaza Martín .... .. ..... ...... . 
Don BIas Alvarez Bezares ... .. .... .. .. ... . . 
Don Félix Heras Pineda .. ...... ....... ..... . 
Don Saturnino Fornos Rodríguez . ... .. .. . 
Don Eleuterio González Corral .. ... ... . 
Don Mariano de las Heras Sanz ... .. ... . 
Don Narciso Legazpi Legazpi " ....... .. . 
Don José Luis Lodos Benito ...... ..... .. . . 
Don Antonio Rodríguez López ... .... .... . 
Don José del Barrio González ...... ... .. . 
Don Jesús González Sánchez .. ... .. ..... .. . 
Don Ramiro Somoza López ... .. .. ... .. .. . 
Don Manuel Sanz Santos .... ... .......... . 
Don Vicente Zarzuela Sánchez .... ....... . 
Don Antonio Bravo Otero .... . ......... ... . 
Don Agustín de las Heras Payo ..... . ... . 
Don Enrique González González .. ... ... . 
Don Andrés Rodríguez Santos .. ..... : ... . 
Don Félix Burgos Gil ...... .... .. .. . ........ . 
Don José Serna Gil . ... .... .. .. ... ... .... .... . 
Don Pedro de la Fuente Rodríguez ..... . 
Don José García Gallo ... .... .. ........ ...... . 
Don Angel Mur Martínez (1) ..... .. .. .. . 
Don Manuel Martínez Ortiz (1) ...... .. . 
Don Mariano Molina Díez (1) . ..... ..... . 
Don Ciríaco AguiJar María (1) .. ... .. .. .. . 
Don Eusebio Poveda Sierra (1) .. .... .. . 
Don José España Pérez (1) .. . .. .... .... . . 
Don Fermín Folgueiras Rodríguez (1) .. . 
Don Alfonso Heredia Sanz (1) .. . ... ... .. . 
Don Valeriano Ruiz Gómez (1) . ........ .. . 
Don Modesto Ocaña Pozo (1) . ... .. ..... . 
Don Antonio Gallego Alvarez (1) .... . . 
Don Víctor Díez Acevedo (1) . .... ...... . 
Don Carlos Villalgordo Montalbán (1). 
Don Antonio Castañé Ballesta (1) ... . . . 

Guardias 

Don Manuel Henao Pérez (2) . ...... .... . 
Don Gabino Segovia Rincón .. .. .. .... .... . 
Don Aniano Burranchón Rincón .... ... . . 
Don Felipe Rebollo López (2) ...... .. .. . . 
Don Juan Recio V élez (2) .. .... . .. .. ... ... . 
Don Jesús Martín Gil (2) ..... . .. ...... ... . 
Don Joaquín Marco Romero ...... ....... . . 
Don Jesús Narro Capdevila (2) .... ... .... . 
Don Carlos Anastasio Castillo Martínez-

Carretero . .. ... . ........ . ............ ...... ... . 
Don Teófilo Castillo Barrio ..... .. ...... . . 
Don Benigno Valladares Rodríguez (2). 
Don Francisco García Escalada ... ....... . . 
Don Angel Rodríguez Villasante ..... ... . 
Don Isidro Cañas Gutiérrez (2) . .... . .. . 

(1) A extinguir . 

F echa 
ael 

vencimiento 

27-6-1969 
15-4-1969 
10-8-1969 
14-8-1969 

9-3-1969 
25-5-1969 
19-8-1969 
29-8-1969 

6-8-1969 
24-3-1969 
5-5-1969 
5-5-1969 
2-7-1969 
4-7-1969 
8-7-1969 

12-7-1969 
12-7-1969 
13-7-1969 
30-7-1969 
30-7-1969 
12-8-1969 
12-8-1969 
14-8-1969 
14-8-1969 
14-8-1969 
14-8-1969 
14-8-1969 
14-8-1969 
15-8-1969 
15-8-1969 
15-8-1969 
16-8-1969 
16-8-1969 
19-8-1969 
22-8-1969 
28-8-1969 
28-8-1969 
30-8-1969 
30-8-1969 
28-7-1969 
31-7-1969 
1-5-1969 

10-7-1969 
10-7-1969 
12-7-1969 
12-7-1969 
14-7-1969 
15-7-1969 
17-7-1969 
17-7-1969 
22-7-1969 
26-7-1969 
31-7-1969 
13-2-1969 
31-3-1969 

21-4-1969 
13-4-1969 
1-5-1969 

17-5-1969 
4-6-1969 

22-6-1969 
23-6-1969 
26-6-1969 

10-7-1969 
15-7-1969 
15-7-1969 
23-7-1969 
1-8-1969 

14-8-1969 

. (2) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
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Cantidad 

Pesetas 

6.590,20 
5.991,09 
5.991,09 
5.991,09 

6.395,33 
5.813,94 
5.813,94 
5.813,94 

5.872,72 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 

. 5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.412,26 
4.412,26 

5.846,15 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 

4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE 1.11" . J.yU\.DRrO 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Maximino Fernández Flores .. ... . 
Don Adrián Arada Martínez .. ..... .... . 
Don Daniel Angulo Valderrama (1) ::: 
Don Alfredo García Maceda ... .. ........ . 
Don J ulián Plaza Cabañas ..... .... .. .... . 
Don Silvino López Solís (1) ...... ...... : .. 
Don Francisco Dafauce Dafauce .. 
Don Felipe González García ...... ::::: :: .. 
Don Francisco Monje Garro ... ... ....... .. 
Don José Araque Alvarez .. ......... .. ... :: 
Don Gregorio Platero Sanz ..... ........ . . 
Don Francisco Santiago Ortiz .. . ... .... . . 
Don Micael Castillo Prieto ... ...... ..... . 
Don Esteban García Alcántara ... ........ . 
Don Sebastián García Sánchez 
Don Pedro González Clemente ::: :::: ::::: 
Don Federico Moreno Arias ... ...... ... .. . 
Don Antonio Cabrera Collado ........... . 
Don Francisco Hernando Hernando '" 
Don Eugenio Jiménez Monge ......... .. . 
Don Pedro de la Cueva Vázquez ..... . 
Don Isidoro Pardo Pardo ... .............. . 
Don Tiburcio San Juan Castro ..... .. . . 
Don Secundino Losas Soto (1) . .. ........ . 
Don José Alonso Pin ..... . ... ... . .. ..... .. . . 
Don Ramón Arias García .. ...... ... ...... . 
Don Julio Jiménez Hernández . .... ...... . 
Don Jesús Burgos Martínez .. . ..... ...... . 
Don José González Alía ... ... .... .... .. ... . . 
Don Teodomiro Pulido Sánchez ... ... .. . 
Don Marcelino Graj era Mateo ... ... .. ... . 
Don Francisco Arnedo Honrado ........ . 
Don Antonio Culebro Alarcón 
Don Maximino Valverde Cabrera ..... . 
Don Felipe López Mayoral ..... ...... ..... . 
Don Rufino Lacal Romero ... .............. . 
Don Félix Parra Paúl ........... .... ... ..... . 
Don Félix Armero Corrillo .. ... ... ...... . 
Don Alfredo Díaz Ferreras ... .. .... ..... . 
Don Jesús Gómez Alía (1) .... .. . ..... ..... . 
Don Abundio Moretón Sastre ... ........ . 
Don José Botello Hernández ... .. .... .. ... . 
Don Luis Pascual Aguado .. ...... ......... . 
Don Jesús Lacalle Leza ....... ... .. ... ..... . 
Don Miguel Sagardoy Pejenaute ........ . 
Don Jacinto Santa María Moreno ..... . 
Don Medardo Benito Fernández .. ... .. . . 
Don Enrique Salgado Pérez .... . ... ..... . . 
Don Jesús Iravedra Martín ... . .......... . 
Don Gerardo Domingo Barbero (1) .. . 
Don Fermín Gómez Delgado (1) .. .. .. . . . 
Don Bonifacio Díez Fernández (1) ..... . 
Don Martín García Cinzo (1) ........ .. . . 
Don Eugenio Castilla Blázquez ....... .... . 
Don Pedro Figueroa Gómez ... .. .... ..... . 
Don Miguel Muñoz Gómez (1) .. ....... . . 
Don Ramón Feijoo Prieto ..... .... ... ..... . 
Don Manuel Riveira Castillo . .... . .... .. . . 
Don Francisco Méndez Martín . ... .. ... .. . 
Don Luis González Díaz .... ...... .. .... .... . 
Don Amalio Braulio Puerta Pedrovie-

jo (1) ....... .. ......... ... .. .. .. .. .. .... .. ... . . 
Don Vicente Vega Puga .. ....... ... ........ . 
Don Ezequiel García de la Morena (1). 
Don Andrés Guinea Simancas (1) .... ... . . 
Don Alfredo Majolero Miguel ..... ..... . . 
Don Desiderio Benito Jiménez (1) ..... . 
Don Plácido C. Arranz Saugar (1) .. . 
Don José Alpuente Ruit (1) ... .... ... .... . 
Don Constantino Ferrer Muñoz (1) .. . 
Don Narciso Díez Martínez (1) ... ... .. . 
Don Sebastián Pascual Ramiro (1) 
Don Manuel Valdés Malagón (1) .. ...... . 
Don Miguel Gil 'Garcés (1) ...... . .. .... .... . 
Don Eusebio Reguera Herrero (1) .. ... . 
Don Ciríaco Menor Gaspar-Pérez (1) .. . 
Don Manuel Olivares Rodríguez ... .... . . 
Don Pedro González Crespo (1) ... ..... . 
Don Miguel Hoyos Morenilla (1) ... .. . 
Don EmiJio Pérez López .... .. . ... . ... ... . 
Don José Andrés Serrano ... .... .. .. .... .. . 

Fecha ~ 
del ti404 

vencimiento 

14-8-1969 
1-2-1969 
4-4-1969 
1-5-1969 

16-5-1969 
11-6-1969 
29-6-1969 
8-7-1969 
8-7-1969 

10-7-1969 
10-7-1969 
11-7-1969 
12-7-1969 
12-7-1969 
12-7-1969 
12-7-1969 
12-7-1969 
13-7-1969 
13-7-1969 
13-7-1969 
14-7-1969 
14-7-1969 
14-7-1969 
15-7-1969 
17-7-1969 
17-7-1969 
17-7-1969 
22-7-1969 
22-7-1969 
22-7-1969 
24-7-1969 
26-7-1969 
26-7-1969 
26-7-1969 
28-7-1969 
29-7-1969 
29-7-1969 
31-7-1969 
31-7-1969 
1-8-1969 
1-8-1969 
7-8-1969 
8-8-1969 

10-8-1969 
11-8-1969 
13-8-1969 
15-8-1969 
22-8-1969 
28-3-1969 
2-5-1969 

11-5-1969 
17-5-1969 
27-5-1969 
5-7-1969 

28-7-1969 
28-7-1969 
25-8-1969 
9-2-1969 

12-2-1969 
20-2-1969 

29-3-1969 
16-4-1969 
21-4-1969 
21-4-1969 
26-4-1969 
13-5-1969 
25-5-1969 
24-6-1969 
25-6-1969 
26-6-1969 
26-6-1969 
28-6-1969 
1-7-1969 
1-7-1969 
8-7-1969 

20-7-1969 
21-7-1969 
23-8-1969 
9-2-1969 

23-2-1969 

p ... --4.83153 
4.392~ 
4.392.JO 
4.392.JO 
4.392.JO 
4.392.30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392.30 
4.392.30 
4.392,30 
4.392.30 
4.392.30 
4.392.30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.300 
3.300 

(1) Pertenece a l Cuerpo de Guardería U rbana y R ural. 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
~OMBRE y APELLIDOS ---J sto Arribas Redondo ... ... ..... . .. . 

~ Eulogio BaBrr!o. LeGnza -- ....... ... ... ... . 
'11 Francsico .rICIO .arcla .... .... ...... . 

r 1!1 Pedro DOEm~goBG¡\ .............. .... .. . 
Roberto ntlO ravo ................ .. 

Dnn Pablo de Frutos Moreno .......... .. 

r"oll Adolfo Gabaldón Leal ........ ..... .. .. 
,n . G '1 D' V lO FlorenclO onza ez !aZ .......... .. 

Don Marian? de. las He,ras Vara .... .. 
Don GregarIo HI.ta Gar~la ...... .. .... .. .. .. 
Don Julián ~gles.las, Arias ... ; .. ......... .. . 
Don FulgenclO J Imenez Gonzalez ........ . 
Dor. José Juanas Yubero .... ............. . 
Don Marcelo Llano Pastor ...... .......... .. 
Don Isidro Martín Herrero ..... ; .... ... .. 
Don Alejandro MungUla MungUla .... .. 
Don Santiago Ortega ~ómez .............. . 
Don AquilinO Pastor Gil .................... . 
Don José Polo Ramos .............. ........ .. 
Don Antonio Ramos González ....... .. .. .. 
Don Andrés Rentero Villapalos .......... .. 
Don Enrique Revuelta García .... .. ...... .. 
Don Luis Sánchez Jiménez .. .............. .. 
Don Pablo Sanz Cerezo .................... . 
Don Epifanio Sierra García .............. .. 
Don Bias Pilar Valer o Culebradas ...... . 
Don Julio Vegas Robledo .............. .... .. 
Don Antonio Villa Espinosa .............. . 
Don Venancio Villalba Ortega .......... .. 
Don Máximo Sanz Hernando ............. . 
Don Alicio Monedero Córdoba 
Don Honorío Vázquez Aguilera .......... . 
Don Eduardo Díaz Montilla .............. .. 
Don Ramón Navarro Conde .............. .. 
Don Teodomiro Reyero Pinto ............. . 
Don Demetrio Ferrer Ruiz .... .. .. ........ .. 
Don Juan Hidalgo Fernández ............ .. 
Don José Menéndez López .. ...... .. ...... .. 
Don Víctor Luengo Luengo (1) .......... -. 
Don Juan Moreno Rincón (1) .. .. .. ..... . .. 
Don Manuel Remigio Barrigas .......... .. 
Don Alberto Bueno Morcillo ...... ....... .. 
Don Luis Guerrero Villa palos .... .. ...... .. 
Don Jesús García Lazareno .............. .. . 
Don José Luis Ortega Carrasco ........ .. 
Don Hilarío Fernández Rodríguez ...... . 
Don Eusebio Pérez Tejados .... .... ...... .. 
Don Domingo Zayas Serantes ............ . 
Don Diego Calles Gómez .................. .. 
Don Esteban Martín Blázquez .......... .. 

D
Don Benjamín Rodrigo López ........... .. 
Don Servando Sánchez Aragón .......... .. 

D
on Antonio Vergara Varela .. .......... .. 
on José Luis Blázquez Hernández .. .. 

Don José Fernández Marchamalo ........ . 
gon Alejandro García Gómez ............ .. 
Don Juan Bermejo García ................ .. 
Don Fermín Rodríguez Díez ............. .. 
Don Pabl? ~omí?guez Valriberas .... .. 
D on M~I~mo Sanchez González ........ . 
Don filarlO Sainz Torres .. ...... .. ...... .. 
Don Fuan Palomino González ............ .. 
Don J elipe Carrero Crespo .. .............. .. 

on osé María Pared P-D N ~ ~a ..... ...... . 
Don J a~ciso Sáez Ramos ................ .. . 
Don pesbs Gotor Bernal .. ........ .. .. ...... . 

on a lo Ríus Romero .. ................. .. 

Guardias motoristas 

Don Luis Vidal Sa . Do R' ngumo .... .. ............ . 
11 lcardo Revenga Alvarez .. ...... .. .. 

Vigilantes noctllrnOS 
Don M' . 
Don M ax.lmo Faura Uceda ................ .. 
Don M ar~ano Mesoneros Castellano .. .. . 
D anano Gómez Alb ' on A arran .......... .. 
Don T n:1 Esteban Muñoz ................ . 

e Oro Suárez Lucas ................ . --

Fecha 
del 

vencimiento 

23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
23-2-1969 
24-2-1969 
27-2-1969 
27-2-1969 
2-3-1969 
2-3-1969 
2-3-1969 

13-3-1969 
23-4-1969 
23-4-1969 
6-5-1969 
7-6-1969 
7-6-1969 

23-6-1969 
22-7-1969 
12-8-1969 
2-4-1969 

23-5-1969 
25-5-1969 
25-5-1969 
1-6-1969 
1-6-1969 
1-6-1969 
1-6-1969 
1-6-1969 
2-6-1969 
2-6-1969 
2-6-1969 
3-6-1969 
3-6-1969 
4-6-1969 
4-6-1969 
8-6-1969 
9-6-1969 

12-6-1969 
12-6-1969 
12-6-1969 
13-6-1969 
4-7-1969 

1-6-1969 
20-7-1969 

18-4-1969 
30-7-1969 
1-2-1969 

15-6-1969 
11-2-1969 

(1) p 
erlenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

4.831,53 
4.392,30 

4.831,53 
4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
3.630 

9 de octubre de 1969 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Aparejadores Jefes de Zona 

Don Antonio Salas Víu (1) ........ ...... .. . 
Don Angel Pingarrón Aguado ........... . 
Don Eduardo Ruano García-Zarco 

Bomberos 

Don Feliciano Alvaro López (2) ........ .. 
Don Félix Sánchez Blasco (3) ........... . 
Don Eugenio Alonso Suárez .. .. .......... . 

. Don Ofelio Remiro Caudepón 

C ondl¡ctores 

Don José Montero Arango ...... .. ......... . 
Don Mariano Suárez Martín ............. .. 
Don José Rodríguez Gil .................... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Jefe de S ervicios Especiales 

Don José María Muñoz Areños (4) 

Sl¡bjefe de Centro Asistencial 
de segundo orden 

Don José Luis ViIlalobos Roldán 

Médicos 

Don Félix Contreras Dueñas .............. . 
Don Rafael Nieto Vicente ........ .. .. .. ... . 
Don Luis Castillón Mora ................... . 
Don Modesto Martínez Piñeiro ........... . 
Don Tomás Tártalo Martínez ............ . 
Don Simón Viñals Cañil .................... . 
Don Luis Orejas Díez ............ .... ...... .. 
Don Luis Perpiñá Rodríguez .............. . 
Don Rafael Tolosa Latour Sanchis .... .. 
Don Enrique Recarte Casanova 
Don Pablo Vergara Lanao .. .. ............. . 
Don Teodomiro Martín Lorón 
Don Juan Villarreal Casas ................ .. 
Don Luis Agostí Romero ...... .. ........ .. 
Don Manuel Rivero ViIlanova 
Don José Lumbreras Vergara-Gómez ... 
Don Francisco de Asís Vicente Sandoval. 
Don Enrique Cores Escandón ............ . 
Don Ramón Navarro Serret .............. . 
Don Fernando Bronda Roldán .... .. ...... . 
Don César Caldevilla Gómez ......... ..... . 

Practicantes 

Don Manuel Cota Alvarez ................. . 
Don Afrodisio Gómez García .............. . 
Don Pedro Villa-Zeballos Molina ...... .. 
Don Enrique Ruidavets de Montes 
Don Jesús Sierra Manzano ................ .. 
Don Leoncio Aleonada González 
Don Federico Magadán Juan .............. . 
Don Ramón Osete Robles ............ .. .. .. 
Don Felipe Górriz Rodríguez ............. . 
Don Pedro Pérez López .................... . 
Don Laureano García García .. .. .... .. .... . 
Don Rafael Bengoechea Fernández 
Don Angel Domingo Liras ................. . 

Matronas 

Doña Herminia Junco Sancho .. .......... . 
Doña Adela Díaz de Tuesta Calvo .. .. .. 
Doña Demetria Lancha Azaña .......... .. 
Doña Carmen de Soto Boto .............. . 
Doña Carmen Rodríguez González .... .. 
Doña María Rosa Virseda Yubero .... .. 
Doña Sara Ballesteros de las Heras .. , 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-3-1969 
20-3-1969 
20-3-1969 

3-5-1969 
13-5-1969 
13-6-1969 
12-3-1969 

29-8-1969 
25-4-1969 
7-8-1969 

17-2-1969 

27-4-1969 

1-5-1969 
18-4-1969 
2-8-1969 
1-4-1969 
1-4-1969 
1-4-1969 
1-5-1969 

13-5-1969 
13-5-1969 
18-7-1969 
4-2-1969 
6-3-1969 

26-4-1969 
14-5-1969 
3-2-1969 

22-3-1969 
13-6-1969 
2-7-1969 

20-8-1969 
23-4-1969 
29-5-1969 

1-4-1969 
8-5-1969 
8-5-1969 
7-6-1969 

29-7-1969 
4-2-1969 
5-5-1969 
1-4-1969 
3-8-1969 
2-4-1969 

19-6-1969 
25-5-1969 
17-8-1969 

16-7-1969 
16-6-1969 
16-6-1969 
17-6-1969 
16-7-1969 
16-7-1969 
19-7-1969 

(2) Jubilado con efectos desde el 9 de junio de 1969. 
(3) Jubilado con efectos desde el 11 de junio de 1969. 
(4) Decano interino. 

Cantidad 

Pesetas 

3.643,77 
2.488,75 
2.488,75 

5.846,15 
5.846,15 
3.300 
3.000 

6.235,89 
5.153,63 
4.685,12 

7.502,04 

9.271,99 

10.787,60 
8.104,89 
8.104,89 
7.368,08 
7.368,08 
7.368,08 
7.368,08 
7.368,08 
7.368,08 
7.368,08 
6.698,25 
6.698,25 
6.698,25 
6.698,25 
6.089,32 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
5.535,75 
4.575 
4.575 

6.290,65 
6.290,65 
6.290,65 
6.290,65 
6.290,65 
5.718,77 
5.718,77 
5.198,88 
4.726,26 
4.296,60 
4.296,60 
3.906 
3.906 

5.198,88 
5.198,88 
5.198,88 
5.198,88 
5.198,88 
5.198,88 
5.198,88 
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9 de octubre de 1969 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Enfermeras 

Doña Isabel Ibáñez Alvarez .......... .. .. . 
Doña María del Pilar Pardo Fernández. 
Doña Magdalena del Barrio Pérez 

M 030S sanitarios 

Don José Jiménez de la Vega .. ... .. .... . . 
Don Agustín Grilles Tomás ...... ...... ... . 
Don Tomás García Pamo ............ . ..... . 
Don Juan José Merino González 
Don J ulián Simón Bodera .................. . 
Don Carlos Gómez Barrera ................ . 
Don José Luis González Hernández .. .. 
Don Rafael Tapia González ................ . 
Don Emilio Labado Borondo .............. . 
Don J ulián López Fraguas ................ .. 
Don Arcadio Ager Jurado .......... ...... .. 
Don Lorenzo Rodríguez Pérez .... ...... .. 
Don Alfredo Plaza Martínez .............. . 
Don Francisco del Pozo de Diego .... .. 
Don Manuel Darriba Fernández 
Don Juan Blanco López .................... . 
Don Rafael Inés García Polavieja 
Don Mario Fernando Lucas Moreno 
Don Antonio Santero Fernández ........ .. 
Don Salvador Catalán Pascual .......... .. 
Don Francisco Alonso Palomero .. : .... .. 
Don José Boúe Extremera ........ ..... .... . 
Don Victoriano Rodríguez Pérez ........ . 
Don Antonio Pablo Arribas .... ........ .... . 
Don Andrés Palomero Nieto .............. . 
Don Modesto Soria Martín ............... .. 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 
Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestr:a de Internado 

Doña Micaela Suárez Fernández 

Profesora de Educación Física 

Doña Azucena Iglesias del Busto ........ . 

Operaria de Pttericultttra 

Doña Cecilia Segunda Pérez Acevedo ... 

Sltbalterno 

Don Francisco Pereda del Río . .......... . 

Mozo operario 

Don Jesús Sanz Segovia ................ .... . 

Sirvienta de Internado 

Doña Paulina Amado Gutiérrez 

Sirvientas de cantina 

Doña Ascensión Macarrón de Diego 
Doña María Josefa Linares Romero 
Doña Adela Gómez Díaz ................. .. .. 
Doña Hermenegilda Martín Lardero .. .. 
Doña Francisca Moreno Rodríguez .... .. 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 
Y ALBERGUE PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Celadoras 

Doña Librada Andrés García ............ .. 
Doña Eulalia Menéndez Cabañas ........ . 

Vigilantes 

Don Domingo Jiménez García ........... .. 
Don Félix Delgado Martín .: ....... ........ . 

1038 

Fecha 
del 

vencimiento 

23-4-1969 
1-2-1969 

23~6-1969 

17-7-1969 
11-8-1969 
22-2-1969 
24-2-1969 
6-4-1969 
7-4-1969 
7-4-1969 

26-5-1969 
15-7-1969 
10-2-1969 
16-2-1969 
3-6-1969 

17-7-1969 
17-7-1969 
20-7-1969 
21-7-1969 
21-7-1969 
21-7-1969 
21-7-1969 
22-7-1969 
24-7-1969 
27-7-1969 
29-7-1969 
3-8-1969 

12-8-1969 
12-8-1969 

11-3-1969 

22-6-1969 

24-6-1969 

29-8-1969 

7-4-1969 

10-8-1969 

1-5-1969 
1-4-1969 
5-7-1969 

30-4-1969 
6-5-1969 

1-6-1969 
1-6-1969 

5-6-1969 
26.-4·1969 

Cantidad 

Pesetas 

5.198,88 
4.296,60 
3.906 

4.396,69 
4.396,69 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

5.718,77 

4.011,15 

3.303,30 

4.396,69 

3.003 

3.633,63 

3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 

3.633,63 
3.633,63 

3.996,99 
3.633,63 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Fecha ~ 
NOMBRE Y APELLIDOS del ...."tj 

LABORATORIO 

Jefes de Departamento 

Don Salvador Rivas Goday ............. .. .. 
Don José Crespo García .. .... ...... ... ..... . 

Jefe de Servicio o S ección 

Don Vicente Landete Aguiar .............. . 

Profesor médico 

Don José María Comas Contreras 

Profesores farmacéltticos 

Doña Pilar Calles Michelena .............. . 
Don Carlos Manuel Piniés ................ .. 
Don José María Pere11ó Barceló 

Profesores veterinarios 

Don Fernando Hernández Gil ............ . 
Don Luis Ochaíta García ................... . 
Doña Eugenia Antonia Andrada Martín. 
Don Guillermo González de Canales 

López .. .......... . .............. ........... .... .. . 
Don Manuel González Martínez 
Don Antonio López Suárez .. .... .... ..... . . 
Don Emilio Valle López .................. . .. 
Don Angel Yubero Cárcamo .. . .. ........ .. 
Don Salvio Jiménez Cubero ........... ... . 
Don Arturo López Arruebo .... .. ... ...... . 
Don Víctor Barrera Pozas ................ .. 
Don Juan José García Rivero ............. . 

Desinfectares camilleros 

Don José Antonio García Matas 
Don J ulián Acebes Martín .... .. .... ...... .. 
Don José Alonso González .. .. ..... ........ . 
Don Juan Perelli Latorre .. .... .... ........ . 
Don Luis Cano Llorente ........ .. .. . ..... .. . 
Don Manuel Pérez Martínez ............. .. 
Don José Caparrós Alvarez .... .......... .. 
Don Luciano Domingo Castellanos Gar-

cía .. ...... . .... ... ...... . .. .............. ... ..... . 
Don José Sánchez Chaves ...... .......... .. 
Don Martiniano Fuentes Iglesias . ... .. .. . 
Don José Luis Blanco Díez ............... . 
Don Juan Gayo Alvarez ...... ......... ..... . 
Don José Luis Blasco Sasera ............ . .. 
Don Sabino Bris Bedoya .... ...... .......... . 
Don Ramón Moracho Llinares 
Don Juan Manuel Redondo Bedoya .. . .. . 
Don Luis Flores Sánchez ........ .......... . . 
Don Emilio López García Serrano 

CEMENTERIOS 

Sacristán 

Don Eugenio Gómez Sánchez 

Oficial albañil 

Don Evaristo Alburquerque Sánchez .... 

Peón de albañil 

Don Francisco Muñoz Marquina 

Operario de alcantarillas 

Don Isidoro Villalba Castillo .... .... .. .... . 

Operarios 

Don Vicente Martín Palenzuela 
Don Valentín Sánchez Quirós ............ . 
Don Balbino López Díaz .... ................ . 
Don Manuel Martínez Fernández ....... .. 
Don Angel Ferná!\dez Q~esada .. ..... .. .. 

vencimiento 

17-4-1969 
15-3-1969 

29-3-1969 

24-2-1969 

15-2-1969 
15-3-1969 
16-3-1969 

4-4-1969 
1-7-1969 

14-3-1969 

15-3-1969 
15-3-1969 
15-3-1969 
15-3-1969 
15-3-1969 
2-4-1969 

15-4-1969 
16-5-1969 
28-7-1969 

2-3-1969 
3-3-1969 
3-3-1969 

14-3-1969 
4-4-1969 

20-4-1969 
11-5-1969 

6-6-1969 
21-6-1969 
4-7-1969 

18-3-1969 
18-3-1969 
20-3-1969 
20-3-1969 
20-3-1969 
20-3-1969 
24-3-1969 
23-7-1969 

22-6-1969 

5-4-1969 

6-3-1969 

14-2-1969 

5-4-1969 
5-4-1969 

23-5-1969 
22-6-1969 
23-6-1969 

Pet<tu ---
9.985,22 
6.820,04 

6.332.89 

4.575 

6.698.25 
6.089,32 
6.089,32 

7.368,08 
6.698,25 
6.089,32 

6.089,32 
6.089,32 
6.089,32 
6.089,32 
6.089,32 
6.089,32 
6.089,32 
6.089,32 
6.089,32 

4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671 ,81 
4.671,81 

4.671,81 
4.671 ,81 
4.671,81 
3.861 
3.861 
3.861 
3.861 
3.861 
3.861 
3.861 
3.510 

4.831,53 

5.153,63 

3.996,99 

3.633,63 

4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
NOMBRE Y APELLIDOS 

-
reodoro H ernández Salcedo ... ..... . 

[)oIl p scual Rodríguez Durán ......... .. . 
[)oIl a , P' 

F ancisco Navascues erez ........ . 
~ r . Al . 

Vicente AlbalaeJo govla ...... ... . 
[)on , L' C' [)on Bartolome opez anoyas ........... . 

Gregorio Amador Pamagua ....... . . 
[)on Antonio Díaz Cuadrado ..... ......... . 
:: Martín Baudil Rodríguez ..... ...... . 

ESSEÑANZA y FORMACióN PROFESIONAL 

y TÉCNICA 

Maestros 

Don Ramón Juan Bernabéu ... ........... . 
Don Bias Ceferino Colmenarejo Jiménez. 

Maestras 

Doña María Paz López Teisedou ........ . 
Doña Dolores López González ... ....... . . 
Doña María Consuelo Gascón Portero .. . 

Celadoras 

Doña Andrea Jiménez Martín 
Doña Pilar A. Gómez Martínez .... .. .. . 
Doíia Pilar García San Nicolás ..... ... . 
Doña Angela Valentina Iglesias Gala . . . 
Doña Juliana Romero Martínez ' " ..... . 
Doña Juana Vilar López ..... .. ........ ..... . 
Doña Isabel Martínez Abada . .......... ... . 
Doña Aurora Novillo López .............. . 

Profesora especial 

Doña Ana María Reparaz Asteing 

Maestr.os de taller 

Don Mariano del Campo Freire 
Don Rafael del Campo Freire 

Altxiliares de taller 

Don Angel Adrados Fernández .. . ....... . . 
Doña Nieves Martínez Herranz 

Pinche 

Doña Marina Gloria Burgos Aguilar ... .. . 

Sirvienta 

Doña Concepción López Muñoz .. . ..... . 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Oficial primera minervista 

Don Rafael Hervás Collado ... .. ......... . 

Oficial primera reportista 

Don Marcelino Besumán Muñoz .. .... ... 

Oficial primera de mostrador 

Don Rafael Ruiz Rodríguez ............ .. . 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTA 

Profesores 
Don E T 
Don J mI IOS~artínez Luna ........ ........ .. 
D Uan anchez M t ' on A t r ar mez .............. . 
Don Rn o I.n . Lara Blesa ................... .. 
D ermmlO Chic G '1 on e 1 ano onza ez ........ . 

ar os Ureña de la Fue.nte ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

26-6-1969 
27-2-1969 
6-3-1969 

15-2-1969 
1-3-1969 

21-6-1969 
1-8-1969 
3-3-1969 

2-3-1969 
27-4-1969 

26-4-1969 
2-4-1969 

22-4-1969 

1-2-1969 
2-3-1969 

16-3-1969 
16-3-1969 
17-3-1969 
17-3-1969 
18-3-1969 
18-3-1969 

25-4-1969 

1-3-1969 
1-3-1969 

1-3-1969 
1-3-1969 

19-2-1969 

9-4-1969 

29-3-1969 

22-4-1969 

4-4-1969 

1-2-1969 
10-2-1969 
3-7-1969 
4-8-1969 

19-2-1969 

Cantidad 

Pesetas 

3.396,69 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.003 

6.919,71 
4.726,26 

8.372,85 
6.919,71 
6.919,71 

3.303,30 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

6.459,99 

5.872,72 
5.872,72 

5.668,99 
5.668,99 

2.730 

2.730 

4.011,15 

4.247,10 

4.259,20 

6.919,71 
6.919,71 
6.290,65 
5.718,77 
5.198,88 

9 de octubre de 1969 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arquitecto 

Don Mariano Nasarre Auderá (1) 

I ngeniero Jefe de S enicio 

Don Aurelio Bragulat Astorga (2) 

T émico industrial 11ta)lOr 

Don Domingo]. Díaz Ungría (2) 

Aparejador 

Don Antonio Laureiro Arroba (2) 

T écnico industrial 

Don Valeriana Ruiz Fliquete (2) 

Aparejador 

Don Luis Sánchez Cáceres (2) 

T écnicos industriales 

Don Manuel Molleja Monge (2) 
Don Manuel Parranda Parranda (2) ... 

AYltdantes 

Don Antonio Jiménez Cáceres (2) 
Don José Manuel Bertrán de Lis (2) ... 

Aparejadores 

Don Joaquín María Gómez Labad (2) .. . 
Don Antonio Sánchez Valls (2) .......... . 
Don Cándido Soto González (2) 

Técnicos industriales 

Don Juan José Sanz de Frutos (2) ...... 
Don Luis Baraibar Machín (2) 

Aparejador 

Don Luis María Caruncho Amat (2) ... 

Topógrafos 

Don Luis Blasco Colmenarejo (2) ....... 
Don Antonio Vila Beltrán (3) 

T écnico industrial 

Don Manuel Gómez Cristóbal 

Delineantes 

Don ' Antonio Padilla Benavides 
Don Juan J. Peña Roig .. .. .. .............. . 
Don Juan Benedicto Carreña .............. . 

VÍAS PÚBLICAS 

Canteros 

Don Luciano Aparicio Pérez .............. . 
Don Bonifacio de la Fuente Vesperina. 
Don Eugenio Bernardos Blasco ........ .. . 
Don Rafael Rubio Rodríguez .. .... ........ . 
Don Eduardo Santiago Tauriñán 

Empedrador 

Don Antonio Villasante Reigosa 

F echa 
del 

vencimiento 

1-6-1969 

6-7-1969 

6-7-1969 

28-7-1969 

6-7-1969 

15-3-1969 

21-7-1969 
16-8-1969 

17-2-1969 
18-2-1969 

21-2-1969 
23-2-1969 
16-5-1969 

13-3-1969 
13-3-1969 

14-2-1969 

27-2-1969 
1-5-1969 

14-7-1969 

18-3-1969 
23-3-1969 
31-3-1969 

1-3-1969 
12-7-1969 
23-3-1969 

1-4-1969 
18-3-1969 

30-8-1969 

Cantidad 

Pesetas ' 

3.543,12 

6.645,12 

4.983,84 

4.409,35 

3.644,09 

3.011,65 

3.011,65 
3.011,65 

2.737,86 
2.737,86 

2.737,86 
2.737,86 
2.737,86 

2.262,70 
2.262,70 

2.057 

4.850,29 
4.008,50 

3.906 

4.296,60 
4.296,60 
4.296,60 

7.545,43 
7.545,43 
6.859,48 
6.859,48 
3.872 

7.545,43 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. Arquitecto Jefe accidental 
de Servicios. 

(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
(3) Jubilado con efectos desde el 16 de agosto de 1969. 
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9" de octubr"e de 1969 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Pisadores 

Don Dionisio Escolar Loranca " .. ... ..... . 
Don Bernardo Rojo Corti jo ... ..... ....... . 
Don Leandro Merino Prieto .... ........... . 
l10n Agustín Palazón Villar .. .... .. . .. ... . 

Peones 

Don José Lastres González .. ...... ... ...... . 
Don José Luis Guerrero Guerrero .. .... . 
Don Manuel Henao Pozo ... ... ... . .... ..... . 
Don Antonio Torres Salas .. .... .. ..... .... . 
Don Juan Izquierdo Sánchez ... .. ......... . 
Don Antonio Machuca Marcos 
Don Celestino Fernández - Miranda Tu-

ñón ...... ... ........ .. ... .. ...... .... .... .. ....... . 
Don Gabino Pascual González . .. ...... . . . 
Don Angel Martín Benito .. ... ...... .. ... .. . 
Don Manuel Pérez Pérez ..... .. ....... ... . 
Don Sandalio Morales Manrique .. ...... . 
Don Venancio Iglesias García .. ... ....... . 
Don Adoración Martín Martín 

LIMPIEZAS 

Encargados de primera 

Don José Ver da seo Feito .. ... .... . .. ... .... . 
Don Segundo A lvarez Lamigueiro 

Encargados de segl~nda 

Don Eusebio Villacieros Juzdado .... .. .. . 
Don Froilán Barahona Vacas .. ..... ..... . . 
Don José Barragán Belmonte .. .... .. ..... . 
Don Juan Higueras Mateos . ... .. ... ..... . . . 
Don Andrés Liceras Martínez .. ...... ... . . 
Don Lorenzo Rubia Herrero .. ...... ... ... . 
Don Basilio Manzanares Sanz .. .. .. ..... . 
Don Domingo Sanz Martín ... .. . .... .. ... . . 
Don Pablo Molina Alonso ............ .. .. . . 
Don Teodoro Torrijos Garrido .... ...... . . 
Don Miguel Ayuso Serna .. . ...... ..... .... . 
Don Fernando Crespo Izquierdo .... ..... . 
Don Agustín Barrios Díaz ... . ........ .. ... . 
Don Esteban Nieto Iglesias . .. ..... ..... ... . 
Don José Clemente Maroto ........ . .. ... .. . 
Don Juan Freire Barrios .... .... . ... .... ... . 
Don Emiliano Domínguez García ..... . .. . 
Don Aurelio Tendero Iniesta .. ..... .. ... .. . 
Don Mariano París Jiménez ... .. ..... ... . . 
Don Serafín de la Traba Sánchez .. .... . 
Don Anastasio P eña Gutiérrez . .... .... .. . 
Don Pedro Rama de la Morena 
Don Máximo Sánchez Sáez ....... ... ...... . 

Cabos 

Don Jesús Pérez Pérez ... .. ... ... .. ..... ... . 
Don Lino Matesanz Casado ... ... ... ....... . 
Don Alejandro Meana Fresno ..... ....... . 
Don Pedro López López ........ . .. ... ... .. . . 
Don Restituto Gallego Barrios 
Don Adolfo Cavero Ramos ..... .. ...... .. .. . 
Don Marcos F . Mora del Pino .. ...... ... . 
Don Valeriano Jiménez MartÍnez .. .... .. . 
Don Tomás Alonso Crespo . .... .. . ... ..... . . 
Don Diego García Sarmiento . .. .. ... ...... . 
Don Juan Gómez Muñoz ......... .. .. ..... .. . 
Don Celedonio Blasco Polo .......... .... . . . 
Don Luis de la Torre Fajardo (1) 
Don Santiago Santos del Río .. . ... .... .... . 
Don Nicolás Vico SantamarÍa . ... . ... . .. . 
Don Juan Moreno Sancho .. .... ... ...... .. . 
Don Serafín Ureña Atero ........... .... ... . 
Don José Vázquez Cela . ... .. ..... .... ... .. . 
Don Santos Izquierdo Martín ...... . ...... . 
Don Cayo Bravo Hebrero (2) .. ... .... .... . 
Don Pedro Millán Monzón .. .... ....... .... . 
Don Felipe Vadillo Cortazar .... . ...... ... . 
Don Dativo Guillermo Espinosa .. ........ . 

(1) Encargado de segunda interino. 

Fecha 
del 

vencimiento 

24-2-1969 
19-4-1969 
20-4-1969 
19-7-1969 

13-4-1969 
24-6-1969 
27-6-1969 
20-2-1969 
22-2-1969 
23-2-1969 

26-2-1969 
1-5-1969 

20-6-1969 
28-3-1969 
19-6-1969 
11-8-1969 
8-4-1969 

15-7-1969 
5-5-1969 

16-3-1969 
13-2-1969 
15-7-1969 
15-7-1969 
15-7-1969 
18-7-1969 
1-8-1969 
8-8-1969 

31-8-1969 
23-2-1969 
2-2-1969 
4-2-1969 
9-2-1969 
1-4-1969 
6-4-1969 

25-4-1969 
9-7-1969 

24-2-1969 
9-2-1969 
3-3-1969 

16-3-1969 
6-5-1969 

19-5-1969 

12-7-1969 
15-7-1969 
15-7-1969 
18-7-1969 
20-7-1969 
28-7-1969 
31-8-1969 
1-2-1969 
2-2-1969 
2-2-1969 
4-2-1969 
5-2-1969 
8-2-1969 

16-2-1969 
6-3-1969 

22-4-1969 
3-2-1969 
3-2-1969 
4-2-1969 
5-2-1969 
6-2-1969 

17-2-1969 
11-3-1969 

(2) Jubilado con efectos desde el 30 de junio de 1969. 
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Cantidad 

Pesetas 

3.872 
3.872 
3.872 
3.872 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 

5.813,94. 
4.368,10 

6.459,99 
5.872,72 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 
4.853,49 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.011,15 
3.646,50 
3.646,50 
3.646,50 
3.646,50 
3.646,50 

4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831 ,53 
4.831 ,53 
4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Fecha ~ 
NOMBRE Y APELLIDOS del '-4J1t' 

Don José Martín Martín .. ... ... ......... ... . 
Don Juan Pérez Zapata ... .... ... .......... . 
Don Manuel Coutado García .... ...... .. .. . 
Don Vicente González D íaz .. .. .... ....... . 
Don Rafael Mosquera Romero ........... . 
Don Vicente García Lezama ..... .. .. .. ... . 
Don Fermín López Blanco .... .. ... ........ . 
Don Mariano Martínez Gómez ........... . 
Don Abundio Gutiérrez Torres ........... . 
Don Antonio Santos N ocega ... .. . ... ... .. . 
Don Bautista Paches Juan .......... ...... . . 
Don Pascual Bailón Moreno .............. . 
Don Leocadio Rom ero Hombrebuen o 

González ....... ....... . .... .. .... ........ ..... . 
Don Julio Flores Parras .... ... .. ...... .. ... . 
Don José Catalino Gonzalo .... ...... .... .. . 
Don Manuel Esteban Lozano .... .... . ..... . 
Don Secundino García de Bias ......... .. . 
Don Aquilino Rodríguez Dorrego .. ... ... . 
Don José Vilaboa Vida1 ....... .... .. ...... .. . 
Don Florentino Alcázar Rodrigo .... .. .. . 
Don Ignacio Alameda Blázquez ... ... . .... . 
Don Angel Martín de Rueda Izquierdo. 
Don Daniel Felipe Albarrán Domingo .. . 
Don Angel de las H eras González ..... . 
Don José Rossi Sanz ........... ... .. ..... .... . 
Don Marcelo B1ázquez García ..... ... .... . 
Don Mariano de la Concepción Lafuente. 
Don Juan Martín Polo ..... . .... ...... ..... .. . 
Don Enrique Celada Cardiel ...... ..... ... . 
Don Luis Sánchez García .. .. .. ... .... ...... . 
Don José A. Hernández Navarro .. ..... . . 
Don Santiago Briongos Viñaras 

Operarios 

Don Esteban Laborda Castillo ... . ..... .. .. 
Don Victorio Guadalupe Alonso 
Don Graciano Bahón Gutiérrez .. ....... .. . 
Don Manuel Berruguete Sánchez ... .. ... . 
Don Eugenio Blázquez Segovia ..... ...... . 
Don Eloy Cantalapiedra Vidal 
Don Ramón Carretero Sánchez .... ....... . 
Don Libio DomÍnguez García ... ....... ... . 
Don Manuel Pimente1 Aceituno .. .. . .. .. . . 
Don Sixto Velasco Fernández ....... .. ... . 
Don Marcelo González Martín .. ...... .. . . 
Don Pascual J uanas del Olmo 
Don Victoriano Marina Rodrigo .. ..... .. . 
Don Antonio Certina Alvarez ....... . ... .. . 
Don Anastasio López Calvo ... ... ......... . 
Don Gregorio Vitón Romero .... .. ... .. ... . 
Don Pedro Berzial Bernardo ..... .. ... .. .. . 
Don Esteban Lucas Jabonero ... ... .... .... . 
Don Primitivo Arroyo Lozano 
Don Mariano Martínez Ortega . ........ .. . 
Don Fernando GarÍn Medina ... .... ....... . 
Don Pedro Sanz Araújo .... .... . ...... ..... . 
Don Saturnino Sanz Montejo .... .... ..... . 
Don Pedro Navarro A1varez .... .. .. .... .. . 
Don Alfonso González Morej udo .. ...... . 
Don Pablo F. Herrero Guerrero 
Don Manuel Morente Leonés .. .. .... ...... . 
Don Julio Valverde Martínez ........ ... .. . 
Don José Aquilino Ródenas .... ... ...... .. . . 
Don Francisco Blanco Castillo ... .. ... .. . . 
Don Eduardo Cervo Maseda ..... . ........ . 
Don BIas B1ázquez Castañar ... ... ... .. ... . 
Don Víctor Arranz Requejo .. .. .. ....... . . 
Don Braulio Royo Millán ... .. ..... ...... .. . 
Don Benito María González (1) .. .. ... .. .. 
Don Cipriano González Berna1 
Don Simeón Garde Sobejano ..... .. .. ..... . 
Don Mariano Pasamón Bermej o . ... ... .. . 
Don Salvador M. Ruiz Madrid .. . ... .... . . 
Don Gregorio Gómez Morales ... ... . .. .. . 
Don Antonio Lobato Miranda .. .. ..... .. . . 
Don Perfecto Varela Mira .. ....... ... ..... . 
Don Ventura Maqueda Alvarez .. ..... .... . 
Don Gregorio Martín Recio ... ..... ...... . . 
Don Emeterio Prieto Herraiz .... . ..... .. . . 
Don Pedro Jiménez Barreda .... ...... .. .. . 

vencimiento 

11-3-1969 
11-3-1969 
23-4-1969 
25-5-1969 
29-5-1969 
21-6-1969 
22-6-1969 
29-6-1969 
1-7-1969 
1-7-1969 
5-7-1969 

20-7-1969 

21 -7-1969 
8-8-1969 
1-3-1969 
1-4-1969 

10-4-1969 
2-2-1969 
2-2-1969 
5-2-1969 

17-2-1969 
23-2-1969 
24-2-1969 
25-2-1969 
27-2-1969 
21-4-1969 
25-4-1969 
10-5-1969 
11-5-1969 
11-5-1969 
29-5-1969 
1-6-1969 

10-6-1969 
23-5-1969 
12-7-1969 
12-7-1969 
12-7-1969 
12-7-1969 
12-7-1969 
12-7-1969 
12-7-1969 
12-7-1969 
15-7-1969 
15-7-1969 
15-7-1969 
21-7-1969 
21-7-1969 
21 -7-1969 
22-7-1969 
22-7-1969 
30-7-1969 
3-8-1969 
9-8-1969 

14-8-1969 
15-8-1969 
22-8-1969 
1-2-1969 
1-2-1969 
2-2-1969 
2-2-1969 
3-2-1969 
3-2-1969 

10-2-1969 
12-2-1969 
18-2-1969 
19-2-1969 
21-2-1969 
25-2-1969 
4-3-1969 

11-3-1969 
12-3-1969 
14-3-1969 
24-4-1969 
2-5-1969 
5-5-1969 
1-6-1969 
5-8-1969 
2-2-1969 

(1) Jubilado con efectos desde el 8 de julio de 1969. 

p ---3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 

3.993 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

5.319,99 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== 
NOMBRE Y APELLIDOS --José Cabrero, López :\Ib:rca ..... .. . 

[)oII Antonio Fernandez ylzcamo .... .. o •• g: Regino Lucas Martm ... : ............ .. 
DIJII Victoriano Crespo Catalina ..... ... .. 

J 
é Huéscar Boluda ................ .. 

Don os , L' Don Manuel Martm ~pe~_ ................ .. 
Don Antoni? A

C
1ca

V
lde

l
, armo

R 
.. ; .......... .. 

GregorIO . e azquez aez ...... .. 
Don 'M IAd Don Antonio onta vo , n rea .......... .. 
Don Simón qrtega A~ton ............ .... .. 
Don Jesús DIaz Gonzalez .. :: .............. . 
D Leoncio Ca1cerrada GUijarro 

Don Francisco A. Pérez Martínez ...... on ., A .. 
Don Pablo San!uan sun~lOn ............ .. 
Don Manuel Gomez GarcIa ............ .. .. . 
Don Millán M?ño,z Blasco ; .......... . L .. 
Don Bartolome Perez Garcla .. ............ . 
Don Saturnino M . .Iglesias , Martín .... .. 
Don Enrique Romon Gonzalez 
Don Angel Santos Alonso ................ .. 
Don Francisco Corder? Rodríguez .: .... . 
Don Catalino Sanz Vicente del Olivar. 
Don Antonio Madrigal Librero .......... .. 
Don Hipólito Moreno Lorenzo .......... .. 
Don Antonio Reigosa Vilabella .......... .. 
Don Sebastián Rodríguez Segura ...... .. . 
Don Manuel Fernández de la Cruz .. .. 
DOII Sabino Villas Sanz ................... .. 
Don Eduardo Ruiz Serrano .............. .. 
0011 Fidel González MartÍnez ....... .... .. 
Don Antonio Lanuza Iruela .. ............ .. 
Don Miguel Alba Garrido .... ......... : . .' .. 
Don Antolín Muñiz Merino .............. .. 
Don José Quevedo Guacamayo .......... .. 
Don Justo Canosa Redondo ................ . 
DOII Angel Mateos de Incertis .......... .. 
Don Joaquín Portillo Rueda .. .... .... ... .. 
DOII Rafael C. Lorenzo García .......... .. 
Don Gerardo García Sanfiz ................ . 
Don Fructuoso Pérez Tapia .............. .. 
Don Antonio Sánchez Gómez ............ .. 
Don Pedro Lomas Culebras ....... ........ .. 
Don Tomás Merino Navacerrada ....... .. 
Don Mariano Lenguas Santos ............ .. 
DOII Lucio Ocaña Pérez ........... ........ .. 
Don Julián Jiménez Lozano ................ . 
Don Eusebio Ruiz Rodríguez .. ........ .... . 
Don Pedro Cervera García ............ .. .. .. 
DOII Antonio Carvajal Agudo ........... .. 
Don Pedro Donoso Rodríguez ........ .... . 
Don Julián Alonso de Diego ........ ...... . 
Don Nicolás Calvo López ........ .. ... .... .. 
Don Eugenio Miñarro Soto ............... .. 
Don Antonio Caballero Martín D ..... .... .. . 
Don Atilano Díez Omella ............ .. .... . 
Don Felipe Vaquero Sánchez .............. . 
Don Julián García Gómez ................ .. 

D
on Natalio Mateos Manzano ..... ...... .. 
on Ricardo Guillermo Guijarro García. 

gon JFrancisco Peñas Campoy .......... .. 
Don osé Esteban Rodríguez .............. . 

on Julián Real de Gonzalo .. .. .......... . 
gon José Santiago Puente ................ .. 

On Juan Pablo Fernández Berlanga .. . 
gon ¿mali? Sánchez Gómez ...... ........ . 
Don elestmo Martín Hernández ....... .. 

D
on Manuel de la Torre Sánchez .. .... . 
on Gerardo Jimé M -Do P d nez oreno .. ........ .. . 

D n F e ro Castelo Coronel .. .. ...... ...... . 
Don Mernando Gómez Hernández ........ . 

on anuel Fern' dE' Do J ' an ez nnquez ........ . 
n esus Sánchez Ent 

Don Rafael Calde ' ren~ .............. .. 
Don G b . ron Parron .............. . 
Don La nel González Crespo ...... .. .... .. 

UIS Rodríguez Bu Don M . rgos .......... .. .. .. 
Do a;lano Luis Sánchez García .... .. 
Do~ ~ose Ca?rero Fernández ............. .. 
Do nastaslO Llorente Domínguez .... . 
Do~ ~og~1 Frías Bartolomé .............. .. 
Don J a;I'M:0 Rodríguez Salas ...... .... .. 
Don D e. l . Serrano Martín .... .. ...... .. 
Don Joal1le, Peñalva Martín .............. .. 
D aqulU María Crl'ado Le on Ant . va ........ . 

0010 Sánchez Cabrero ....... .... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-2-1969 
12-2-1969 
15-2-1969 
16-2-1969 
16-2-1969 
16-2-1969 
17-2-1969 
17-2-1969 
19-2-1969 
19-2-1969 
20-2-1969 
25-2-1969 
28-2-1969 
2-3-1969 
5-3-1969 
5-3-1969 
5-3-1969 
8-3-1969 
9-3-1969 

10-3-1969 
11-3-1969 
12-3-1969 
15-3-1969 
19-3-1969 
23-3-1969 
24-3-1969 
27-3-1969 
29-3-1969 
1-4-1969 
3-4-1969 
5-4-1969 
6-4-1969 
6-4-1969 
6-4-1969 
7-4-1969 

11-4-1969 
12-4-1969 
15-4-1969 
23-4-1969 
24-4-1969 
19-5-1969 
28-5-1969 
29-5-1969 
5-6-1969 
8-6-1969 
9-6-1969 

12-6-1969 
14-6-1969 
21-6-1969 
21-6-1969 
22-6-1969 
23-6-1969 
29-6-1969 
1-7-1969 
1-7-1969 
2-7-1969 
6-7-1969 
7-7-1969 

20-7-1969 
20-7-1969 
21-7-1969 
21-7-1969 
24-7-1969 
31-7-1969 
2-8-1969 
3-8-1969 
6-8-1969 
7-8-1969 
8-8-1969 

16-8-1969 
3-2-1969 
7-2-1969 

18-2-1969 
i9-2-1969 
25-2-1969 
9-3-1969 
9-5-1969 

10-5-1969 
4-6-1969 
9-6-1969 
9-6-1969 

17-7-1969 
4-8-1969 

28-8-1969 

Cantidad 

Pesetas 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

9 de octubre de 1969 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Juan Cano Valera ...... ........ .. .. .... . 
Don Pedro Carballo Gómez (1) ...... .... .. 
Don Agustín Gómez Fernández .......... .. 
Don Juan Martín Matesanz .. .......... .. .. . 
Don Alberto N úñez Gamella .. .. .......... . 
Don Manuel Ruiz Ruiz ........ .......... ... .. 
Don Alfonso Jurado Delgado .......... .... . 
Don Enrique Beloqui Vallejo .............. . 
Don Saturnino Blázquez Venturo ........ . 
Don José Gómez Melgarejo .............. . 
Don Adrián Martínez Sanz .............. .. . 
Don Eugenio Jiménez González 
Don José A1colea Collado .. ................ . 
Don Joaquín García Holgado ...... ...... .. . 
Don Carlos Navajo Díaz ...... .. .......... .. 
Don Anastasio Puente Puente ............ . 
Don Amador Seguido García-Brazález .. 
Don A velino H ernández Rivas .......... .. 
Don Marcial Sombrero Martín .......... .. 
Don Zacarías Prieto Alfonso ............ .. 
Don Pedro T. Moreno Alvarez ....... .. 
Don Marciano Valbuena Conde .. ...... .. . 
Don Florencio Plaza Ganso .. .. .. .. ...... . 
Don Teófilo Casillas Recuenco .. .. ...... .. 
Don Fernando Gutiérrez Collado .. ...... . 
Don Manuel Martos Navarro .. .. .... .. .. 
Don Rafael Ruiz Rodríguez .... .......... . 
Don Mariano V élez Martínez .......... .. 
Don Baldomero González Rodríguez 
Don Mariano López-Gallina Bautista .. . 
Don Cándido Martín González .......... .. 
Don Basilio Pérez Hernández 
Don Francisco del Río Francisconi .... .. 
Don Julio Téllez Cudero ............ ........ . 
Don Luis Bonillo Pelayo .............. .. .... . 
Don José Molina Chodán ................ .. 
Don Francisco R. Caballero del Pozo .. . 
Don Romualdo López Olmo .... ........ .. . 
Don Tomás Esteban López .. ...... ...... .. .. 
Don Carlos García Rodríguez 
Don Manuel Moreno Peña ................ .. 
Don Pedro Díaz López .................... . 
Don Fernando López García .... .. ...... .. . 
Don Luis Fernández-Cuevas Jiménez .. . 
Don Antonio Carro Cabrerizo .......... .. 
Don Vicente Delgado González ...... .... . 
Don Pedro Fernández García .... ........ .. . 
Don Francisco Cruz Cañero .............. . 
Don Ambrosio Belmar Lucas .......... .. 
Don Enrique Domínguez García ........ . 
Don Angel Garrido Sánchez .............. . 
Don Antonio José Acedo Hidalgo 
Don Alejo F. Gómez García .............. . 
Don José Muñoz Fernández .............. . 
Don Jesús Parra Castro .................. . .. 
Don Francisco Pascual López ...... -.... .. 
Don Antonio Pintado Escudero .... .. .. . 
Don Carlos Modesto Velázquez Verna. 
Don Gregorio Parrilla Martínez ........ . 
Don Alejo Navarro Morales .............. . 
Don Félix Avellán García ................ .. 
Don Sabino León Montero .. .. ...... ...... .. 
Don Antonio Marto Fernández .......... .. 
Don J ulián Soto García .. .. .. .............. . 
Don Elías García Pérez .... ........ .... .. .. . 
Don Mónico Arroba Zazo .... .. ...... .... .. 
Don Gabino Lanchas Morante .......... .. 
Don Pedro Villalba González 
Don Juan A. Martínez Mercado ........ . 
Don Antonio Uréndez Ruiz ...... .. .. .... . 
Don Manuel Ramos Moreno ............ .. . 
Don Rufino Martín Pérez ................ .. 
Don Eustaquio Barajas Zamorano ..... . 
Don Pedro María Figueroa Pérez .. .. .. 
Don Pedro Fernández Sánchez .......... .. 
Don Cirilo Tapia Redondo ................ .. 
Don Fernando Pedrajas Sancho ........ . 
Don Guillermo Ruiz González .......... .. 
Don Constantino Llano García .. .. ...... .. 
Don José Luis de la Calle Molina .. . 
Don Alfonso Macías J uárez .............. . 
Don Máximo A1coceba Lallana ........ .. .. 

(1) Fallecido el 12 de mayo de 1969. 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-2-1969 
2-2-1969 
2-2-1969 
2-2-1969 
2-2-1969 
2-2-1969 
4-2-1969 
5-2-1969 

13-2-1969 
13-2-1969 
13-2-1969 
14-2-1969 
16-2-1969 
16-2-1969 
16-2-1969 
16-2-1969 
16-2-1969 
17-2-1969 
21 2-1969 
25-2-1969 
27-2-1969 
28-2-1969 

2-3-1969 
3-3-1969 
3-3-1969 
3-3-1969 
3-3-1969 
3-3-1969 
4-3-1969 

10-3-1969 
10-3-1969 
10-3-1969 
10-3-1969 
10-3-1969 
11-3-1969 
13-3-1969 
18-3-1969 
23-3-1969 
24-3-1969 
25-3-1969 

1-4-1969 
2-4-1969 
2-4-1969 
3-4-1969 
4-4-1969 
6-4-1969 
7-4-1969 

13-4-1969 
14-4-1969 
14-4-1969 
16-4-1969 
18-4-1969 
18-4-1969 
18-4-1969 
18-4-1969 
18-4-1969 
18-4-1969 
18-4-1969 
20-4-1969 
21-4-1969 
25-4-1969 
25-4-1969 
25-4-1969 
27-4-1969 
4-5-1969 
5-5-1969 
9-5-1969 
9-5-1969 

11-5-1969 
11-5-1969 
18-5-1969 
27-5-1969 

1-6-1969 
5-6-1969 
6-6-1969 
8-6-1969 
9-6-1969 

19-6-1969 
22-6-1969 
1-7-1969 

16-7-1969 
27-7-1969 

Cantidad 

Pesetas 

3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

. 3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

. 3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
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9 de octubre de 1969 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Féliz López Sanz ....... .. .......... .... . 
Don Julián López de la Torre ........ . 
Don Guillermo MartoreIl Fernández 
Don Manuel Diego Martín ........ ........ . . 
Don José Luis Calvo Calvo ....... .. ..... . 
Don Pedro Arranz Lamas .. ......... .... .. . 
Don José Guzmán Garay ................... . 
Don Alfonso García Barba ...... ........... . 
Don Fermín Benito Pastor ..... .... ....... . . 
Don Andrés Paz Pérez .. .............. . ... . 
Don Jesús Mudarra Lanzadera .... ....... . 
Don Mariano Arranz Martín ........ ...... . 
Don Santos Gómez Piney ................. . 
Don José Muñoz Nogal ... ... ... .. ..... .... . 
Don Mariano Asensio García 

ALUMBRADO 

Peones 

Don Daniel Alvarez López .... ..... ..... . 
Don Faustino Gutiérrez Hernando 

CONSERVACIÓN DEL SUBSUELO 

Encargado 

Don Citinio CalIeja López 

Oficial de fuentes 

Don Vicente Requena Muñoz 

Peones 

Don Agustín Martín Muñoz .............. . 
Don Benito NovelIa Barco ..... ............ . 
Don Ricardo Hernández Alvarez ........ . 
Don Emilio Villa Rodríguez .......... .... . 
Don Rodolfo A. de Castro Campiña .. . 
Don Antonio Tauroni Calvo .... ...... .... . 
Don Dionisio García Díez ................ . . 

GALERÍAS DE SERVICIOS 

Guardas 

Don Gregorio Perucha Navas 
Don José Luis Barco Jiménez 
Don Félix ViIIaseñor Cabra .............. . 
Don Laureano Hevia Vega ....... . ......... . 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Oficiales albañiles 

Don Enrique Funchal Recio (1) 
Don Eduardo Tomé Larrín ............. . . 

Peones 

Don Moisés Andrés Conde Sánchez .. . 
Don Salustiano Serrano Ferrer ........... . 
Don Gregorio Fresno Fernández ........ . 
Don Saturnino Gaitero Piñeiro .......... . . 

AGUAS Y VIAJES 

Oficial 

Don Antonio Castejón Pérez ...... ... ..... . 

Peón 

Don Mercenario Rodríguez Fernández ... 

EVACUATORIOS 

Vigilantes mrumlinos 

Don Timoteo Torrejón Alises ........... . 
Don Calixto García Martín ................. . 
Don Marcelino García Méndez . .......... . 

(1) Encargado accidental. 

104-2 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-8-1969 
12-8-1969 
23-8-1969 
28-8-1969 
6-2-1969 
8-2-1969 

17-3-1969 
20-3-1969 
11-4-1969 
15-4-1969 
28-4-1969 
5-5-1969 
9-5-1969 

25-7-1969 
17-8-1969 

1-5-1969 
12-6-1969 

5-8-1969 

24-4-1969 

20-6-1969 
4-7-1969 
5-6-1969 

17-2-1969 
16-2-1969 
6-4-1969 

22-6-1969 

3-7-1969 
22-5-1969 
22-5-1969 
24-5-1969 

2-8-1969 
11-8-1969 

12-4-1969 
15-6-1969 
15-7-1969 
20-7-1969 

14-4-1969 

25-4-1969 

13-8-1969 
20-7-1969 
19-2-1969 

Cantidad 

Pesetas 

3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.633,63 
3.633,63 

4.853,49 

6.235,89 

4.396,69 
4.396,69 
3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

3.872 
3.520 

3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 

3.872 

3.996,99 

5.319,99 
4.396,69 
3.996,99 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRI 

~ 
NOMBRE Y APELLIDOS Fecha Can.: ..... 

del --

Don Santiago Cuerpo Cuerpo 
Don José Arias Pérez .. .......... ... .. .... .. . 
Don Clodoaldo Alonso Sanz ........ .. .... . 
Don Manuel Fanega Ruiz ................ . . 
Don José Fernández Solís ................. . 
Don Mariano González Lancha .......... . . 

Vigilantes femeninos 

Doña Faustina Clemente BIas 
Doña Emilia Martínez Pérez ......... ..... . 
Doña Ana Díaz González .......... .... .. . . 
Doña Vicenta Martín Bollo .......... .... . 
Doña María García Romero .... ....... ... . 
Doña Carmen Macía Losada .............. . 
Doña Consuelo PeIáez Barbadillo .. .. .... . 

CASAS DE BAÑOS 

Bañeros 

Don Santiago Sabroso Ramiro 
Don Juan Morgado Pavón .............. ... . 

Bañera 

Doña Teresa Calderón Avilés 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Encargado de servicios 

Don Arturo M. Blázquez Sánchez 

Submcargados de servicios 

Don Mariano Leal Lezama ........... ..... .. 
Don Francisco Alonso Giralda 

Liquidadores 

Don Federico Fernández Cordero 
Don Juan BIas Molina Abad ....... ... .. .. . 
Don Leopoldo RebolIo López ............. . . 
Don Antonio Martínez Moreno (1) .... . . 
Don José Salgado Sueiras (1) ... ........ . 
Don Alberto Ortega Benito (1) 
Don Baltasar Martín López (1) ........... . 

Fieles Pesadores 

Don Moisés Vega Díaz ............... ..... . 
Don Francisco Jaiver Franquelo Briales. 
Don Pedro Gamarro Jiménez .............. . 
Don José E. Muñoz Camacho (1) ..... . 
Don Aurelio Martínez Santos (1) .. .. . . 
Don Eloy TrujilIo Jaumeandréu (1) .. . 
Don Ignacio Frechoso Prada (1) ..... .. . . 
Don Paulino Lucas Herrero (1) ... .... . . 
Don Herminio Martín Martín (1) 
Don Francisco Morata Moreno (1) 

Oficiales matarifes 

Don Miguel Herrero Andreo ........... .. . . 
Don Jerónimo Sanz García .. ...... ......... . 
Don José CabalIero OlIero .... ..... ...... .. . 
Don Pedro Blanco García .... ............. . 
Don Juan Feros del Campo .... .. ... ... .. . 
Don Bautista Barroso Martín ........... . 
Don Luis Barroso Martín ............... .. . 
Don Alfonso Revenga González .......... . . 
Don Angel Ortega Sampedro . ..... .. ... . 
Don Francisco López Nieto ... . ......... . . 
Don Julián García TélIez . .............. .. . 
Don Feliciano Palacios Ruiz ... .... .. ..... . 
Don Mateo Sánchez Herrero .............. . 
Don Sebastián Mateo González .......... . . 
Don Raimundo Albarrán de Lago ..... . 
Don Adelaido García López ... ......... .. . 
Don Nicolás Alipio González García .,. 
Don José Prados Rodríguez .............. . 
Don Manuel Cepera Soriano .. ....... ..... . 

(1) De la Agrupación Temporal Militar. 

vencimiento 
p~ ---1-3-1969 

11-4-1969 
22-6-1969 
31-7-1969 
16-7-1969 
22-7-1969 

5-6-1969 
21-7-1969 
21-7-1969 
2-8-1969 

11-4-1969 
30-5-1969 
11-5-1969 

3-6-1969 
21-7-1969 

27-7-1969 

6-8-1969 

28-3-1969 
15-6-1969 

2-4-1969 
23-4-1969 
23-4-1969 
23-4-1969 
31-7-1969 
10-8-1969 
20-8-1969 

2-6-1969 
.20-5-1969 

1-7-1969 
23-7-1969 
31-7-1969 
31-7-1969 

7-8-1969 
7-8-1969 
7-8-1969 

13-8-1969 

21-2"1969 
21 -2-1969 
14-3-1969 
16-7-1969 
1-3-1969 

28-3-1969 
28-3-1969 
28-3-1969 
29-3-1969 
30-3-1969 
7-4-1969 

15-4-1969 
24-4-1969 
28-4-1969 
10-6-1969 
15-6-1969 
15-6-1969 
19-6-1969 
19-7-1969 

3.633,63 
3.633.63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 

4.396,69 
4.396.69 
4.396,69 
4.396,69 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 

4.396,69 
3.303,30 

4.396,69 

4.368,10 

5.138,99 
5.138,99 

7.523,99 
3.861 
3.861 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 
2.895,75 

4.259,20 
3.520 
3.520 
2.640 
2.640 
2.640 
2.640 
2.640 
2.640 
2.640 

6.235,89 
6.235,69 
5.668,99 
5.153,63 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
NOMBRE Y APELLIDOS --Don Manuel Hermoso Herrero ........... . 

Do
n Julián Cobos Le?s .. .... .............. . 

P blo Escolar Sanchez .... ...... .... . 
Dona 'dG' Don Angel Fern~n ez arcI.a ........ ...... . 

Jaime Fernandez Mermo ...... .... .. 8: Manuel González R~dondas ........ . 
Don Manuel Herrero

b
. RURlz ... ........ .. .. .. .. 

Don José María Ru 10 UIZ .. ............ . 
Don Angel Manzan? Brunet,e .............. . 
D Enrique Madnd Hernandez ...... .. . 
Don José Escolar Sánchez .... .. .... ...... .. 
D~~ Rafael Gutiérr~z qrtega ...... ........ . 
Don Cándido Mecah, Perez .. ............. .. . 
Don Juan Mula Loan ..... : ...... .... ...... .. 
Don Fabio Torres ValenCia .............. . 

A)Iltdantes descornadores 

Don Valentín ~elgado ~1cón ........ .. .. .. 
Don Miguel RUlZ Parreno ................ .. 

Oficiales mondongueros 

Don Pedro Gómez López ................. . 
Don Antonio González Redondas ........ . 
Don Antonio Hermoso Herrero ....... .. 
Don Julio González Redondas 

Repartidores 

Don Eladio Miragaya Vega .......... .... . 
Don Tomás Heredia Vaz (1) .... .. ........ . 
Don Constantino Fernández Flores .... .. 
Don Sergio Castillo Gázquez .............. . 
Don Cipriano Díaz Zamora ............ .. . 
Don Carlos Checa González ............. .. 
Don Juventino Fernández ' Postigo .... .. 
Don Teodoro Gómez Canalejo ...... .... .. 
Don Angel Barroso Martín .. .... .. .... .. . 
Don Manuel Antonio Berigüete Gamero. 
Don Marcelo Carrillo A vila ........ .... .. . 
Don Agustín Costoso Sánchez ...... .... .. 
Don Julio H ernández Montero .... ...... .. 
Don José Herrero Ruiz .................... . 
Don Rafael Mateos Alvarez .... .......... . 
Don Jesús Mauleón González ............ .. 
Don Julio de Mingo Martín ............ .. .. 
Don Esteban Pérez Martín ................ .. 
Don Julián Salvadores Díaz .............. . 
Don Miguel Salvanés Martín .............. . 
Don José Cid Contreras .......... .......... . 
Don Isidoro Díaz de Burgo .. .. ............ . 
Don Victoriano Lorente Arriazu .. ...... . 
Don Carlos Marañón de Pedro .. .. ...... .. 
Don José García Balanza .................. .. 
Don Joaquín Valverde Molina .......... .. 
Don Jesús Mata López .......... .... ........ . 

Operarios de Mercados 

gon Manuel Redruello Redruello ....... .. . 
Don Pedro Díez Ballesteros .............. .. 
Don Casildo Alvarez Pérez ................ . 
Don Manuel Burgos García .............. .. 

D
on José Silván Domínguez .............. . 
on Manuel Trígue Go '1 

Don Pedro Navarro
z 
Are~~~ ~~ .. '.'.'.'. '. ::::::: 

Operarios de cámaras 

Don Enrique Hernández Salas 
Don Alfredo Prado Calvo ................ .. 

Operarios de la limpieza del Matadero 

Don Antonio E V' O ·' Do v· . azquez reJon ........ . 
Don Icen~e Rodríguez Rodríguez .... .. 
D n FranCISco San Miguel Fernández .. . 

On Francisco M d L' Don L . en oza opez .......... .. 
Don RU's ~lvarez Alvarez .... ........ .... .. 

OsarIO Macho M d Don P d . aque a .... ........ . 
Don D~ r? . GalIano Ardid .... .. .......... .. 
Don R 10nlslO Martín Martín .............. . 
Don F omualdo Morante Gallego ........ . 
Don A~bnando Corella Serrano .......... .. 
~ Garzón Moreno .............. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

7-5-1969 
2-7-1969 
1-3-1969 
1-3-1969 
1-3-1969 
1-3-1969 
1-3-1969 
1-3-1969 
1-4-1969 

24-7-1969 
23-8-1969 
23-8-1969 
23-8-1969 
23-8-1969 
23-8-1969 

9-8-1969 
19-4-1969 

28-3-1969 
28-3-1969 
28-4-1969 
23-5-1969 

26-2-1969 
26-4-1969 
7-4-1969 

28-7-1969 
21-4-1969 
19-6-1969 
16-7-1969 
24-7-1969 
26-7-1969 
26-7-1969 
26-7-1969 
26-7-1969 
26-7-1969 
26-7-1969 
26-7-1969 
26-7-1969 
26-7-1969 
26-7-1969 
26-7-1969 
26-7-1969 
28-7-1969 
28-7-1969 
6-8-1969 
7-8-1969 

14-8-1969 
24-8-1969 
6-4-1969 

26-7-1969 
27-7-1969 
28-7-1969 
28-7-1969 
28-7-1969 
28-7-1969 
12-8-1969 

28-7-1969 
8-8-1969 

11-8-1969 
3-3-1969 

21-6-1969 
2-7-1969 
3-7-1969 

28-7-1969 
6-8-1969 

30-4-1969 
4-5-1969 

22-5-1969 
15-4-1969 

(1) Jub'l d 
1 a O con efectos desde el 6 de junio de 1969. 

Cantidad 

Pesetas 

4.259,20 
4.259,20 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 

4.960,37 
4.099,48 

4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.259,20 

4.396,69 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

3.303,30 
3.303,30 

4.836,36 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 

9 de octubre de 1969 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios de nave 

Don Justo Carmona Sánchez (1) 
Don Honorio García Millán ........ ...... . 
Don Emilio Pinos Cabeza .......... ...... .. . 
Don Higinio Rodríguez González ...... .. . 
Don Eusebio Clemades Valiente .......... . 
Don Joaquín González Díez .. ............ .. 
Don Julián García Alvarez ................ .. 

Operarios de la limpieza de Mercados 

Don José Gostanza García ...... .......... .. 
Don Martín García Alvarez .............. .. 
Don Manuel Morón Justo .... .. ............ . 
Don Manuel Amores López Ucendo .... .. 
Don Antonio López Fernández .......... .. 
Don Antonio Calero Ruiz de Valbuena. 
Don José María Pérez Gómez .......... .. 
Don Francisco Pingarrón Pérez ........ . 
Don Manuel Martínez Mayo .............. . 
Don Luis Peña del Monte ................ .. 
Don Victorio Guillén González ........... . 
Don Bernabé Beato Pacheco .... .. .. .. .... . 
Don Dionisio Ortiz Fernández .......... .. 
Don Francisco Leo Fernández ........ .... . 
Don Jesús Loeches Pérez .................. . 

Operaria de la limpieza de Mercados 

Doña Elvira Cuéllar de la Mota 

Vigilantes de Mercados 

Don Manuel García Pérez .... .... ........ .. 
Don Angel Ruiz Serrano .................... . 
Don Guillermo González Pardo .......... .. 

PARQUES Y JARDINES 

Capataces 

Don José Burgos Otero .................... . 
Don José de Basarrate Ugarte .... .. .. .. .. 
Don Angel Pérez Alvarez ................ .. 
Don Domingo González Jiménez ........ . 
Don Macario Gil Alonso .................. .. . 

Encargado 

Don Gabriel Martín Gómez 

Visitador de enfermos 

Don Juan Ruiz J átiva ....................... . 

Cantero 

Don Juan Fuente Mateos 

Segador 

Don Antonio Hermosilla Lara ............ . 

Operario de taller 

Don Baldomero Pérez Rodríguez 

J ardit¡eros 

Don Pedro Valero Valero ............ .... .. 
Don Salvador Ruiz Almarcha ......... . .. 
Don Angel Fernández López .............. . 
Don Diego Avila González ........ ........ .. 
Don BIas Martínez López ................ .. 
Don Ciríaco Ramos Moreno .............. .. 
Don Luis Mora Fernández .......... ...... .. 

Operarios 

Don Perfecto Dumond Sanz ...... .. ...... . 
Don Priscilo González Alonso .......... .. 
Don Pedro Hernández López .............. . 
Don Isaías Arroyo Blázquez .............. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

25-4-1969 
26-7-1969 
28-7-1969 
12-8-1969 
26-8-1969 
6-4-1969 

18-5-1969 

11-7-1969 
27-8-1969 
28-8-1969 
3-2-1969 

21-2-1969 
23-4-1969 
26-4-1969 
5-5-1969 

13-2-1969 
8-4-1969 

13-4-1969 
5-3-1969 

11-3-1969 
15-4-1969 
19-5-1969 

9-3-1969 

5-3-1969 
21-3-1969 
22-6-1969 

18-5-1969 
2-6-1969 
1-2-1969 
9-5-1969 
1-5-1969 

3-7-1969 

2-5-1969 

11-4-1969 

17-5-1969 

21-5-1969 

26-6-1969 
30-6-1969 
28-8-1969 
2-2-1969 

29-5-1969 
2-2-1969 

16-2-1969 

26-5-1969 
27-5-1969 
30-5-1969 
2-6-1969 

(1) Jubilado con efectos desde el 6 de agosto de 1969. 

Cantidad 

Pesetas 

3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 

4.396,69 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 

3.633,63 

3.003 
3.003 
3.003 

5.153,63 
5.153,63 
4.685,12 
4.685,12 
3.872 

4.831,53 

4.099,48 

3.726,80 

3.996,99 

4.396,69 

4.509,42 
4.509,42 
4.509,42 
4.099,48 
4.099,48 
3.388 
3.388 

4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 

1043 

Ayuntamiento de Madrid



9 de octubre de 1969 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Baldomero Pamba Coedo ........... . 
Don Jacinto Gila Sastre ......... ....... .... . 
Don Eusebio Marián Villanueva ......... . 
Don Rafael Moral Revelles ............... . 
Don Francisco A . González Gutiérrez .. . 
Don Félix de Jesús Pin .. ... .. ............. . 
Don Modesto Padrino Valero ... .. ... ..... . 
Don Julián Sánchez Díaz .......... ........ .. 
Don Manuel García Velasco ............. .. 
Don Juan Gostanza García ............. .... . 
Don Plácido Aldea Gómez ............... .. . 
Don Manuel Pérez Loredo ......... ....... .. 
Don Jesús Bravo González .... ............ .. 
Don Mariano Sanz Moreno ....... .. ...... .. 
Don Carmelo Serrano Blanco ..... .. .... . 
Don Alfonso Puertas Durán .............. . 
Don Francisco Collar Campillo .. : ....... .. 
Don Alfonso Andradas Sepúlveda ...... .. 
Don José Luis López Ruiz .............. ... . 
Don Eusebio Arranz Yagüe .............. . 
Don Félix Gonzalo Jiménez ............... . 
Don Antonio Dufrert Cantero ............. . 
Don Jesús Vallejo Benito ... .. ............ .. 
Don Pedro de Marcos Merino 
Don Amancio Trigo Serrano .............. . 
Don Manuel Gordillo Campos ..... oO ..... . 

Don Mariano Sánchez López ............. .. 
Don Juan Garrido Sánchez ................. . 
Don Jesús García García-Zamarro ..... . 
Don Domingo Medina Gutiérrez ....... .. 
Don Dionisia Paúl Muñoz ................. . 
Don Felipe Garagorri Puertas 
Don Rafael Ruiz Muñoz .................... . 
Don Julio Gaisse Teresa .. ................. .. 
Don Juan Alonso Serrano ................ .. 
Don Sebastián Iturriaga Jiménez 
Don Manuel Muñoz Carbonero .......... .. 
Don Antonio Gómez Valdivielso 
Don Antonio Aguado García .............. . 
Don Bruno Esteban Soto .................. .. 
Don Angel Gallego de la Sacristana Ta-

juelo ......................... .................... . 
Don Modesto Chiquero Espinosa ........ . 
Don Daniel Díaz Torrente ........ .. .. .. ... . 
Don Francisco Martín Viveros ........... . 
Don Enrique Pérez García ................. . 
Don Manuel Romero Fernández ........ .. 
Don Daniel Santiago Gil .................... . 
Don Gregario Moreno Hernández ..... .. 
Don Valentín Ubeda Gómez ............. .. 
Don Julio Chiquero Espinosa ............. .. 
Don Florentino Gómez Gómez ........... . 
Don Andrés Pérez Ollero ................ .. 
Don Florentino Sánchez Martínez ...... . 
Don Elías Sánchez del Campo ........... . 
Don José Aragón Domínguez ............. . 
Don Francisco Morena Gómez ........... . 
Don Antonio Orellana Sánchez ..... ...... . 
Don Pedro Gallego Zambrana ... · .. oO .... . 

Don Eugenio Jiménez Sánchez .......... .. 
Don Fernando Manras Carrión .......... .. 
Don Pantaleón J. García C. González 

Aleja ..................................... .. ..... . 
Don Teófilo Hidalgo Tola ................ .. 

VIUDAS DE FALLECIDOS EN ACTO 
DE SERVICIO 

Doña María Fuentes Domingo (viuda 
del Sargento de Policía Municipal don 
Alfonso González Rojo) ................. . 

Doña Carmen Bonilla Pardo (viuda del 
Guardia de Policía Municipal don Isaac 
Pombar Méndez) ....... .. ................. .. 

Doña Francisca Fernández Rodríguez 
(viuda del operario de Limpiezas don 
Francisco Menéndez Rodríguez) ....... 

Fecha 
del 

vencimiento 

7-6-1969 
9-6-1969 

15-6-1969 
16-6-1969 
21-6-1969 
25-6-1969 
26-6-1969 
26-6-1969 
27-6-1969 
27-6-1969 
4-7-1969 
5-7-1969 
7-7-1969 
9-7-1969 
9-7-1969 

30-7-1969 
29-5-1969 
19-7-1969 
21-7-1969 

1-2-1969 
7-2-1969 

28-2-1969 
2-3-1969 

11-3-1969 
21-3-1969 
16-3-1969 
20-3-1969 
2-5-1969 
9-5-1969 
9-5-1969 

16-5-1969 
17-5-1969 
17-5-1969 
19-5-1969 
27-5-1969 
6-6-1969 

14-6-1969 
4-7-1969 
1-8-1969 
1-8-1969 

3-3-1969 
8-3-1969 

17-5-1969 
3-6-1969 

16-6-1969 
16-6-1969 
16-6-1969 
1-7-1969 
1-7-1969 
8-7-1969 

16-7-1969 
16-7-1969 
16-7-1969 
3-6-1969 
2-7-1969 
3-2-1969 

10-2-1969 
19-2-1969 
26-3-1969 
2-5-1969 

14-5-1969 
4-8-1969 

16-8-1969 

8-7-1969 

22-7-1969 

Cantidad 

Pesetas 

4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

2.730 
2.730 

5.813,94 

4.392,30 

3.633,63 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Concurso-oposición para prov~er 211 plazas de . 

d 1 S .. d' 0perQ7'l() e ermno e Lzmpiezas s 

Por el presente se hace público que han sido admitid 
." I - . os al con curso-opOSlClOn os seno res que se relacIonan a continua '. . 

, d '1 d 'd Clan, subs¡ nan ose aSI e error pa eCI o por la Comisión que r '. . 
. . 'd' p actIco lflS reconOCImIentos me ICOS, una vez que, habiendo sido declarad 

en los mismos en la relación remitida al efecto, figuraban c:~ 
presentados: 

1.245. Don Emilio de la Cruz Calvo. 
1.246. Don Herminio Gil Fernández. 
1.247. Don Juan Manuel López Serrano. 
1.248. Don Ignacio Manzano Romero. 

Madrid, 19 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J\.:.~. 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso-oposición para proveer dos plazas de Apareja­
dores Jefes de Zona del Departamento de Preve~lCi611 

Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento . 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base décimo­
primera de la convocatoria, por el presente se hace público que el 
Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituído por los 
siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José de la Viña y Villa. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela de Arquitectos Técnicos don Gre· 
gario Ramos Domínguez. 

Señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, don 
Santiago Soler Garay. 

Señor representante del Colegio Oficial de Aparejadores don 
Eduardo García Aguado. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señor Profesor de gimnasia del Cuerpo de Bomberos, don Juan 
J osé Ladrón de Guevara y Roda, el que sólo actuará en los ejercicios 
de su especialidad. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub· 
jefe de Sección don Juan Ramón Sanz Asenjo, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 23 de septiembre de 1969.-E1 Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer 10 plazas de Técnicos de GrlUio 
M edio como P eritos Industriales 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base décima 
. ' bl' e el Tribunal de la convocatoria, por el presente se hace pu ICO qu _ . 

calificador del concurso estará constituí do por los siguientes senores . 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Rafael Dal-Re Tenreiro. 

VOCALES 
, Te'cl1'lca Industrial Señor Profesor de la Escuela de Ingeniena 

don Sebastián Archilla de la Hoz. A t nio 
Señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos, don na 

Linares Sánchez. . . les 
Señor representante del Colegio Oficial de Peritos mdus

tna 

don Ricardo Carbonell J adra. .. 
General de AdministraClon 

Señor representante de la Dirección 
Local don Máximo Blanco Curiel. 
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SECRETARIO 

tuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub-
Ac R 'S A . 1 "1' d . d Sección don Juan aman anz sen) o, e que sera auxl la o 

Jde leJefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 
pOr, ~adrid, 23 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

e "tirSo-oposición restringido para proveer la plaza de 

SO~CllCargaáO de la Sección de Tipografía de Artes Gráficas 
11 M .. l 

unu:~pa es 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base quinta de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituído por los siguientes 

eñores; 
PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Manuel del Moral Megido. 

VOCALES 

Señor Gerente del Servicio de Artes Gráficas Municipales, don 

Francisco Matallanos Picas. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 
Señor Encargado de la Sección de Tipografía, don Diego Moure­

lo LÓpez. 
SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 23 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso-oposición para proveer tres plazas de Mozos 
de taller del Servicio de Artes Gráficas Municipales 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituído por los siguientes 
señores; 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Manuel del Moral Megido. 

VOCALES 

Señor Gerente del Servicio de Artes Gráficas Municipales, don 
Francisco Matallanos Picas. 

Señor Maestro de primera enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 
Señor Encargado de la Sección de Máquinas de Artes Gráficas 

Municipales, don Luis Puga Saco. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de egociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 23 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para proveer 18 plazas de Vigilantes de Mercados 

1 Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima de 
a .convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
cahficador del ,. 'd I .. -concurso estara conshtUl o por os sIguIentes senores; 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Constantino Pérez Pillado. 

9 de octubre de 1969 

VOCALES 

Señor Delegado del Servicio de Abastos y Mercados, don Enri­
que de Aguinaga López. 

Señor Maestro de primera enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que- será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 23 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso restringido entre los Repartidores del Matadero 

Municipal, en situación administrativa de excedencia 
forzosa, para proveer 46 plazas de operarios del 

M atadero y Mercados 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base quinta de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso estará constitudo por los siguientes señores; 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Manuel Almeida Segura. 

VOCALES 

Señor Delegado de Abastos y Mercados, don Enrique de Agui­
naga López. 

Señor Director del Matadero Municipal, don Ramón Ramos 
Fontecha. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curie!. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan Ramón Sanz Asenjo, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 23 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

Concurso-oposición para proveer 211 plazas de operarios 
del Servicio de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituí do por los siguientes 
señores; 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez: 

VOCALES 

Señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, don Aurelio 
Bragulat Astorga. 

Señor Maestro de primera enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Alberto Pallardo Peinado. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 23 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1.045 
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Concurso-oposición restringido para proveer una plaza 
de Recaudador en período voluntario y cuatro de 

Recaudadores en período ejecutivo 

Para dar cumplimiento ·a 10 que se dispone en la base sexta de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Jurado cali­
ficador del concurso-oposición estará constituído por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Tercer Teniente de Alcalde, don Manuel del Moral 
Megido. 

VOCALES 

Señor Concejal Presidente de la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal, don Manuel Almeida Segura. 

Señor Delegado de Hacienda, Rentas y Patrimonio, don Ramón 
Fontcuberta Bayod. 

Señor Secretario general, don Juan José Fernández-VilIa. 
Señor Interventor de Fondos municipales, don Rafael Palop Ruiz. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Señor Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal, don 
Antonio Nogales Leonardo. 

No se ha designado al Depositario de Fondos municipales, por 
presentarse al concurso-oposición el funcionario que desempeña dicho 
cargo. 

Madrid, 30 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso-oposición para proveer ocho plazas del S ervicio 
de Asistencia Social 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador del concurso-oposición estará constituído por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Fernando GarcÍa GarcÍa. 

VOCALES 

Señor Jefe administrativo de la Delegación de Sanidad y Asis­
tencia Social, don Luis García Quintana. 

Señor Maestro de primera enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 30 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Tribunal del concurso-oposición para proveer seis plazas 
de operarios del S ervicio de Cementerios 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta el concurso­
oposición, para el que quedan convocados, se celebrará el día 23 del 
próximo mes de octubre, a las nueve y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana, en el Salón de Tapices, instalado en la plaza de la 
Villa, 4, acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

. Madrid, 27 de septiembre de 1969.-El Secretario del Tribunal, 
Agustín Menéndez. 

* * * 
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-= LICITACIONES · PUBLICAS 

Subasta de las obras de construcción de 60 
de primera clase y 126 de segunda en el ángul sepulturas 

d l C . d El P d o. SUdo.l!sl e ementeno e ar o (proyecto número. 6) t 

Tipo: 1.145.555,69 pesetas. 
Plazos: Cinco meses de ejecución y seis meses de ga t' .. . . mn~ 
Pagos: P or certlÍlcaclOnes de obras eJ ecutadas, según inf 

la Intervención Municipal. orme de 

Garantías : P rovisional, 22.184 pesetas; la definitiva s - . ., e senalara 
conforme determma el articulo 82 del reglamento de Co t ta., 
de las Corporaciones locales. 11 ra CIOn 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo .), vecino de con do . '1' oo., mlCIIO 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones presupuesto y I . 'panos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de 60 sepultura 
de primera clase y 126 de segunda en el ángulo sudoeste del Cerne . 
terio de El Pardo (proyecto número 6), se compromete tomar a ~ 
cargo dicha ej ecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del ... (en letra) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 27 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y complemental'UJs 
en la calle de Pablo Luna 

Tipo: 3.034.327,90 pesetas. 
Plazos : Dos meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 50.516 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo ' (en representación de .oo), vecino de OO" con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen· 
tarias en la calle de P ablo Luna se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo 'una baja del .. . (en letra) por ciento 

respecto a los precios tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglal11e.

n
· 

. b . 1 . " eguridad SOCial tado en matena la oral, en espeCia prevlSlon Y s 
y protección a la industria española. . . ) 

(Fecha y firma del lICItador . .. 
. . N' d d ContrataclOO 

Expediente: Puede exammarse en el egocla o e 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas' En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los vein~e días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. d I 

Apertura' Tendrá lugar en el pat io de Cristales, a la una e a . . e el plazo 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que term1l1 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 27 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JeAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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=== basta de las obras de construcción de l!'n evacuatorio 
Sil público en la Dehesa de la Vzlla 

la ejecución y un año de garantía. 
de obras, según informe de la Inter-

Tipo: 654.999,11 pesetas. 
plazos: Tres m~~es ~ara 
Pagos: Por certlÍlcaclOnes 
·6n Municipal. 

\tI1~arantías: Provisional, 13.100 pesetas; la definitiva se señalará 

f e determina el artículo 82 del reglamento de Contratación con orm 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 

t!l ... , b d . , d . 
e ir en la subasta de las o ras e construcclOn e un evacuatOrIO 

ar g 1 V ·ll . ., público en la Dehesa de a I a, se compromete a su e¡eCUClOn, 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra 

con 1 . . 
número) por ciento respecto a 05 precIos ttpo. 

y Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tadO en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

protección a la industria española. 
y (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Concurso-subasta de las obras de construcción de un Parque 
de Bomberos en la avenida de Buenos Aires y wlles de la 
Sierra Salvada y Sierra de Toloño, y de un Cantón para 

el S ervicio de Limpiezas en la citada avenida 

Tipo: 16.660.000,39 pesetas. 
Plazos: El de ejecución ocho meses y el de garantía seis meses. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 153.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta de las obras de construcción de un 
Parque de Bomberos en la avenida de Buenos Aires y calles de la 
Sierra Salvada y Sierra de Toloño, y de un Cantón para el Servicio 
de Limpiezas en la citada avenida, se compromete tomar a su cargo 
dichas obras, con la baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
la Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
d rde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
e la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

J Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
OSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

9 de octubre de 1969 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción del colector de 
alcantarillado del Arroyo de la Granja (primer tramo), entre 105 
perfiles O y 49. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de un colector 
de alcantarillado en el Arroyo de Vicálvaro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos 105 ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la calle de Velázquez, entre las de María de 
Malina y Joaquín Costa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante 105 ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a ·reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobier.no ha acordado, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción del colector de 
alcantarillado del Arroyo de Valdebebas, entre 105 perfiles 185 y 213. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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9 de octubre de 1969 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provillcia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la prolongación de la avenida Norte-Sur, entre el 
camino de Palomeras y la vía del ferrocarril. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Ezequiel Solana, entre las de Llanos 
Escudero y Santurce. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de octubre 'de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corrienté mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Paraguay, entre las de Guatemala 
y Costa Rica. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca' inserto en el Bale/in Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
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=== dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli . 
'd 1 h d' . genCla que transcurn os os oc o las antes menCIonados no hab ' 

I . , Id' ra ya lu~ a rec amaclOn a guna, y se ten ran por desechadas cuanta 
caso se presenten. s en e 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo d' 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las ~ pue 
ciones locales de 9 de enero de 1953. OrJlOr¡. 

Madrid, 3 de octubre de 1969.-EI Secretario general J 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' l:4J( 

* * * 
SORTEOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo número 41, celebrado en el día de la fecha 
para la amortización de 1.960 obligaciones de dicho Empréstito: ' 

-Número Numeración N úmero Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos Qt'e debo. 
las series ser amortizados las series ser amortizados -

9 81 a 90 1.849 18.481 a 90 
70 691 a 700 1.873 18.721 a 30 
72 711 a 20 1.895 18.941 a 50 
82 811 a 20 1.978 19.771 a 80 

153 1.521 a 30 2.015 20.141 a 50 
176 1.751 a 60 2.048 20.471 a 80 
203 In- 2.111 21.101 a 10 

completa. 2.024 a 30 2.139 21.381 a 90 
233 2.321 a 30 2.151 21.501 a 10 
240 2.391 a 400 2.188 21.871 a 80 
246 2.451 a 60 2.245 22.441 a 50 
297 2.961 a 70 2.252 22.511 a 20 
308 3.071 a 80 2.305 Ul-
313 3.121 a 30 tima bola. 23.041 a 43 
420 4.191 a 200 2.325 23.241 a 50 
426 4.251 a 60 2.385 23.841 a 50 
431 4.301 a 10 2.431 24.301 a 10 
450 4.491 a 500 2.480 24.791 a 800 
SOS 5.041 a 50 2.501 25.001 a lO 
574 5.731 a 40 2.515 25.141 a 50 
627 6.261 a 70 2.539 25.381 a 90 
658 6.571 a 80 2.550 25.491 a 500 
694 6.931 a 40 2.607 26.061 a 70 
709 7.081 a 90 2.654 26.531 a 40 
719 7.181 a 90 2.721 27.201 a 10 
769 7.681 a 90 2.739 27.381 a 90 
855 8.541 a SO 2.775 27.741 a SO 
897 8.961 a 70 2.804 28.031 a 40 
916 9.151 a 60 2.820 28.191 a 200 
944 9.431 a 40 2.874 28.731 a 40 
954 9.531 a 40 2.884 28.831 a 40 
958 9.571 a 80 2.952 29.511 a 20 
988 9.871 a 80 3.002 30.011 a 20 

1.002 10.011 a 20 3.011 30.101 a 10 
1.057 10.561 a 70 3.048 30.471 a 80 
1.100 10.991 a 11.000 3.063 30.621 a 30 
1.166 11.651 a 60 3.110 31.091 a lOO 
1.186 11.851 a 60 3.114 31.131 a 40 
1.191 11.901 a 10 3.119 31.181 a 90 
1.195 11.941 a 50 3.140 31.391 a 400 
1.197 11.961 70 3.272 32.711 a 20 a 

60 1.239 12.381 a 90 3.276 32.751 a 
1.276 12.751 a 60 3.290 32.891 a 900 
1.282 12.811 a 20 3.313 33.121 a 30 

1.375 13.741 SO 3.328 33.271 a 80 a 80 1.378 13.771 80 3.368 33.671 a a 20 1.386 13.851 60 3.372 33.711 a a 60 1.390 13.891 900 3.376 33.751 a a lO 1.394 13.931 40 3.461 34.601 a a 70 1.404 14.031 a 40 3.467 34.661 a 
80 1.411 14.101 10 3.488 34.871 a a 30 

1.430 14.291 300 3.513 35.121 a a 80 
1.469 14.681 a 90 3.528 35.271 a 

40 
1.491 14.901 a 10 3.544 35.431 a 

50 
1.548 15.471 a 80 3.575 35.741 a 

40 
1.676 16.751 a 60 3.634 36.331 a 

20 
1.747 17.461 a 70 3.642 36.411 a 

600 
1.779 17.781 90 3.660 36.591 a a 8 
1.784 17.831 a 40 3.680 36.791 a 

30 
1.804 18.031 a 40 3.683 36.821 a 

900 
1.815 18.141 a 50 3.690 36.891 a 

00 
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~úrnero de los de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los 
'!a' bolas títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
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3.752 37.511 a 20 4.892 48.911 a 20 1.283 12.821 a 30 6.029 60.281 a 90 

3.757 37.561 a 70 4.947 49.461 a 70 1.371 13.701 a 10 6.097 60.961 a 70 

3.765 37.641 a 50 4.980 49.791 a 800 1.403 In- 6.178 61.771 a 80 

3.775 37.741 a 50 5.033 50.321 a 30 completa. 14.025 a 30 6.261 62.601 a 10 

3.792 37.911 a 20 5.063 50.621 a 30 1.435 14.341 a 50 6.340 63.391 a 400 
3.805 38.041 a 50 5.ú87 50.861 a 70 1.451 14.501 a 10 6.384 63.831 a 40 
3.816 38.151 a 60 5.111 51.101 a 10 1.452 14.511 a 20 6.386 63.851 a 60 
3.820 38.191 a 200 5.121 51.201 a 10 1.603 16.021 a 30 6.435 64.341 a 50 
3.850 38.491 a 500 5.170 51.691 a 700 1.666 16.651 a 60 6.492 64.911 a 20 
3.865 38.641 a 50 5.186 51.851 a 60 1.764 17.631 a 40 6.671 66.701 a 10 
3.930 39.291 a 300 5.198 51.971 a 80 1.802 18.011 a 20 6.682 66.811 a 20 
3.973 39.721 a 30 5.261 52.601 a 10 1.914 19.131 a 40 6.í61 67.601 a 10 
4.027 40.261 a 70 5.282 52.811 a 20 1.934 19.331 a 40 6.771 67.701 a 10 
4.038 40.371 a 80 5.290 52.891 a 900 1.988 19.871 a 80 6.837 68.361 a 70 
4.051 40.501 a 10 5.407 54.061 a 70 2.177 21.761 a 70 6890 68.891 a 900 
4.119 41.181 a 90 5.430 54.291 a 300 2.239 22.381 a 90 6.947 69.461 a 70 
4.166 41.651 a 60 5.450 54.491 a 500 2.355 23.541 a 50 7.081 70.801 a 10 
4.173 41.721 a 30 5.455 54.541 a SO 2.402 24.011 a 20 7.309 73.081 a 90 
4.308 43.071 a 80 5.470 54.691 a 700 2.442 24.411 a 20 7.367 73.661 a 70 
4.367 43.661 a 70 5.498 54.971 a 80 2.544 25.431 a 40 7.397 73.961 a 70 
4.401 44.001 a 10 5.506 55.051 a 60 2.566 25.651 a 60 7.481 74.801 a 10 
4.454 44.531 a 40 5.567 55.661 a 70 2.759 27.581 a 90 7.487 74.861 a 70 
4.465 44.641 a SO 5.605 56.041 a SO 2.794 27.931 a 40 7.517 75.161 a 70 
4.485 44.841 a SO 5.658 56.571 a 80 2.803 28.021 a 30 7.524 75.231 a 40 
4.486 44.851 a 60 5.668 56.671 a 80 2.875 28.741 a SO 7.555 75.541 a SO 
4.497 44.961 a 70 5.692 56.911 a 20 2.911 29.101 a 10 7.640 76.391 a 400 
4.499 44.981 a 90 5.705 57.041 a SO 2.931 29.301 a 10 7.655 76.541 a SO 
4.534 45.331 a 40 5.807 58.061 a 70 2.934 29.331 a 40 7.683 76.821 a 30 
4.618 46.171 a 80 5.810 58.091 a 100 2.994 29.931 a 40 7.710 77.091 a 100 
4.684 46.831 a 40 5.841 58.401 a 10 3.090 30.891 a 900 7.756 77.551 a 60 
4.688 46.871 a 80 5.874 58.731 a 40 3.147 31.461 a 70 7.838 78.371 a 80 
4.692 46.911 a 20 5.880 58.791 a 800 3.239 32.381 a 90 7.841 78.401 a 10 
4.740 47.391 a 400 5.881 58.801 a 10 3.286 32.851 a 60 7.860 78.591 a 600 
4.758 47.571 a 80 5.883 58.821 a 30 3.328 33.271 a 80 7.883 78.821 a 30 
4.766 47.651 a 60 5.891 58.901 a 10 3.335 33.341 a 50 7.889 78.881 a 90 
4.778 47.771 a 80 5.957 59.561 a 70 3.341 33.401 a 10 7.970 79.691 a 700 
4.849 48.481 a 90 5.994 59.931 a 40 3.373 33.721 a 30 8.183 81.821 a 30 
4.876 48.751 a 60 5.999 59.981 a 90 3.416 34.151 a 60 8.204 82.031 a 4 O 
4.880 48.791 a 800 3.474 34.731 a 40 8.229 82.281 a 90 

3.593 35.921 a 30 8.318 83.171 a 80 
3.595 35.941 a SO 8.336 83.351 a 60 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 3.705 37.041 a 50 8.380 83.791 a 800 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 3.729 37.281 a 90 8.396 83.951 a 60 
3.737 37.361 a 70 8.427 84.261 a 70 

(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 3.817 38.161 a 70 8.466 84.651 a 60 
de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 3.937 39.361 a 70 8.635 86.341 a SO 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 3.958 39.571 a 80 8.659 86.581 a 90 

prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 4.007 40.061 a 70 8.706 87.051 a 60 
4.098 40.971 a 80 8.780 87.791 a 800 

tipo de emisión y su valor nominal, igual a 10,80 pesetas por 4.131 41.301 a 10 8.824 88.231 a 40 
obligación. 4.133 41.321 a 30 8.835 88.341 a 50 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de enero 4.134 41.331 a 40 8.838 88.371 a 80 
de 1970. 4.171 41.701 a 10 9.068 90.671 a 80 

Madrid, 17 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
4.235 42.341 a SO 9.216 92.151 a 60 
4.262 42.611 a 20 9.252 92.511 a 20 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 4.288 42.871 a 80 9.455 94.541 a SO 
* * * 4.367 43.661 a 70 9.521 95.201 a 10 

4.439 44.381 a 90 9.546 95.451 a 60 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 4.498 44.971 a 80 9.639 96.381 a 90 

4.577 45.761 a 70 9.672 96.711 a 20 
Resultado del sorteo número 28, celebrado en el día de la fecha, 4.748 47.471 a 80 9.740 97.391 a 400 

para la amortización de 2.227 obligaciones de la serie A, 892 de la 4.919 49.181 a 90 9.847 98.461 a 70 

serie B y 223 de la serie e de dicho Empréstito: 4.962 49.611 a 20 9.909 99.081 a 90 
5.000 49.991 a 50.000 9.972 99.711 a 20 - 5.022 50.211 a 20 10.078 100.771 a 80 

Número Numeración Número Numeración 5.234 52.331 a 40 10.105 101.041 a 50 
de las bolas de los de las bolas de los 5.238 52.371 a 80 10.256 102.551 a 60 qut: representan 
las series 

títulos que deben que representan títulos que deben 5.259 52.581 a 90 10.295 102.941 a 50 - ser amortizados las series ser amortizados 
5.270 52.691 700 10.317 103.161 70 

I 
a a 

5.312 53.111 a 20 10.370 103.691 a 700 
SERIE A 706 7.051 a 60 5.371 53.701 a 10 10.447 104.461 a 70 

74 
760 7.591 a 600 5.439 54.381 a 90 10.539 105.381 a 90 

98 
I 731 a 40 761 7.601 a 10 5.452 54.511 a 20 10.560 105.591 a 600 

221 

I 

971 a 80 782 7.811 a 20 5.593 55.921 a 30 10.631 106.301 a 10 
235 

2.201 a 10 794 7.931 a 40 5.615 56.141 a 50 10.670 106.691 a 700 
318 

2.341 a 50 817 8.161 a 70 5.668 56.671 a 80 10.681 106.801 a 10 
334 

3.171 a 80 878 8.771 a 80 5.678 56.771 a 80 10.735 107.341 a 5 
411 

3.331 a 40 929 9.281 a 90 5.686 56.851 a 60 10.751 107.501 a 1 
457 

4.101 a 10 962 9.611 a 20 5.756 57.551 a 60 10.803 108.021 a 3 
474 

4.561 a 70 1.031 10.301 a 10 5.783 57.821 a 30 10.874 108.731 a 4 
484 

4.731 a 40 1.109 Ul- 5.806 58.051 a 60 10.957 109.561 a 7 
503 

4.831 a 40 tima bola. 11.081 5.808 58.071 a 80 11.078 110.771 a 8 
649 

5.021 a 30 1.124 11.231 a 40 5.900 58.991 a 59.000 11.111 111.101 a 1 
682 

6.481 a 90 1.145 11.441 a 50 5.961 59.601 a 10 11.245 112.441 a 5 
6.811 a 20 1.233 12.321 a 30 5.978 59.771 a 80 11.305 113.041 a 5 
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Número 
1 

Numeración 
11 Número Numeración 

de las bolas de los de las bolas de los 
que representan títulos que deben que representan títulos que deben 

las series ser amorti zados las series ser amortizados 

11.315 113.141 a 50 2.531 25.301 a 10 
11.380 113.791 a 800 2.533 25.321 a 30 
11.435 114.341 a 50 2.539 25.381 a 90 
11.451 114.501 a 10 2.553 25.521 a 30 
11.550 115.491 a 500 2.566 25.651 a 60 
11.565 115.641 a 50 2.793 27.921 a 30 
11.585 115.841 a SO 2.836 28.351 a 60 
11.616 116.151 a 60 2.838 28.371 a 80 
11.626 116.251 a 60 2.896 28.951 a 60 
11.728 117.271 a 80 2.974 29.731 a 40 
11.784 117.831 a 40 2.980 29.791 a 800 
11.835 

I 
118.341 a 50 3.111 31.101 a 10 

11.885 118.841 a 50 3.131 31.301 a 10 
11.895 118.941 50 3.210 32.091 100 a a 
11.966 119.651 a 60 3.230 32.291 a 300 
12.002 120.011 a 20 3.233 32.321 a 30 
12.004 120.031 a 40 3:334 33.331 a 40 
12.039 120.381 a 90 3.346 33.451 a 60 
12.054 120.531 a 40 3.505 35.041 a SO 
12.069 120.681 a 90 3.544 35.431 a 40 
12.153 121.521 a 30 3.631 36.301 a 10 
12.176 121.751 a 60 3.660 36.591 a 600 
12.205 122.041 a 50 3.799 37.981 a 90 
12.382 123.811 a 20 3.875 38.741 a SO 
12.389 123.881 a 90 3.886 38.851 a 60 

12.450 124.491 a 500 3.917 39.161 a 70 

12.452 124.511 a 20 4.009 40.081 a 90 

12.474 124.731 a 40 4.135 41.341 a 50 
4.160 41.591 a 600 
4.213 42.121 a 30 

SERIE B 4.275 42.741 a 50 

33 321 30 4.311 43.101 a 10 
a 4.323 43.221 30 

100 991 1.000 
a 

a 4.393 43.921 30 
174 1.731 40 

a 
a 4.471 44.701 10 

209 2.081 90 
a 

a 4.524 45.231 a 40 
210 2.091 100 a 4.561 45.601 a 10 
239 2.381 a 90 4.642 In-
240 2.391 400 a completa. 46.418 a 20 
252 2.511 20 a 4.695 46.941 a 50 
273 ut- 4.733 47.321 a 30 

tima bola. 2.721 a 29 4.746 47.451 a 60 
456 4.551 60 a 4.793 47.921 a 30 
489 4.881 90 a 4.815 48.141 a 50 
503 5.021 30 a 4.856 48.551 a 60 
527 5.261 a 70 4.890 48.891 a 900 
543 5.421 a 30 4.936 49.351 a 60 
623 6.221 a 30 4.948 49.471 a 80 
681 6.801 a 10 
866 8.651 a 60 SERIE e 
956 9.551 a 60 

1.016 10.151 a 60 20 191 a 200 
1.040 10.391 a 400 74 731 a 40 
1.254 12.531 a 40 107 1.061 a 70 
1.265 12.641 a SO 164 UI-
1.391 13.901 a 10 tima bola. 1.631 a 37 
1.392 13.911 a 20 195 In-
1.477 14.761 a 70 completa. 1.945 a 50 
1.483 14.821 a 30 285 2.841 a 50 
1.497 14.961 a 70 321 3.201 a 10 
1.555 15.541 a 50 355 3.541 a SO 
1.685 16.841 a SO 375 3.741 a SO 
1.717 17.161 a 70 376 3.751 a 60 
1.735 17.341 a 50 429 4.281 a 90 
1.772 17.711 a 20 438 4.371 a 80 
1.886 18.851 a 60 534 5.331 a 40 
1.914 19.131 a 40 671 6.701 a 10 
2.035 20.341 a 50 716 7.151 a 60 
2.068 20.671 a 80 810 8.091 a 100 
2.189 21.881 a 90 866 8.651 a 60 
2.216 22.151 a 60 967 9.661 a 70 
2.253 22.521 a 30 1.009 10.081 a 90 
2.269 22.681 a 90 1.019 10.181 a 90 
2.301 23.001 a 10 1.068 10.671 a 80 
2.349 23.481 a 90 1.069 10.681 a 90 
2.357 23.561 a 70 1.142 11.411 a 20 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno. 
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1 de enero Las obligaciones deberán lJevar adherido el cupón de 
de 1970. 

Madrid, 17 de septiembre de 1969.-El Secl etario gen eral, JI! 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 ( Am pliación) 

e la fecha, 
109 de b 

Resultado del sorteo número 18, celebrado en el día d 
para la amortización de 280 obligaciones de la serie A 
serie B y 27 de la serie e de dicho Empréstito: ' 

Número Numeración 
de las bolas de los 

Número 
de la. bolas 

Nu ==-= 
meraci6n 
d 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

SERIE A 

46 451 a 60 
58 571 a 80 

126 1.251 a 60 
204 2.031 a 40 
351 3.501 a 10 
399 3.981 a 90 
412 4.111 a 20 
498 4.971 a 80 
526 5.251 a 60 
603 ut-

tima bola. 6.021 a 24 
628 6.271 a 80 
672 6.711 a 20 
704 7.031 a 40 
¡'SO 7.491 a 500 
822 8.211 a 20 
915 9.141 a 50 
935 9.341 a SO 
959 In-

completa. 9.585 a 90 
975 9.741 a SO 

1.029 10.281 a 90 
1.168 11.671 a 80 
1.179 11.781 a 90 
1.276 12.751 a 60 
1.283 12.821 a 30 
1.299 12.981 a 90 

que representan títulos 
las series ser a 

I 1.423 14.221 
1.457 14.561 
1.494 

I 
14.931 

1.497 14.961 

SERIE B 

63 621 
189 1.881 
212 2.111 
213 Ul-

tima bola. 2.121 
254 2.531 
288 2.871 
297 In-

completa. 2.965 
299 2.981 
427 4.261 
485 4.841 
540 5.391 
593 5.921 

SERIE e 
12 111 

103 In-
completa ant. 1.030 

141 Ul-
tima bola. 1.401 

222 2.211 

e los 
que d.htn 

mortí .. d .. 

a 30 
a 70 
a 40 
a 70 

a 30 
a 90 
a 2() 

a 2J 
a 40 
a 80 

a 70 
a 90 
a 70 
a 50 
a 400 
a 30 

a 20 

a 6 
a 20 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán present 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención 

arias para 
Municipal 
ana a una (Negociado de R ecepción de V alores), de once de la mañ 

de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 
El valor nominal de estas obligaciones sufre un des cuento por 

a entre el 
esetas por 

prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferenci 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 27,132 P 
obligación de 500 pesetas. 

Las obligaciones deberán lJevar adherido el cupón de 1 de enero 

de 1970. 
Madrid, 17 de septiembre de 1969.-El Secretario gen eral, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por puj as a la lJana de tr es lotes de 
ntarniento, muebles, enseres, máquinas y efectos propiedad del Ayu 

procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 
El acto de la subasta se celebrará en el Almacén d e la Villa 

xi1110 mes (calJe de Joaquín GarcÍa Morato, 120) el día 10 del pró 

de octubre, a las doce de la mañana. 
Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de dic ha subasta 

de oficina, 
. ~~~ a partir de la lIlserClOn de este anuncIO hasta el dla anterIor 

pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas 

subasta. 
El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 

expuestos en las mismas oficinas del A lmacén de la Villa. J N 
. eneral ¡;A 

Madrid, 24 de septiembre de 1969.-El SecretarIo g , 

JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

IJ ~ '~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
• CUV1'a1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don E.r Díaz Cancio proyecta establecer una bodega en la casa nú-
J , de la calle de Cáceres. 
r~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pacden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
I o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

¿paz . 1 b' . t • "h!" ación del presente anuncIO, as o servaClOnes pertmen es. 
~ -~~adrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

'aSÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
,le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fri­
oríficos de Barajas (S. A.) proyecta establecer una industria cár­

~ica en una casa sin número de la travesía de Trespadernas. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lejías 
Landa (S. A.) proyecta ampliar su fábrica de lej ías sita en la casa 
número 11 de la calle de Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario gener~l, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Andrés Andrés proyecta ampliar su carnicería, salchichería 
y casquería sita en la casa número 69 de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~tivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J ~C1al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~e Prados Yagües proyecta establecer una pescadería en la casa 

numero 35 de la calle de las Higueras (galería de alimentación, 
Puesto número 18). 

:s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~e t exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu~.azo. ,de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

~aclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FEa ~drid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ramona Ruiz Corral proyecta ampliar su lechería y venta de pro­
ductos lácteos sita en la casa número 58 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo~:: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Jiménez del Río proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa 35 de la calle de Moratín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Barriga González proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 35 de la calle de las Higueras (galería de alimen­
tación, puesto número 22). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Em­
butidos Estévez (S. A.) proyecta establecer un almacén de embutidos 
en la casa número 7 de la calle de Juan Pascual. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
e.ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Rey Agudo proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en la casa número 35 de la calle de las Higueras 
(galería de alimentación, puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1051 

Ayuntamiento de Madrid



9 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martínez Martínez proyecta establecer una fábrica de tol­
dos en la casa número 17 de la calle de Vicente Espine!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decl·eto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sánchez Muñoz proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos en la casa número 4 de la calle de San Pedro 
Cardeña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Gómez Monje proyecta establecer un taller de engrase de 
automóviles en la casa número 25 de la calle de los Hermanos De 
Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Calderón Rodríguez proyecta establecer una fábrica de mu­
ñecos en la casa número 11 de la calle de la Sierra Bermeja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel González Troitiño proyecta establecer una pensión en la casa 
número 39 de la calle de Fuencarra!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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. CCreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I 
Activi.dades Mole~~s~ Insalubres~ Nocivas y Peligrosas ga~e;7 de 
Especial del MumclplO de Madrid, se anuncia al público g llItQ 
t t d P d ., E· ., C· que Jn i u o e ro ucclOn y xpenmentaclOn lC!ntífica (S A) • 

. . . prOYett¡ 
establecer un laboratOrio de productos farmacéuticos en I 
mero 23 de la calle de las Cuevas. a ca a IIÚ. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. , o POr di 

Pluedlen exdPone.r por
d

, escnto an
l 

te la Alcaldla Presidencia, dura 
e pazo e qUl11ce las natura es, a contar desde el de la fe ha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente dt 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUA~·J t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento do 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Ramón Alonso Martínez proyecta ampliar con cocina su bar sito en 
la casa número 82 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell, 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo. É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Care· 
tering (S. A.) proyecta instalar dos tanques de gas propano en el 
hotel del Aeropuerto de Barajas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doo 
Pedro Cascajo Gómez proyecta establecer un almacén de mercancías 
en la casa número 27 de la calle de Francisco Navacerrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 9 de octubre de 1969.- El Secretario general, JUAN Jo E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reguuen 

" don Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Vicente Moliner proyecta instalar un tanque de gas propano en u~a 
casa sin número de la calle de Joselito (Colonia del Conde e 

Orgaz). 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

, . d . durante 
pueden exponer por escrito ante la A1caldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes.] É 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN os 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
P
limiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En CUlO 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
1 'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

eUl1 a . M d 'd . 1 'bl' C . I del MunicipiO de a n , se anuncia a pu ICO que ongre-
EJpeCI3 de Misioneros Seglares proyecta instalar un depósito de 

~I n la casa número 8 de la calle de Zurbano. 
s.,I-m e 
,- ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello r: ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~I o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
dP3Z . lb' . blicación del presente anunciO, as o servaCiOnes pert1l1entes. 
po ~fadrid , 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

Ft~SÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Ferreira Gregores proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 27 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hermógenes Cuevas Sánchez proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 12 de la calle de la Labradora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Vicente Benito proyecta establecer una droguería y perfu­
mería y venta de artículos de limpieza y loza en la casa número 1 
de la calle de la J oyería (Gran San Bias). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
!e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Ectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Rs~cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

uben de Bias García proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la ca ' sa numero 43 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~uedlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
<1 Pazod' , 
p bl' " e qU1l1ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
u ¡caclon del . 1 b' . M' presente anuncIO, as o servaCiOnes pert1l1entes. 
F ~dnd, 9 de octubre de 1969.-El Secretario ge.neral, JUAN JOSÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

9 de octubre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Guadalupe Díaz Medina proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 34 de la calle de los Alamos (Colonia 
Santa Mónica, bloque 21). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Sanz Calvo proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase en la casa número 52 de la calle de Jerónima Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Martín Abad proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 27 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Belarmino Suárez Llamas proyecta establecer una lechería en la 
casa número 34 de la calle de Marcelo U sera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Pardo Quiñónez proyecta ampliar su carnicería y salchi­
chería sita en la casa número 44 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de octubre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Montero Martín proyecta ampliar su lechería sita en la 
casa número 57 de la carretera de Vicálvaro a Ajalvir. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Alveriño Villar proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 5 de la calle de Manuel Luna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Rodríguez Villa proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 15 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Díaz Pereira proyecta ampliar su taberna sita en la casa 
número 3 de la calle de la Sierra del Cadí. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones p.ertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Alberto Robles Alen proyecta establecer una tienda para la 
venta de muebles en la 9.a Comunidad de la Urbanización Villa 
Rosa (Canillas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-= En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I 
Activi.dades Moles.t~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas ga~';,~t~ dt 
Especial del MUniCipiO de Madrid, se anuncia al púbr 

ICO qUe d 
Fortunato de BIas Martín proyecta ampliar su taller d 

e zapatería 
sito en la casa número 52 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
o POr dIo 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia d 
I 1 d . d ' 1 ' ura e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent a de es. 
Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN J 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que lmpr: 
farm (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta en la ca 
número 23 de la calle del Marqués de Monteagudo. sa 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durank 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que lm­
profarm (S. A.) proyecta establecer un laboratorio de envasado de 
antibióticos en la casa número 23 de la calle del Marqués de Mon· 
teagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos!: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 

Bolsza (S. L.) proyecta establecer una fábrica de bolsos y calzado 
en la casa número 20 de la calle de! Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1%9.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligr osas al ~égÍlDen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público ~ue 
Cafer (S. A.) proyecta establecer una fábrica de cajas de reloJ e 
en la casa número 23 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

. l ' do por ello Las personas que se conSideren afectadas de a gun mo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la feeba de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN J OS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
~ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
l 'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
t1\1.~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

t:;pe<:1 Arsenio Aguilar proyecta establecer una fábrica de patatas 
)/afCO

S 
venta de frutos secos en la casa número 6 de la calle de 

ÍfltaS y 
Luis Villa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
p . lb' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
~{adrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos]":: 

F~Rll.~NDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pedal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel MiIlán Carda proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 1 de la calle de Cambrija. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, .por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Gutiérrez Rodríguez proyecta establecer una lechería 
y venta de huevos, aves y caza en el barrio de Moratalaz, polí­
gono E, casa 274, tienda número 58. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la ' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ciríaco Sanz Navío proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 5 de la calle de Isaac Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
Ae 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Gspeclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

regorío Garrido García proyecta ampliar su taller de lavado y en­
grase sito en la casa número 38 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello :td

1

en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de . d' bl' qUll1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

pu Icación del . lb ' . M' presente anunciO, as o servaclOnes pertmentes. 
F ~dnd, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cer­
vecera del Norte (S. A.) proyecta establecer un garaje con taller 
de lavado y engrase en la casa número 6 de la calle de San 
Norberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde d de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Miguel Delgado Díaz proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 56 de la calle de Silvia Abad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Nico­
lás Albert (S. L.) proyecta establecer un tostadero de café y almacén 
de productos coloniales en la casa número 48 de la avenida de 
Pedro Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Urbano Domínguez Porto proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 22 de la calle de Miguel de la Roca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fuertes Moro proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 41 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FE.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Bocanegra Rodríguez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 10 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eliseo Monto Ordóñez proyecta ampliar con venta de hielo y gas 
butano su carbonería sita en la casa número 3 de la plaza de 
la Obra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Sofía Angelina Nogueral Gómez proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 15 de la avenida de Juan de Andrés (barrio 
de Valdeconejos). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Meco Avendaño proyecta ampliar su taberna, como cambio 
de nombre, sita en la casa número 37 de la calle de Carlos Aurioles 
(Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Maillon Fernández proyecta establecer una fábrica de ele­
mentos para instalaciones frigoríficas en la casa número 56 de la 
calle del Panizo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P r esidenc' d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de ;:' f lIrante 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertine techa lit 

M . n~ 
adnd, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general J 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' UA.' J 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla t . . . men o lit 
Acttvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R ' . 
E . 1 d 1 M ... d M dr'd eglmen specla e umClplO e al , se anuncia al público q 
J 1· E L ' ue dOQ u 10 stela op~z proyecta establecer una taberna en la casa ' 
ro 54 de la calle Real de Pinto. nUme. 

Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo por cIJo 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia du , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En Qlmplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Mercantil e Industrial proyecta ampliar su agencia bancaria sita en 
la casa número 116 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr osas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Arranz Abrines proyecta instalar dos banderines luminoso 
en la casa número 114 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo,1 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

VENTA DE AUTOBUSES U SADO S 

Concurso público para la venta de veinticinco autobuses marca 
Leyland (veinte de un piso y cinco de dos pisos) en el estado y situa­
ción en que se encuentran. 

Las ofertas deberán entregarse en la Secretaría de la Empresa 
antes de las doce de la mañana del día 2S del corriente mes, o depo­
sitadas en una oficina de Correos antes de la indicada fecha. 

Los pliegos de condiciones y vehículos pueden ser examinados 
en los locales de esta Empresa (División Comercial), calle de Alcán­
tara, 24, todos los días laborables de nueve de la manaña a las dos 

de la tarde. 
La apertura de pliegos, el 

pública. 
Madrid, octubre de 1969. 

día 30 del corriente mes, en sesión 
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